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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 24 de diciembre de 1957 por la que se dictan 
normas para la tramitación de certificaciones de obra 
ejecutada y endoso de las mismas.

limo. Sr.: La necesidad de simplificar ios trámites señala
dos en la Orden ministerial de 5 de octubre de 1911, que des- 
árrolló el Reai Decreto de 29 de septiembre del mismo año, 
para hacerlos más flexibles, sin descuidar la defensa de los 
intereses ael Estado, obliga a revisar aquéllas, y, en conse
cuencia, a partir del 1 de enero próximo la tramitación de las 
certificaciones y endoso de las mismas se acomodará a las si
guientes normas:

1.a Las instancias en que se solicite el endoso de certifi
caciones de obra ejecutada se remitirán directamente a la 
Subsecretaría del Ministerio (Sección de Contabilidad), acom
pañadas del ejemplar de la certificación entregado al con
tratista.

2.a En la Sección ae Contabilidad se creará un Registro 
especial de endosos, en el que se dará número correlativo, den
tro de cada año, a todas las instancias que se presenten con 
e.quel fin. las cuales remitirá seguidamente al Negociado res- 
p.cuvo, para su despacho.

3.a Por los Negociados se procederá a comprobar si en 
ellos obran los ejemplares dé las certificaciones originales co
rrespondientes a las instancias de endosos presentadas. En 
caso afirmativo, o en caso contrario, tan pronto se reciba el 
original verificarán la procedencia del pago de las certiflca- 
ciopes, es decir, si el oportuno gasto fué correctamente con
traído, intervenido y aprobado en su día.

4.a En caso de conformidad procederá a estampar la di
ligencia de tema de rqzón del endoso en todos los ejemplares 
de la certificación, para que continúe luego normalmente la 
tramitación de la misma, hasta su pago.

5.a Los ejemplares ae las certificaciones endosadas que 
hayan de ser entregadas al endosatario se remitirán por los 
Negociados de la Sección de Contabilidad, juntamente con las 
instancias de petición, ál Registro especial de endosos, el cual, 
una vez anotada la fecha de salida, procederá a la entrega a los 
interesados, previa la firma del «recibí la certificación» en la 
instancia, la cual devolverá para su archivo al Negociado co
rrespondiente. -’f

6.a Las normas anteriores únicamente serán de aplicación 
a aquellas certificaciones que, por estar expedidas legalmente, 
puedan ser1 tramitadas.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1957.

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 12 de diciembre de 1957 sobre Delegación de atribuciones del Ministerio de Educación Nacional en asuntos de personal de Enseñanza Media.

limos $re3.: En ejercicio de la facultad que le confiere laLey de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en su articulo 22. número 3.Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
L- Los nombramientos que se confieran por primera vez u quienes ingresen en los distintos Cuerpos docentes de la Enseñanza Media y en la Inspección oficia.» d e1 este grado serán adoptados por Orden ministerial; sin embargo, cuando no se trate de Catedráticos ni de Inspectores firmará la Ordeny los títulos ci Subsecretario del Departamento por delegación.Los nombramientos interinos serán firmados en todo caso por el Ministro.
2. > Los nombramientos para cargos directivos retribuidos en los Centros oficiales de Enseñanza Media y los ceses correspondientes serán hechos por Orden ministerial, que firmará el Director general de Enseñanza Media por delegación.
3. \ Las convocatorias de oposiciones y de concursos para ingresar en los Cuerpos docentes de la Enseñanza Media y en la Inspección oficial de este grado de la enseñanza serán hechas por Orden ministerial, que firmará por delegación el Directo! general de Enseñanza Media.
4 - La delegación de atribuciones contenida en la presente Orden regirá desde el día 1 de enero de 1958, mientras no sea revocada
Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limos Sres Subsecretario y Director general de Enseñanza Media de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de octubre de 1956 que modificaba la Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias Resineras,

\En el texto de ía Orden de 26 de octubre de 1956 por la que se modificó la Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias Resineras de 14 de julio de 1947 (inserta en elBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de enero de 1957),se ha incurrido en manifiesto error material en cuanto a la cuantía de la prima especial que ha de satisfacerse en los pinares de» Grupo B) '
Como consecuencia, en la página 12, tercera columna, delBOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO de 1 de enero de 1957,donde dice bajo el apartado tercero, Prima Especial «veinticinco céntimos en los del Grupo B)», debe decir: «veintiún céntimos en los del Grupo B)».

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
CIRCULAR número 1/58 de la. Comisaria General de Abastecimientos y Transportes sobre precio de cerveza de alta calidad.

Por Circular número 6/57 de esta Comisaria General se determinaron precios máximos a la cerveza de calidad co
rriente, con objeto de evitar su encarecimiento, ya que se considera como articulo de gran consumo. Sin embargo, no pretpn- 
diénuose que dicha limitación en ios precios pueda constituir 
un obstáculo en la producción de clase» selectas, se esf,ma llegado el memento de eximir de las aludidas tasas la cerveza de alta calidad siempre que se deslinde de un modo indudable los mercados de ambas ciases y no exista riesgo de que se vulneren los precios de la corrienteEn su virtud, esta Comisaria General ha resuelto autorizar la venta de cervezas de alta calidad a precios distintos de los señalados en la Circular 6'57. de acuerdo con las normas siguientes:

1.a La cerveza de alta calidad, para que pueda ser considerada como especial, habrá de responder a una de las dos características analíticas siguientes:a) Tipo Munich.—Tener 13 ó más grados Balline. >egún tabla Windish 15 15b) Tipo Pilsen.—Mantener en forma estable un color claro V brillante, entre tres y cuatro grados Lovibond. sin enturbiamiento, y una graduación Balling no inferior a los 13 grados indicados2> Que las botellas en que se envase lleven inserta la marca en la etiqueta, asi como la palabra «Especial» con caracteres y color bien visibles, que se distingan del resto de la inscripción.
3.a Los precios a que cacia fábrica desee vender su cerveza especial de alta calidad habrán de ser registrados previamente en esta Comisaria General quien los comunicará * sus Delegaciones Provinciales para que éstas determinen los correspondientes al público en las diversas categorías de establecimientos. de acuerdo con las instrucciones que se cursarán oportunamente a las mismas.
4.a Los establecimientos en que se venda cerveza especial habrán de tener a ;la venta igualmente cerveza corriente, no pu- diendo expender ninguna clase del producto si no se dispone de esta última
Cuando la cerveza especial se venda a granel, es exigióle asimismo que se pueda servir simultáneamente ambas clases, corriente y especial, si se quiere vender esta última
5.a En todos los locales en que se venda cerveza al público se tendrán carteles indicadores de los precios de cerveza, fanto embotellada como a granel, v para las diversas clases, de que se disponga
6.a Las infracciones serán sancionadas según lo dispuesto en la Ley de 30 de septiembre de 1940 ó las Circulares 467 y 701 de esta Comtsana GeneralDios guarde a V E muchos' años.
Madrid, 16 de enero de 1958.—El Comisario general, Ibieta- torremendía.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, de la Gobernación, de Industria y de Comercio.
Para conocimiento: limo Sr Fiscal Superioi de Tasas 
Para conocimiento y cumplimiento- Excmos Srea Gobernadores civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Transportes



B. O. del E.—Núm. 16 18 enero 1958 561

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de enero de 1958 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Excmos Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios  ̂ Civiles por los motivos que se indican los 
Suboficialeh que a continuación se relacionan:

Brigada de La Legión don Nicolás Jiménez Ramírez, del 
«Reemplazo Voluntario» en Almería.—Retirado en 2 de enero 
de 1958

Sargento de Infantería don Eulogio Morilla Viadero, del 
«Reemplazo Voluntario» en Tánger (Marruecos).—Retirado en 1 
de enero de 1958.

Sargento de Infantería don Antonio Cortés Jiménez, etól 
«Reemplazo Voluntario» en Sevilla. — Retirado en 1 de enero 
de 1958

Sargento de Infantería don Francisco Socorro Alvarez, «Co
locado» en la Delegación de Hacienda de Almadén (Ciudad 
Real).—Fallecido en 3 de enero de 1958.

Lo que comunico a W  EE. para conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1957. — P. Serafín Sánchez

Fuensanta

£xcmo3 Sres. Ministras...

ORDEN de 15 de enero de 1958 por la que se adjudican 
destinos a personal de la Agrupación Temporal Mir 
litar,

Excmos. Sres.; De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1° Por asi haberlo solicitado de la Junta Ca

lificadora de Aspirantes a Destinos Civiles las entidades res
pectivas, pasan a la situación de «Colocado» que especifica el 
apartado a) del articulo 17 de la referida Ley, el personal que 
a continuación se relaciora, con el cargo y en la Empresa que 
para cada uno se indica.

Brigada <S T.) del Ejército del Aire don Eugenio Dorna- 
leteche Unanúa con destino en la Dirección General de per
sona i del Ministerio del Aire con el cargo de Delineante en la 
Eqipresa de material eléctrico «A. Zapatería Amorena». con 
domicilio social en Pamplona, calle Pozoblanco, números 24 
y 26 Fija su residencia en Pamplona Este destino queda cla
sificado como de primera clase.

Brigada de infantería don Valentín 'rruchero Gabino, con 
destino en el Regimiento de Cazadores de Montaña número 1, 
con el cargo de Portero de los Ministerios Civiles en la Audien
cia Provincial de Lérida Fija su residencia en Lérida Este 
destino queda clasificado como de tercera ciase.

Sargento de Infantería don Domingo Cabeza Cabeza, con 
destino en el Grupo de Tiradores de Ifni número 1, con el car- 
go de Auxiliai Administrativo en la Empresa «Frío Industrial. 
Sociedad Anónima» (FRINSA). con domicilio social en Santa 
Cruz de Tenerife, calle San Francisco, número 53. Fija su resi
dencia en Santa Cruz de Tenerife. Este destino queda clasifi
cado como de primera clase

Sargento de Complemento de Artillería don Anastasio Espe
so Portugués en situación de «Reemplazo Voluntario» en el 
Gobierno Militar de León, con el cargo de Mozo de Almacén 
en e! Depósito de León de la Empresa /«Suministros Eléctricos 
Pía Font, S A.» (SEPSA), con domicilio social en Madrid, 
calle Jorge Juan, número 9 Fija su residencia en León. Este 
destino queda clasificado como de tercera clase.

Art 2.° Los relacionados anteriormente que se encuentran 
en la Escala activa y que por la presente Orden adquieren un 
destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para

Servicios Civiles, debiendo caiisar baja en su Escala profesio
nal y alta en la de Complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio Castrense respectivo

Art 3.° Para el envió de las bajas de haberes y credencial 
dei destino obtenido, tanto por los Onanismos militares afec
tados como por las Empresas, por Lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidenciá de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 88).

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1958. — P. D,, Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...

 ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que se concede
 la situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupa

ción Temporal Militar para Servicios Civiles al per
sonal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad oon lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario» que señala el apartado c) 
del articulo 17 de la citada Ley el Oficial y Suboficiales que a 
continuación se mencionan Los interesados quedan compren
didos en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo sép
timo de la Orden de este Departamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94):

Teniente de Infantería don Juan Rueda López de la Admi
nistración General de Teatros Oficiales, en Madrid.—Fija su 
residencia en Madrid

Brigada de Infantería don Eutimio González López, del Ayun
tamiento de Elgóibar (Guipúzcoa).—Fija su residencia en Ta
rragona

Brigada de La Legión don Francisco Cordero Ruiz, del Pa
tronato de Huérfanos de Oficiales del Ejército, en Madrid.—Fija 
su residencia en Fadón de Sayago (Zamora).

Brigada Maestro de Banda de Infantería don Manuel Vega 
Luna, del Ayuntamiento de Cantalapiedra (Salamanca).—Fija 
su residencia en Cantalapiedra (Salamanca

Brigada de Artillería don Laureano Fernández Fernández, 
del Regimiento de Artillería número 51.—Fija su residencia en 
Buenos Aires, debiendo percibir* sus haberes por la Pagaduría 
Militar de Pontevedra

Sargento de Infantería don Guillermo Martín Gutiérrez, del 
Ayuntamiento de Salamanca —Fija su residencia en Zamora 

Sargento de Infantería don Isidro Penedo Pérez, del Ayun
tamiento de Vilaseca (Tarragona).—Fija su residencia en Ca- 
banelas-Carballino (Orense).

Sargento de Infantería don Manuel Rodríguez Carballo. del 
Regimiento de Infantería Cádie, número 41.—Fija^su residen
cia en Sevilla.

Sargento de Infantería don José Luis Ferrer Díaz, del Regi
miento de Infantería Cádiz, número 41.—Fija su residencia en 
Puerto Real (Cádiz)

Sargento de Infantería don Felipe Rosco Meléndez. de la 
Inspección de la Mejasnia Armada.—Fija su residencia en La- 
rache (Marruecos)

Sargento de Ingenieros don Francisco Romero Gata, del Se
gundo Escuadrón de Transmisiones del Ejército del Aire.—Fija 
su residencia en San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Escribiente segundo de la Armada don Ricardo Pita Tovar, 
supernumerario en Madrid—Fija su residencia en Madrid.

Lo que comunico a VV EE Dara "onocim lento v demás 
efectos

Dios guarde a W  EE muchos años
Madrid, 15 de enero de 1957. — P. D., Sera&n Sancnez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...
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M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Orden de 
Carlos III a don Nicolás Franco Bahamonde, Emba
jador de España,

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Nicolás Franco Bahamonde,

Vengo en concederle la Gran Crua de la Real v Muy Dis* 
tinguida Orden de ,Carlos III 

Asi lo dispongo por el presente decreto, dado en ei Palacio 
de El Pardo a diez de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro ac Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTTELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 14 de enero de 1958 por la que se declara en 
situación de supernumerario a don Miguel Ibáñez y 
García de Velasco, Abogado fiscal de ascenso.

\
limo. Sr.: Designado por Orden de fecha 23 dé diciembre 

último Magistrado de Trabajo de Sama-Mieres. don Miguel Ibá- 
ífez y Garcia de Veiasco, Abogado fiscal de ascenso, que desem
peña el cargo de Teniente fiscal de la Audiencia Provincial de 
Soria, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado ter
cero del articulo quinto de la Ley de 15 de julio de 1654 sobre 
situaciones de los funcíbnarios de la Administración civil del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien declararle en situación de 
fiupernumeraüo, en las condiciones que se establecen en el ar
tículo 12 de la propia Ley. .

lio que digo a V. I. para su conocimiento y demás e fecto .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1958.

ITURMENDI

fimo. Sr. Director eeneral de Justicia.
m m  m

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Vizcaya 
don Manuel Salvador Ascaso.

A propuesta üei Ministro de la Goh jrnación,
Cesa por razones de salud m el cargo de Gobernador civil 

de la provincia de Vizcaya don Manuel Salvador Ascaso, agra
deciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero.de mil novecientas cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro ae ia Gunernacion 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 por la que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Vizcaya a don José 
Macián Pérez.

A propuesta del Ministro ae m Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia, de Vizcaya a don 

José Macián Pérez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
diez de enero de mil novecientos incuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Gobernación.
CAMILO ALONSO. VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A  S

 ---------

ORDEN de 30 de diciembre de 1957 por la que se corri
gen erratas observadas en las relaciones anejas a la 
de 18 de junio de 1957 de personal español de los 
Ferrocarriles de Marruecos que ha de integrarse en 
los Ferrocarriles españoles.

limo. Sr.: En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 25 de junio de 1957 se insertó Orden de este 
Ministerio, fechada en 18 del mismo mes, por la que se apro
baron las relaciones anejas a dicha Orden, de personal espa
ñol de los Ferrocarriles de Marruecos que ha de integrarse en 
ios Ferrocarriles españoles. En la del que ha de incorporarse 
a Va Explotación de Ferrocarriles por el Estado figuraba entre 
los Jefes de Estación de tercera, asimilados a Jefes de Estación 
de tercera en último lugar. José Alex Cortés, y en la del que 
ha de integrarse en la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles, entre los Contramaestres, en penúltimo lugar de ellos, 
Antonio Mócales Vázquez

Comprobado, a instancia de los interesados, que existe error 
en el nbmbre y apellidos con que aparecen en las relaciones, 

Este Ministerio ha teñido a bien disponer se entiendan rec
tificadas en el sentido de que los verdaderos nombres y ape
llidos de aquéllos son, respectivamente, Juan Alex Fortés y 
Francisco Morales Vázquez

Comprobada asimismo la mdebida emisión entre el perso
nal que, según la referida Orden, se ha de incorporar a la 
Explotación de Ferrocarriles por el Estado del Mozo de Esta
ción. asimilado a Mozo de Estación, Constantino Sánchez Ca
nónico. se rectifica igualmente en el sentido de incluir a este 
en La relación de dicho personal entre Los también Mozos de 
Estación José Omina López y Antonio del Campo Sánchez 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1957.—P. D., Agustín Plana.

Ilmc. Sr. Director general de Ferrocarriles, 'Tranvías y Trans
portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por ia que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio por fallecimiento de don Francisco Díaz Moya.

lim o Sr.: Vacante una dotación en la tercera categoría es-
caláfonal del Profesorado adjunto masculino de Escuelas déi 
Magisterio por ♦'allecimiento en 15 de octubre último de don 
Francisco Díaz Moya, de la Escuela del Magisterio de Huelva, 

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corrida 
de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 16 de 
octubre último, pasando a ocupar dicha dotación, cop el sueldo 
o a gratificación anual de 15.120 pesetas, don Eugenio de Asís
González, de la Escuela del Magisterio de Salamanca, que pei-
cibirá. además, dos mensualidades extraordinarias, una en julio 
y otra en diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. '
Madrid, 3 de diciembre de 1957.—El Director general, J. Tefia.

limo. Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto femenino de Escuelas del Magisterio

 por fallecimiento de doña Saturnina Giménez 
Rivarés.

limo. Sr.: Vacante una dotación en ia cuarta categoría es-
calafonal del Profesorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio por fallecimiento en 23 de noviembre próximo pasa
do de doña Saturnina Giménez Rivarés, de la Escuela del Ma
gisterio de Huesca,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corrida 
de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 24 
de noviembre ú timo, pasando a ocupar dicha dotación, con el 
sueldo o la gratificación anual de 13.320 pesetas, doña Estrella : 
Férsz Solsona. de la Escuela del Magisterio de Tarragona que 
percibirá, además, dos mensualidades extraordinarias, una en : 
julio y otra en diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1957.—El Director general, J, Tena, 

limo. Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 2 de diciembre de 1957 por la que se nombra 
Vocal representante de la Comisión Nacional de Pro
ductividad Industrial en la Junta Central de Formació

n Profesional Industrial a don Carlos Moreno Arenas.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Ministerio de 
Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.° Que cese don Fermin de la Sierra Andrés como Vocal 

representante de la Comisión Nacional de Productividad In
dustrial en la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial.

2.° Nombrar Vocal de la 'expresada Junta, en sustitución 
del señor De la Sierra, a don Carlos Moreno Arenas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial.

cíales de Dibujo de las Escuelas del Magisterio, anunciadas a 
concurso de traslado por la citada Orden de 2 de octubre de 1957. 

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Director general, j ;  Tena. 

Umo Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que pasa a la 
situación de supernumerario en el Cuerpo de Magis
trados de Trabajo el Magistrado don Mariano Monzón 
de Aragón.

Umo. Sr.: Dispuesto por Orden del Ministerio de Justicia 
del día 27 de noviembre del pasado año el .reingreso' al servicio 
activo en 1a Carrera Fiscal de don Mariano Monzón de Aragón, 
Magistrado de Trabjo de Huelva, destinándosele para desem
peñar la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla, a 
propuesta de la Dirección General de Jurisdicción,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo 12 de la Ley de 15 de julio de 1954, en relación con el 
articulo segundo de la de 22 de diciembre de 1949, ha tenido a 
oien disponer que don Mariano Monzón de Aragón, Magistrado 
:le Trabajo de tercera categoría, con destino en la Magistratura 
áe Huelva. pase a la situación de supernumerario en el Cuerpo 
ie Magistrados de Trabajo, en las condiciones mencionadas en 
el citado articulo 12 de la Ley de 15 de julio de 1954, con 
afectividad del día 30 de diciembre del pasado año.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1958.—El Subsecretario, J. Romeo, 

[lmo. Sr. Director general de Jurisdicción del Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se resuelve el concurso de tras
lado convocado entre Profesores especiales de Dibujo 
de Escuelas del Magisterio.

Umo. Sr.: En virtud de concurso de traslado entre Profe
sores especiales de Dibujo de Escuelas del Magisterio, convo
cado por Orden ministerial de 2 de octubre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 del mismo), y de oonformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de Escuelas del Magisterio, 
aprobado por Decreto de 7 de julio de 1950, y en la Real Orden 
de 5 de noviembre de 1921,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar, en virtud de 
concurso de traslado, Profesor especial de Dibujo de las Es
cuelas del Magisterio de Alicante a don Pedro Valdés Nager.

Deberá posesionare i del cargo, con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta, dentro del plazto señalado en el articu
lo tercero de la Ley de 16 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19).

Se declaran desiertas las demás plazas de Profesores espe»

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que cesa ccmo 
Jefe provincial de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Vizcaya el camarada Manuel Salvador 
Ascaso.

Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange ITadiciona- 
lista y de las J. O. N. S. en Vizcaya el camarada Manuel 
Salvador Ascaso.

Dado en El Pardo a diez de enero de mil novecientos cin* 
cuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento.
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se nombra 
Jefe provincial de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Vizcaya al camarada José Macián 
Pérez.

A propuesta del Ministro Secretario General del Movimiento, 
Nombro Jefe Frovincial de ^alange Española Tradicionalista 

y de las J O. N. S. de Vizcaya al camarada José Macián Pérez.
Dado en El Pardo a diez de enero de mil novecientos cin

cuenta ,v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario' general del Movimiento,
JOSE SOUS RUIZ
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A _____________

ORDENES de 15 de enero de 1958 por las que se  
concede la Cruz del Mérito Naval a los señores que se 
citan.

En atención a Los méritos contraídos por el Capitán de Fra
gata de la Marina venezolana don José Séijas Villalobos, vengo 
en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con 
distintivo blanco.

Madrid, 15 de enero de 1958
ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres. . .

*  *  *

En atención a los méritos contraídos por el Capitaó Tenen- 
te de la Marina portuguesa don Antonio Duarte Pedroso da 
Cruz, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, con distintivo blanco.

Madrid, 15 de enero de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres....

#  *  *

En atención a los méritos contraídos por el Capitán de 
Fragata de la Marina venezolana don Juan José Márquez Guas- 
tini, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, con distintivo blanco.

Madrid, 15 de enero de 1958.

ABARZUZA
Excmos. Sres....—Sres....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 13 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
la cifra de capital social a «Aura», Compañía de Seguros.

Iirno. Sr.: Visto el escrito de «Aura», Compañía de Seguros, 
en súplica de que sean aprobadas sus cifras de capital socia.', 
pesetas 600.000 de capital suscrito y 240.000 pesetas de capital 
desembolsado, por haberse justificado documentalmente;

Visto el informe y propuesta favorable de V. I.,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Aura», Com

pañía de Seguros, las siguientes cifras de capital social: 600.000 
pesetas suscrito y 240.000 pesetas desembolsado. Asimismo queda 
autorizada a Compañía para hacer figurar dichas cifras en 
su documentación.

Lo que traslado a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1957.—P. D., Armando de las 

Alas Pumariño.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de  
noviembre de 1957 que autorizaba el uso de la nueva cifra 
de 500.000.000 de francos como capital social a la  

C om pañía de Seguros francesa «Du Phenix»

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de enero 
de 1958, a continuación se rectifica como sigue:

En el extracto de la Orden y en el texto de la misma, en 
donde dice «Du Phoenix», debe decir «Du Pfienix».

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

CORRECCION de erratas de la resolución de La  
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales que 
adjudicaba obras del Grupo 399 (Tarragona).

Por error aparece en la página 121 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de enero de 1958 la adjudicación de las 
obras del Grupo 399 (Tarragona) por ia cantidad, de 1.548.000 
pesetas, debiendo ser la de 1.458.000 oesetas.

RESOLUCIONES de la Dirección General de  
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera por las 
que se adjudican definitivamente los servicios de  
transportes de viajeros entre las localidades que se indican.

El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
18 de octubre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Terue y 
Zaragoza, provincias de Teruel y Zaragoza <. expediente núme
ro 3.715). convalidando el que actualmente explota, a don Ma
riano Zuriaga Estellés, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de os 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Teruel y Zaragoza de 180 Kilómetros 
de longitud, pasará por Cande, Celia, Villarquemado, Santa 
Eulalia del Campo., Torremocha dé Jiloca, Torre La Cárcel, 
Singra, Villafranca, Monreal del Campo, Caminreal, Fuentes 
Claras, El Poyo, Calamocha, Luco de Jiloca. Burbáguena. Bá- 
guena, San Martín del Río. Villanueva y Daroca, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico de Daroca para Zaragoza, puntos intermedios 
y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Teruel y Zaragoza, y otra expedición 
entre Zaragoza y Teruel.

El horario de estas expediciones se lija :. >e acuerdo con ,as 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Hispano Suiza», de 36 HP de potencia;

carburante, gasolina; matrícula, TE-977; con capacidad para 
32 viajeros sentados, en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Hispano», de 37 HP de potencia; carbu
rante, gas-oil; matricula, TE-2039; con capacidad para 34 via
jeros sentados en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 37 HP. de potencia; 
carburante, gas-oil; matrícula, V 16278; con capacidad para 
32 viajeros sentados, en clases primera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
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Segunda clase: 0.30 pesetas ñor viajero-kilómetro (incluido
impuestos)

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.045 pesetas 
por. cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia,

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia err- cada una de las expediciones por un peso de 
45 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.213 metros cú
bicos. con arreglo a las normas ñjadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, cón respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de ceinci- 
dencia de nueve diecisiete (9,17) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Teruel y Zara
goza la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a ios 
efectos de levantamiento del acta de inauguración correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos
Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El Director general, por 

delegación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
182. ,

• * •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
18 de octubre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Montes- 
claros y Talavera de la Reina, provincia de Toledo (expediente 
número 3.917) a don Florencio García Sánchez, por cesión de 
sus derechos como peticionario de don Carlos Bonciano Gon
zález, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres,' de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Montesclaros y Talavera de la Rei
na, de 24 kilómetros de longitud, pasará por Segurilla. Mejo
rada y Segurilla. con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puhtos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Montesclaros y Talavera de la Reina 
y otra expedición entre Talavera de la Reina y Montesclaros.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehiculos: 
- Un autómnibus con capacidad para .30 viajeros sentados, con 
clasificación única, y como reserva, otro vehícülo de igual ca
pacidad.

Las chemas características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de c ir
culación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias • instalaciones fijas afectas a ía con
cesión. pero se utilizarán los despacho^ de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Publicas.

En Talavera de la Reina se utilizarán los servicios de la
estación de autobuses.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.50 pesetas por viajero - kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de ias expediciones por un peso de 
30 kilogramos, con un.volum en aproximado de 0 129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b>.

9 a La explotación del servicio comenzará en ei plazo má
ximo de tres meses, contados a partir del día de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Toledo la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación provisional, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El Director general, por 

delegación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
183

*  •  «

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
18 de octubre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Castellón y San Mateo, provincia de Castellón (expediente nú
mero 1717), a la Hispano de Fuente En-Segures, S. A., con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los  ̂Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de *1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Castellón y San Mateo, de 67 ki
lómetros de longitud, pasará por Borriol, Puebla Tornesa, Ga
banes. Benlloch, Villanueva, Torre de Endomenech, Cuevas de 
Vinromá y Salsadella, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos y 
festivos, del calendario laboral, las siguientes expediciones:

Una expedición entre San Mateo y Castellón v otra expedi
ción entre Castellón y San Mateo.

Una expedición parcial entre Borriol y Castellón y otra ex
pedición entre Castellón y Borriol

El horario de estas expediciones sé fijará de acuerdo con ;as 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je 
fatura de Obras Públicas.

4.a Qliedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Cuatro autobuses con capacidad de 40 plazas, por lo menos

tres de ellos, y no inferior a 26 el cuarto
Las demás características de estos vehículos deberán ?<er 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas ante* de la fecha- 
de inauguración del servicio.

Estos vehiculos deberán ser propiedad de; adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre las respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiencio reunir las con
diciones que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes M ecánicos po* Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
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Clase única: 0,36 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im- 
pastos)

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.054 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el im
porte ciel Seguro Obligatorio de Viajeros

7.a EÍ adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
70 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,301 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b>

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo e adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Castellón la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de ios plazos señalados dará lugar a la 
anu ación de, la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.—Él Director general* por 

delegación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

184
< •  *  *

El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 18 
de octubre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la, 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Sap Felíu 
de Codinas y Gallifa, provincia de Barcelona, como prolonga* 
ción del de San Feliu de Codinas y Parets-estación, con hijue
las (V-1.125 : B-49). del que es conoesi'onario, a don Francisco 
Sagales Serra (expediente número 6,777). con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo y año, v en 
fcus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Gallifa y San Felíu de Codinas* de 
seis .kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3> Se realizarán ios jueves y sábados las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre Gallifa y San Felíu de Codinas y otra 
expedición entre San Felíu de Codinas y Gallifa

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:
Los mismos del servicio base concesión, V-1.125 : B-49.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin uue estén ads
critos 2 ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera quê  se determinen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras* Públicas.

6 a Regirán las mismas tarifas-base de ia concesión V-1.125 
B-49 Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones por el peso y volumen 
que se determinen, con arreglo a las normas fijadas en la Or
den ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL FSTADO del 6 de junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 4953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de cuatro coma diez (4,10) por ciento (100)

¡ 9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má-
¡ ximo de tres meses, contados a partir de <a fecha de puoli- 

cación de ia adjudicación definitiva de ia concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Baroeiona la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de ios plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida ele 'la 
fianza depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El Director general, por 

delegación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación 5 Transportes
por Carretera.
186-

*  *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 18 
de octubre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión de los servicios públicos regulares de transporte 
mecánico de v i a j e r o s ,  equipajes y encargos por carretera 
entre Bóveda y Ferreiros (expediente núm. 5.899 de catorce 
kilómetros de longitud) y entre Triacastela a Piedrafito (expe
diente núm. 5.847) de treinta kilómetros de longitud, a don 
Pedro Prieto Prada, ccmo dos hijuelas más del que es joncesio^ 
nario entre Escairón-Monforte y Liigo. con hijuelas de Samá a 
Guilfrey (V-418 : LU-14), con arreglo a las siguiente? condi
ciones :

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos om Ca
rretera. de 9 de ‘diciembre de 1949 y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del misme mes y 
año. v en sus disposiciones complementarias.

2 a El itinerario de la hijuela entre Bóveda y Ferreiros, 
de 14 kilómetros de longitud pasará por Pino, Santalla de 
Rey, Veiga, Ferreirúa de Abajo, Valladolid y Ferreirúa, y el 
de la hijuela entre Triacastei y Piedrafita. de treinta Kilóme
tros de longitud, pasará por Pasantes Pilloval VilaT\ Teijo, 
Lamas. Viduado. Fonfría Padoruelo. Hospital.. Linares v Ca
brero. con oarada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de 570 metro? de longitud 
entre Ferreira y el empalme a Santalla del Rey y asimismo 
la prohibición de realizar servicio directo de Ferreirúa para 
Monforte y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domi ígcs una 
expedición exclusivamente entre Ferreiros y Bóveda v otra ex
pedición entre Bóveda y Ferreiros.

Todos ios dias, sin excepción, una expedición entre Piedra- 
fita v Triacastela y otra expedición entre Triacastela v Piedra- 
fita.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas, y el de la hijuela entre Ferreiros y 
Bóveda se fijará para su debido enlace en Bóveda con ei ser
vicio base.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autobuses más de los adscritos a la concesión V-418 :

LU-14, con capacidad cada uno de 34 a 52 viajeros
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estas vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sjn reservas respecto a la propieaad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias insolaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-418 : 
LU-14.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im-
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porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de Las expediciones por ©! peso y volu
men que se determinen con arreglo a las normas fijadas en 
ia Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8 :t Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
com o eoincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de ios Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de co
incidencia de siete coma cincuenta (7,50) por ciento (100).

9. La explotación del servicio com enzará en el plazo má
xim o de tres mses. contados a partir de la techa de publica
ción de ia adjudicación definitiva de la ooncesiór. en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
m unicar a Va Jefatura de Obras Públicas de f ugo ia fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tam iento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anu'«ación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V S para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
M adrid 21 de noviembre de 1957.—El D irector general, por

delegación. M Lamana.

Sr. Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera
187.

• *  •

El Excmo. Sr. M inistro de este Departamento, con fecha 18 
de octubre de 1957 ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de transporte m ecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cuéllar 
y  Remondo, provincia de Segovia (expediente número 5.588). 
a «Automóviles Galo Alvarez, S A.», por cesión a su favor de
los derechos de don G alo Alvarez Otero, con arreglo a Vas si
guientes condiciones: /

1.a En todo ¡o concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
m ento de Ordenación de los Transportes M ecánicos oor Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de 
los Transportes M ecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, v en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cuéllar y Rem ondo, de 22 kilóme
tros de longitud, pasaré por Torregutiérrez. San Cristóbal 
de Cuéllar Vallelado y Mata de Cuéllar, con parada obli
gatoria para tom ar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos m encionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos. Vas 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Rem ondo y Cuéllar y otra expedición 
entre Cuéllar y Remondo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

* 4.a Quedarán afectos a la concesión Vos siguientes vehículos:
Un ómnibus de 23 HP de potencia: carburante, gasolina: 

con capacidad para 26 viajeros sentados, con clasificación 
única.

O tro ómnibus de 16 HP de potencia; carburante, gasolina;
. con capacidad para catorce viajeros sentados, con clasificación 
'* única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co 
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de Inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de cir
culación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes» que se fijan en el capítulo VI del Reglam ento de Ordena
ción de los Transportes M ecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única : 0,4284 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0642 pesetas 

por cada 10 kilogram os-kilómetro o  fracción.

Sobre Jas tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, apocándose sobre lás 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones po¡ un pes j de 
20 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,084 metros 
cúbicos, con arregló a las normas lijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
com o independiente.

9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo má
xim o de tres meses, contados a partir del día de la publicación 
de la adjudicación definitiva de a concesión en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario com unicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Segovia la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamien- 
tp del acta de inauguración del servicio.

10. El incum plim iento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

"Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1957.—El D irector general, por 

delegación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y  Transportes
por Carretera.
188.

•  *  *

El Excmo. Sr. M inistro deteste Departamento, con fecha 18 
de octubre de 1957. ha resuelto adjudicai definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte m ecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Carpió 
de T ajo  y Talavera de la Reina, provincia de Toledo (expedien
te número 5.176), a «La Sepulvedana, S. L.», con arreglo a las 
siguientes condiciones- \ ...

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, -de 9 de diciembre de 1949. y en ol de Coordinación de 
los Transportes M ecánicos Terrestres, de 16 del mism o mes y
año y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Carpió de T a jo  y Talavera de la
Reina, de 48 kilómetros de longitud, pasará por Malpica. Ce
bolla, Illán de Vacas y Los Cerralbos, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
m encionados anteriormente, con la prohibición de realizar trá
fico entre Talavera de la Reina y el empalme a Los Cerralbos, 
puntes intermedios y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, excepto los dom ingos las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Carpió de T a jo  y Talavera de la Reina 
y otra expedición entre Talavera de la Reina y Carpió de t ajo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura dé Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes veh ícu los:
Dos autómnibus, con capacidad cada uno para 32 viajeros

sentados, con clasificación única.
Las demás características de estos vehiculos deberán^ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario fi
gurando expedido^ va su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo .VI del Reglam ento de Ordena
ción de ios Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con 
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase ú n ica : 0,46 pesetas por viajero-kilóm etro
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,069 pesetas 

por cada 10 kilogram os-kilóm etro o fracción
Sobre las tarifas-de viajeros se percibirá del. usuario ei lln- 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicánoose sobre las 
tarifas-base, increm entadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expedíoiones por un peso- de



568 18 enero 1958 B. O. del E.—Núm 16
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros 
cúbicos con arreglo a las normas filadas en !a Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dei 6 de junio siguiente).

8.° Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b»

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de siete coma treinta y seis (7,36) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de pcbü- 
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en ej BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicataric co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de To’edo la fecha 
en que sé propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta de inauguración correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar e la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S mucho? años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El Director general, por 

delegación, M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
189.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 4 de marzo de 1957 por la que se autoriza la 
venta de fincas propiedad de la Fundación que se 
presa.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que la Fundación enéfico-docente, instituida 

en Guadalajara poi don ^elipe Nieto y Benito bajo la deno
minación de Escuela Laica para Varones viem sin cumplir 
fines desde hace vanos años, por cuyo motivo y por considerar 
que los determinados por el fundadoi no están en armonía con 
tas nuevas conveniencias sociales, se dispuso por este Depar
tamento la enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes* 
a dicha Obra pía al objeto de llegar a una transmutación de 
fines;

Resmtando que tramitado este expediente por la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Guadalajara, figuran en el mismo 
todos los datos de carácter documental exigidos por las dis
posiciones vigentes sobre la materia, habiendo emitido su in 
forme favorable la expresada Junta:

Resultando que la Junta provincial mencionada ha elevado 
dicho expediente a . este Ministerio para la resolución que. en 
definitiva proceda;

Considerando que la estéril situación en que se viene man
teniendo desde hace varios años esta Institución con exiguas 
rentas, que no le permiten el levantamiento de las cargas fun 
dacionales. aconseja la conveniencia de vender sus bienes in
muebles para que una ve2 conocido el importe que dicha ope
ración produzca y su posible rentabilidad, se Uegu 1 a una trans
mutación de filies fundacionales, más en armonía con las nue
vas conveniencias sociales; ¡

Considerando que. poi lo expuesto, este Protectorado estima 
pertinente usar en el presente'caso de la facultad que lé con
cede la regla VII del articulo ^4 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 disponiendo la ■ venta de los bienes inmuebles 
de la Fundación mencionada, poi haberse cumplido, además, 
las formalidades, condiciones y requisitos que cara las enaje
naciones de esta naturaleza exigen las disposiciones vigentes 
sobre el particular:

Considerando qu esta venta ha de sujetarse a las normas 
del pliego general de condiciones para las subastas de/ bienes, 
aprobado por Orden de 4 de marzo de 1955. y a las especiales 
consignada? en el del Patronato, de 24 de noviembre del co
rriente año. en cuanto no se opongan a aquéllas de carácter 
general:

Visto? la Instrucción de 24 de julio de 1913. ei Real Decreto 
de 29 de agoste de 1923 y el de 27 de septiembre de 1912,

Este Ministerio, a propuesta ae la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resulto.

1.° Que se autorice la venta de las fincas propiedad de la 
Fundación Escuela Laica para Varones de Guadalajara, y que 
consisten en una finca urbana, hoy solar, en casa-oochera ane
ja. situada en la calle de Ingeniero Mariño número 44. de la 
expresada ciudad, y una finca rústica destinada a huerta, con 
casa sita en el barranco de la Zorra, conocida por huerta de 
ia Escuela Laica, de La mtóma ciudad.

2.° Que esta venta se celebre mediante subasta pública ante 
Notario, por el tipo de tasación que se fija por el Patronato; 
457.510.70 pesetas, para la urbana, y 60.156,50 pesetas, para la 
rústica con arreglo al pliego general de condiciones de 4 de 
marzo de 1955 y ai especial redactado por el Patronato que se 
apruebe en cuanto no se oponga ai anterior.

3 o Que por la Junta Provincial de Guadalajara se cumpla 
con lo dispuesto en el pliego general de condiciones antes men
cionado. ordenando a tal fin la publicación de anuncio? con 
quince días de antelación, cuando menos, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
Prensa local en los que se haga constar los datos del artículo 
segundo de dicho pliego, destacando de manera expresa la titu
lación de las fincas y que la misma ha de estimarse bastante por 
los ílcitadores.

4.° Que la subasta se oelebre €« la ciudad de Guadalajara 
en ei día y hora que se señale por este Ministerio, y por él sis
tema de pliegos cerrados, en cuanto a la finca urbana, y el do 
pujas a la llana poi Lo qu - respecta a la rústica, debiendo cons
tituirse la Mesa en la forma que determina el articulo sexto
de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955. y las propues
tas por escrito se presentarán pOi los intensados durante el 
plazo de quince días a que se refiere el número anterior.

Lo que digo a V I para su conocimiento y efpctos.
Dios guarde a V I muchas años.
Madrid, 4 de de marzo de 1957,

RUBIO  GAROI A-MINA  

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORD EN  de 12 de marzo de 1957 per la que se dispone 
la venta en subasta pública de una casa stta en Málaga

 y propiedad de la Fundación «Góm ez Chaix» .

limo. Sr.: Visto el expediente de que luego se liará mé
rito. y

Resutando que la Fundación «Gómez Chaix» í'ué instituida 
por la Sociedad Económica de Amigos del País de Málaga co
mo homenaje a su Directo! don Pedro Gómez Chaix en una 
escritura otorgada en la misma ciudad en 23 de octubre de 1924, 
por el representante de dicha tntidad y ante el Notario don 
Augusto Barroso, señalándose como fines La creación de un 
premio destinado a promover estudios del Magisterio nabién- 
dose luego variado dichos fines., consistiendo actualmente en 
costear dos oecas para estudios del Magisterio y otras dos para 
los de Óomercio;

Resultando que dicho señor, don Pedro Gómez Chaix falle
ció en Málaga el 18 de febrero del pasado año 1955 bajo el tes
tamento que tema otorgado ante el Notario de dicha ciudad 
don Manuel Avila Placen 26 de de octubre de 1950;

Resultando que en ese testamento consignó su3 deseo? de 
que los valores públicos residentes en España, que fueron des
truidos, y cuyo duplicado se está gestionando pasaran a ser 
propiedad de la Fundación «Gómez Chaix», pero con la obli
gación de abonar los gastos de un legado aue también consig
naba en dicha última voluntad;

Resultando que igualmente dejó a la expresada Fundación 
la casa de su propiedad calle Victoria número 4, en dondó 
vivía, e interesando se desalojase al inquilino del piso primero, 
pues deseaba que dicho piso y el que dejase fúera ocupad* ■ lo 
antes posible por la mencionada Fundación para el cumplimien
to de su? fines;

Resultando que el Presidente del Patronato de la Fundación 
de que se trata recibió comunicación de Los albaaeas de dichos 
señores, en la que manifestaban que habiéndose de pagai la 
cantidad de 200.000 pesetas poi gastos de honorarios de Letia- 
do, derechos reales, muy elevados por ser,, los legatario? cola
terales del séptimo gradp. inscripción en el Registro y demás 
gastos de la participación' solicitaban se autorizara la v<~nta 
de unos bienes para at nder a esos pagos, y no siendo posible 
enajenar ios valores, porque aún no se había expedido el du-
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plicado de los mismos, no quedaba otro remedio que vender 
la finca de ia calle Victoria, no perjudicándose con ello la Obra 
Pía. porque se encuentra domiciliada en ei edificio de la So
ciedad Económica de Amigos del País;
• Resultando que la indicada casa está inserta en el Regis

tro de la Propiedad a nombre de la Obra Piá;
Considerando que siendo obligatoria la venta de los inmue

bles de las Fundaciones cuando no son necesarios para sns fi
nes, lo único, que ha de examinarse es si está en esa situación 
la casa de que/se trata y si su enajenación puede acordarse a 
pesar de los deseos manifestados por el fundador de que en 
dicho inmueble se estableciera la Obra Pia;

Considerando, en cuanto al primer extremo, que estando 
instalada la Fundación en un edificio respetable no le es pre
ciso ningún otro, muoho más cuando que, dados los fines de 
la misma, una vez adjudicadas las becas, no ha de producir 
mi trabajo que necesite gran local; argumento que lo confirma 
el hecho de que el Patronato lo constituye el señor Presidente 
de la Real Sociedad Económica de Amigos del País y dos so
cios de, la misma entidad, por lo cual ha de suponerse que su 
labor será rfiás eficaz y cómoda desempeñándola en su propio 
domicilio, mucho más que si se llegara a establecer la Funda
ción en dicha casa lo sería en dos plantas distintas;

Considerando que en cuanto al segundo extremo ha de te- 
- nerse presente que el legado que establció el señor Gómez Chaix 

era libre de cargas, estando obligada la Fundación a sufragar 
, todos los gastos que con ese motivo sé ocasionan, principalmen

te los derechos reales, con el consiguiente aumento si no se 
abona en su fecha oportuna, y si se observa que de los valores 
de la Fundación no puede disponerse, a tenor del artículo 562 
del Código de Comercio, se plantea el dilema de que: o se ven
de la casa, a pesar de la voluntad del señor Gómez Chaix, O 
no se puede entregar los legados, faltándose también a sus pro- 
pios deseos, aparte que llegado el momento de las reclamacio
nes que en su día formulara la oficina liquidadora correspon
diente, obligarían también a tener que adoptar la misma deci
sión. o sea la venta, y ello más desventajosamente;

Considerando que estando valorada la casa por unes peritos 
ha de admitirse dicha tasación para la venta, salvo un re
dondeo;

Considerando que este Protectorado puede acordar dicha 
enajenación, en virtud de las facultades que le confiere el ar
tículo quinto de la Instrucción de 24 de julio’ de 1913,

Considerando que sea cualquiera la resolución que se acuer
de, debe ser independiente de la que en su día pueda acordar
se sobre las adjudicaciones que se han hecho, a cuyo efecto 
reclamarán los antecedentes necesarios, ya que con los elemen
tos que hoy se tienen a la vista no es posible juzgar sobre tal 
extremo;

Considerando que el pliego de condiciones por el que deben 
declararse las subastas está ya aprobado por la Orden de 4 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28),

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

lp Que se enajene en pública subasta la casa, calle Victo
ria, número 40, de Málaga, propia de la Fundación «Gómez 
Chaix». por 332.000 pesetas 1

2.° Dicha enajenación se llevará a cabo por el pliego de 
é condiciones aprobado por 1a Orden de 4 de marzo de 1955, de

biendo promoverse por la Junta Provincial de Beneficencia de 
Málaga 1o necesario para la efectividad de lo que se dispone.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. (

ORDEN de 11 de diciembre de 1957 por la que se eleva 
a definitiva la adjudicación de las obras de construc
ción del G. E. de 12 grados en el poblado de Mingo
rrubio, Ayuntamiento de El Pardo (Madrid) .

limo. Sr.: Incoado el expediente oportuno, que fué tomada 
razón del gasto a realizar por la Sección de Contabilidad en 29 
de octubre dé 1957 y fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración, del Estado en 8 de noviembre 

• de 1957, y vistá' la copia del acta autorizada p'or el Notario de) 
Colegio Notarial de Madrid don José Alonso López, referente 
a la subasta de las obras de construcción de un edificio con

destino a G. E. 12 grados en el Poblado de Mingorrubio Ayun
tamiento de El Pardo (Madrid), verificada en 10 de diciembre 
de 1957, y adjudicada provisionalmente a Construcciones Irus- 
ba, S. A.,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de Las referidas obras al mejor postor. Construccio
nes Irusba, S. A., vecino de Madrid, Colegiata, 18, en la canti
dad liquida de 2.387.387,70 pesetas, que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para la subasta, que serán 
abonadas con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 11957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general ele Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se  
aprueban obras en la Real Academia de la Historia, de 
esta capital.

Excmo. Sr.: Visto ei proyecto de obras de la Real Academia 
de la Historia, en ^sta capital, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcárcel;

Resultando que dicho proyecto ha sido informado favora
blemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo prevenido en el articulo 25 del R eal Deere Lo 
de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en ia siguiente forma: ejecución material, 400.988,26 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 60.145,23 pesetas; pluses. pese
tas 18.349,36; importe de contrata, 479.462,85 pesetas; honorarios 
de Arquitecto, según tarifa primera, grupo sexto, 6,50 por 100; 
descontado el 12 por 100 que determina Decreto de 7 de 
junio de 1933 y el 50 por 100 que señala el de 16 de qctubre 
de 1942, por formación de proyecto y dirección de obra, l í .467.69 
pesetas; honorarios de Aparejador. 30 por 100 de la cantidad, 
anterior, 3.440,30 pesetas. Total, 494.370,84 pesetas;

Considerando que por su cuantía y en armonía con io que 
previene el artículo 57 de la Ley de Contabilidad de 20 de 
diciembre de 1952, deben ejecutarse por el sistema de contra
tación directa, a cuyo efecto se ha promovido concurrencia de 
ofertas, sieni'» la más conveniente para los intereses del Estado 
la qüe suscribe don Teófilo Fernández Martín, que se compromete 
a realizar los trabajos por la cantidad de 479.462,85 pesetas, 
que es el importe del presupuesto tipo de contrata;

Considerando que en 25 de octubre último y 19 de noviem
bre último, la Sección de Contabilidad y la Intervención Ge
neral de la Administración del Espado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto, 1

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto, por su expresado importe total de 494.370.84 pesetas, 
que se abonarán ron cargo ai capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lp que de Orden comunicada digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1957.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia de la Historia.
*  *  *

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprue
ban obras en la Subdirección General de Enseñanza 
Primaria del Departamento.

Visto el proyecto de reforma para instalar las dependencias 
de la Subdirección General dê  Enseñanza Primaria, en el edi
ficio Central de este Departamento, formulado por el Arqui
tecto' don Antonio Galán;

Resultando que dicho proyecto ha sido informado favora
blemente por la Junta Facultativa de, Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo prevenido en el articulo 25 del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1925^
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Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, 138 371,69 pesetas; 
15 por 1Ü0 de jeneücio industrial. 20.755,,5 pesetas, plusee. 
23.350.21 pesetas; importe tíe contrata, 132 477.05 pesetas; hono
rarios de Arquitecto por formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo quinto, descontado e. 50 por 
100 que determina el Decreto de 1G de octubre de 1942. 4143 
pesetas; honorarios de Aparejador. 30 por 00 de la cantidad 
anterior. 1.452.90 pesetas Total, I83i.773.55 esetas;

Considerando que en armonía cor lo previst en el párra
fo 13 del artículo 5. dé la Lev de 20 de diciembre de 1952 las 
obras de referencia, por su coste, deben realizarse por el sis
tema de contratación directa a cuyo efecto se ha ¡promovido 
concurrencia de ofertas, siendo la más conveniente entre las 
remitidas la suscrita por don Eloy del Río Figueras domici
liado en Madrid, avenida de José Antonio. 27. de esta capital, 
que se compromete a realizarlas por el presupuesto tipo de 
contrata de 132.477.65 pesetas;

Considerando que en 25 y 28 de noviembre último, la Sec
ción de Contabilidad y la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado han tomado razón y fiscalizado, respec
tivamente. el gasto.

Bste Ministerio ha dispuesto la aprobación del presupuesto 
de referencia por su importe total de 188.773,55 pesetas, que 
so adjudique en la forma expuesta y se abone ccn cargo al 
crédito aue figura en el capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto único del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 19 de diciembre de 1957.— El Subsecretario, J. Mal

sonado.

6r. Jefe de la Sección Central del Departamento.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se aprueban obras en el Monasterio de
Yusté (Cáceres).

Visto el expediente de obras de reparación y conservación 
en el Monasterio de Yuste (Cáceres), cuyo proyecto fué redac
tado por el Arquitecto don José M González Valcárce); y

Resultando que la cantidad tota1 de 740.525.72 pesetas a 
que asciende el importe tíe las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma; ejecución material. 833 240 pesetas: a
Reducir por disponer de medios auxiliares. 83.312.80 pesetas: 
importa la ejecución material. 649.927,20 pesetas: honorarios 
del Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa prime
ra, grupo sexto, el 3.15 por* 100, con deducción del 16 pór 100
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100
que, marca el Decreto1 de 16 de octubre de 1942, 8.598,53 pesetas; 
ídem id., pór dirección de obra. 8.598,53 pesetas: honorarios 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 5.159.11 pese
tas; premio de pagaduría. 0.5Ó por 100 sobre la ejecución ma
terial. 3.249.63 pesetas; piases, 64.992,72 pesetas. Total, 740 525.72 
pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente el proyecto en 9 de los corrientcc;

Resultando que el Arquitecto señor González Valcárcel pro
pone la ejecución de estas pbras por el sistema de administra
ción, por disponer de medios auxiliares, cuya utilización supo
ne una economía superior al 20 por 100 sobre el presupuesto^ 
de ejecución material, redactando, en consecuencia, el resumen 
con la correspondiente deducción La Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles muestra su conformidad oon este cri
terio;

Resultando que 1í Sección de Contabilidad* y la Interven
ción General de la Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto en fechas 22 y 28 de 
Junto último.- respectivamente,

Considerando qu^ existe crédito presupuestario que aplicar 
& esta atención;

Considerando que estas obras deben ser ejecutadas por el 
sistema de administración, al amparo de lo dispuesto en el 
número segundo del artículo 58 de la Ley de Administración 
y Contabilidad según redacción dada por Ley de 20 de di
ciembre de 1952,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de obras 
de referencia por su citado importe total de 740.525.72 pesetas, 
que se -abonarán con cargo al capítulo cuarto, artículo prime»

ro , grupo primero, concepto primero/primero, del vigente pre
supuesto  de gastos de este Departamento y que Las obras se 
realicen por  el sistema de administración

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr Ministro 
digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 12 de agesto de 1957.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Director del Monasterio de Yuste (Cáceres).

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el proyecto de obras de 
instalaciones deportivas en el Instituto Politécn ico de 
Tánger.

Visto el expediente de obras para instalaciones deportivas 
en el Instituto Politécnico de Tánger, cuyo proyecto ha sido 
redactado por el Arquitecto don Francisco de Asis Viladevals 
Marfá;

Resultando que la cantidad total de 247.156,94 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma: ejecución material. 203.439.34 pesetas: 
15 por 100 de beneficio industrial. 31.265.90 pesetas. Importe 
de contrata, 239 705,24 pesetas, honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 
2,75 por 100. con deducción del 50 por 100 que' determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942. 2.866.04 pesetas: ídem ídem 
por dirección de obra. 2.866.04 pesetas: honorarios de Apareja- 
etor. 60 por 100 sobre los de dirección, 1.719,62 pesetas Total, 
247.156,94 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones C i
viles informa favorablemente este proyecto en 17 de octubre 
último;

Resultando que el Director del Centro propone, como más 
beneficiosa para los intereses del Estado, la adjudicación de 
estas obras al contratista don Juan Cerralbo. d«- Tánger, calle 
de Urbanización Inimex. 29. quien se compromete a realizar 
aquéllas ,pOr un total importe de 241.118.42 pesetas, en cuya 
cantidad se incluye el abono de los honorarios facultativos;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado har verificado la 
toma de razón y fiscalización del gasto en 16 y 19 del mes 
actual, respectivamente;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención v que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por 1. Administración, procediendo su 
adjudicación al contratista don Juan Cerralbo. por ofrecer las 
condiciones más favorables para los intereses del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 11 proyecto de 
obras de referencia, adjudicándose su ejecución, por el sistema 
de contratación directa por la Administración, a don Juan Ce
rralbo. por un presupuesto de adjudicación de 241.118.4r2 pese
tas (233.866,72 como presupuesto de contrata y 7 451.70 en con
cepto de honorarios facultativos), que se abonarán con cargo 
a la partida aue para estas atenciones se consigna en la sec
ción 17. capítulo cuarto, artículo segundo, grupo y concepto 
únicos, subconcepto .segundo, del vigente presupuesto de gastos.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V S. para sU conocimiento y demás tefectos.

Dios guarde a V Q muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1957.—El Director general, 

Lorenzo Vilas.

Sr. Director del instituto Politécnico de Tánger.

R ESO LU C IO N  de la Dirección Genera l de Enseñanza Me
dia por la que se aprueba el proyecto de obras para 
salón-comedor en el Instituto Español de Tánger.

Visto el expediente de obras para salón-comedor en el Ins
tituto Español de Tánger, cuyo proyecto fué redactado por el 
Aiquitocto don Francisco de Asís Viladevals Marfá;

Resultando que la cantidad total de 142.810,77 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma:

Ejecución material 120.347.39 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial 18.052,10 pesetas; imoorte de contrata. 138.399 49 
pesetas: honorarios de Arquitecto por formación de proyecto,
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según tarifa primera, grupo cuarto, el 2,5 (coeficiente que re
sulta de incrementar a la ejecución material de este proyecto 
la de su antecedente), aprobado por Orden ministerial de 26 
de noviembre de 1956, con una ejecución material de 190.823,65 
pesetas), con deducción del 50 por 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1942, 1.504,34 pesetas; ídem id por 
dirección de obra, 1.504,34 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 902,60 pesetas. Total, 142.310.77 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 17 de octubre 
último;

Resultando que el Director del Centro propone como máa 
beneficiosa para los intereses del Estado la adjudicación de 
estas obras al contratista don Juan Cerralbo. de Tánger (Ur
banización Inimex, 29), quien se compromete a realizarlas por 
un total importe de 132.247,42 pesetas, en cuya cantidad se 
incluye el abono de los honorarios facultativos;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado verifican la toma de 
razón y fiscalización del gasto en fechas 16 y 21 de los co
rrientes. respectivamente;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención y que procede la adjudicación de estas obras 
por el sistema de contratación directa por la Administración 
al contratista don Juan Cerralbo. pór ofrecer las condiciones 
más favorables para los intereses del Estado, >

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de obras 
de referencia, adjudicándose su ejecución por el sistema de 
contratación directa por la Administración a don Juan Cerralbo, 
por un importe total de 132.247.42 pesetas (128 336,14 oomo pre
supuesto de contrata y 3.911,28 pesetas en concepto de hono- 
íanos facultativos), que se abonarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en la Sección 17, capí- 
turo cuarto, articulo primero, grupo y concepto únicos, sub- 
concepto segundo, del vigente Presupuesto de Gastos.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1957. — El Director general, 

Lorenzo Vilas.

Sr. Director del Instituto Español de Tánger.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras de mejora 
y acabado en entrada principal de la Universidad de 
La Laguna. 

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de obras de mejora 
y acabado de entrada principal en los locales de porche, ves
tíbulo, «hall» alto y bajo y escalera principal '"el edificio de 
la Universidad de La Laguna, formulado por ei Arquitecto don 
Domingo Pisaca;

Resultando que dicho proyecto ha sido favorablemente in
formado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
en virtud de lo establecido por el Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: proye^o primitivo de estas obras apro
bado anteriormente. 1.751.978.37 pesetas; presupuesto actual, 
pesetas 469 261.72: ejecución material total. 2.221.240,09 pese
tas; corresponde a este total de ejecución material la aplica
ción de 4,50 por 100. según tarifa primera, grupo quinto, des
contado el 50 por 100 que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942 v el 20 por 100 que señala el de 7 de junio de 1933 
Ejecución material. 469.261,72 pesetas; 15 por 100 de beneficio 
industrial, 70.389.25 pesetas; pluses, 5.813,16 pesetas; importe 
de contrata, 545.464.13 pesetas; honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto y dirección, d$ obra, ¿sgún tarifa y 
descuentos antes expresado, 8;446.71 pesetas: honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 de los de dirección, 2.534,01 pesetas. 
Total, 556.444.85 pesetas;

Resultando que las obras que tratan de aprobarse son con
tinuación. acabado y mejora de las aprobadas por este Minis
terio. en virtud de subasta que ê adjudicó a Pedro de Eleja- 
beitia. Contratas, S. A., con una baja de 7,14 por 100 cuya 
Empresa, según manifiesta en escrito que a este expediente

sé une, se compromete a realizar *as que nos ocupan, en iguales 
condiciones y con la misma baja que las ya efectuadas;

Considerando que no obstante la cuantía de u Importe, por 
tratarse de obras que guardan relación con las ejecutadas por 
dicha Empresa, a satisfacción de este Departamento, y tenien
do en cuenta su oferta, parece razonable v conveniente que 
le sean adjudicadas por el mporte de contrata, descontado 
el 7,14 por 100 de baja, equivalente a 38.J46.13 pesetas, de 
f¿.06.518 pesetas, quedando reducido el importe total del pre
supuesto a la cantidad de 517 498.72 pesetas;

Considerando aue en 12 y 27 de julio y noviembre, respec
tivamente, a Sección de Contabilidad ha tomado razón de li- 
cho gasto y la Intervención General de la Administración del 
Estado lo ha .scalizado favorablemente.

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su expresado importe total, de 517.498,72 pesetas, que 
se adjudique en la forma expuesta y se abone con cargo' al 
crédito que figura en el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po segundo, concepto único/35. dei vigente presupuesto de este 
Departamento;

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dioo guarde a V E. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1957.— El Director general, 

T. -Fernández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr, Rector ele la Universidad de La Laguna.

RESOLUCION de la Dirección. General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras de repara
ción de cubiertas en la Universidad de Oviedo.

Excmo. y Magfco. Sr.; Visto el proyecto de obras ke repa
ración de cubiertas en la Universidad de Oviedo, redactado por 
los Arquitectos ion Francisco y don Federico SomoUnos:

Resultando que dicho proyecto ha sido informado favora
blemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo prevenido en el artículo 25 del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que e; resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, 156.283,62 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 23.442,54 pesetas; pluses, 
9.379,66 pesetas; importe de contrata, 189.105.82 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo quinto, 3.50 por 100. descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942. 2.734,96 
pesetas; ídem ídem por dirección, 2.734.96 pesetas; honorarios 
de aparejador 60 por 100 sobre los de dirección. 1.640,97 pese
tas. Total. 196.216,71 pesetas;

Considerando que dichas obras deben ser realizadas por 
su cuantía por el sistema de contratación directa, en armonía 
con lo previsto en el párrafo 13 del artículo 57 (de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952. habiéndose promo
vido concurrencia de ofertas, siendo la más beneficiosa para 
los intereses del Estado la suscrita por don Adolfo Martínez 
Cimadevilla. domiciliado en Tenderina Alta,s número 30 de 
Oviedo, que se compromete a realizar los trabajos por la can
tidad de 189.000 pesetas, que supone una baja.de 105,82 pese
tas. por lo que el importe total de las obras se ^educe a pese
tas 196.110,89;

Considerando que en 28 de mayo y 3 de junio últimos, la 
Sección de Contabilidad y la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado han tomado razón y fiscalizado, res
pectivamente. *1 gasto.

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su expresado importe total de 196.216,71 pesetas, y 
su abono, con cargo al crédito del capítulo cuarto, artículo pri
mero. grupo primero, concepto primero, del presupuesto vigen
te de este Departamento, adjudicándose en la forma antes 
expuesta.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 17 de diciembre de 1957. — El Director general, 
T. Fernández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Oviedo.
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras en la Fa
cultad da Medicina de Zaragoza.

Excmo. y Mágico. Sr.: Visto ei proyecto de instalación de 
servicios anejos a los de cocina en Jas clínicas de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza, formulado por el Arquitecto don 
Regino Borobio;

Resultando que remitido dicho proyecto a la Junta de Cons
trucciones Civiles, éi* cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 4 ■ e septiembre de 1908, emite este informe favo
rable;

Resultando que ei resumen del s presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, 401.023.55 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 60.153.53 pesetas; pluses, 
24.061.41 pesetas; importe de contrata, 485.238,-19 pesetas; h o 
norarios de Arquitecto por formación de proyecto y dirección 
de obra, 5,50 por 100. según tarifa primera, grupo quinto, des
contado el 50 por 100 y 2 por 100, según Decretos de 7-6-33 y 
16-10-42, 10.807,58 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 
100 de los de dirección, 3 242,27 pesetas. Total, 499.288,34 ptas.;

Considerando que en armonía con lo previsto en el párra
fo 13 del articulo ,57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952. 
y dada la cuantía de las obras, debe realizarse dicho proyecto 
por el. sistema de contratación directa, por lo que se ha pro
movido concurrencia de ofertas, apareciendo como más bene
ficiosa para los intereses del Estado la suscrita por Julio Povar 
García, que se compromete a realizar las obras por un importe 
de contrata de 484.025,40 pesetas, que representa una baja del 
0.25 por 100 sobre el importe de contrata, por lo que ei total 
de las obras se nduce a 498.075^ pesetas;

Considerando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente el gasto e n ' 13 y 26 de 
noviembre último,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia, por su importe total de 498.075,25 pesetas, adjudi
cado en la forma a-tes expresada, y que se abone con cargo 
ai crédito que figura en el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.*

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y E. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957. — El Director general, 

T. Fernández-Miranda

Excmo y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras de reforma 
y conservación de la Residencia de Estudiantes His
pano-Americanos de La Rábida (Huelva).

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de obras de refor
ma y conservación de la Residencia de Estudiantes Hispano- 
Americanos de La Rábida (Huelva), redactado por el Arqui
tecto don Francisco Sedaño Arce;

Resultando que dicho proyecto ha sido informado favora
blemente- por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
haciendo observar solamente que debe suprimirse la partida 
del 50 por 100 sobre el importe de dirección, por fuera de 
residencia. :uvo reparo ha sido subsanado debidamente;

El presupuesto, rectificado, se descompone er. la siguiente 
forma: ejecución material, 224.220,44 pesetas; plus, 16.015,74 pe
setas; 15 por 100 de beneficio industrial. 33.633,06 pesetas; ii - 
porte de contrata. 273.869.24 pesetas; honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección de obra. 6,50. por 100, 
que determina la tarifa primera, grupo quinto’, descontado el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
7.267,16 pesetas; honorarios de Aparejador. 30 por 100 de la 
cantidad anterior 2.186.14 pesetas. Total. 286.642.54 pesetas;

Considerando que en armonia cor lo previsto en el párrafo 
13 de' artículo 57 de la Ley de Contabilidad de 20 de diciem
bre de 1952, por su cuantía, deben realizarse por el sistema de 
contratación directa, a cuyo fin se ha promovido concurren

cia de ofertas, entre las que resulta más conveniente la sus
crita pe don Alberto González Azcona, con domicilio en Huel
va, calle Alonso Pinzón, sin número, que se compromete a 
realizarlas con un 0,50 por 100 de baja sobre el importe de 
contrata, equivalente a 1.369.34 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata queda reducido a 272.499,90 pesetas, y el 
importe total del presupuesto, a 281 973,20 pesetas;

Considerando cjue en 13 v 18 del actual, la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto,

Este Ministerio ha resuelto la aprobación dei referido pro
yecto por su importe total, rectificado, de 281 973,20 pesetas, 
que se adjudique en la forma expuesta y se abone con cargo 
al capítulo tercero, artículo sexto, grupo primero, concepto úni
co, del presupuesto de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. mucho? años.
Madrid, 30 de diciembre do 1P57. — E.1 Director general, 

T. Fernández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de ia Universidad de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban trabajos preli
minares para explorar zonas invadidas por las termi
tes en la Universidad de Valencia.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de trabajos preli
minares para explorar las zonas invadidas po las termites, 
en el edificio de la Universidad de Valencia, en las dependen
cias de ia Facultad de Filosofía y Letras del edificio de la 
misma;

Resultando que dicho proyecto ha sido infoimado favora
blemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo .prevenido en el artículo 25 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que ei resumen del presupuesto se descompone 
en la.siguiente forma: ejecución material, 47.641,13 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 7.146.16 pesetas; pluses, pe
setas 6.653,03; importe de contrata, 61.140,33 pesetas; hono
rarios de Arquitecto, según tarifa primera, grupo quinto, des
contado el 50 por 100 que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 942, 2.024,75 pesetas; honorarios de Aparejador, 
30 por 100 de la cantidad anterior, 607,42 pesetas Total pese
tas 63.772,50;

Considerando que el sítem e de ejecución de estas obras 
debe ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 3 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo 
por su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez a 
la realización del proyecto, se ha promovido a tal efecto la 
debida concurrencia de ofertas, y se adjudica a la más bene
ficiosa para los intereses del Estado, suscrita poi don Vicente 
Martínez Martínez,.que se compromete a realizar las indicadas 
obras por la cantidad de 61.097.95 pesetas. ;uedándo reducido 
el total de dichas obras, descontadas las 42,38 pesetas que 
supone la baja, la cantidad de 63.730,12;

Considerando que en 13 y 15 de julio último han tomado 
razón y fiscalizado dicho gasto, respectivamente, la Sección 
de Contabilidad .v la Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su importe total de 63.730.12 pesetas, y su abono con 
cargo al crédito que figura en el capítulo tercero, artículo sex
to. grupo p 'imero, concepto 'único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, adjudicándose en la forma antes 
expuesta.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
N Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 16 de diciembre de 1S57. — El Director general 
1 Fernández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de ia Universidad de Valencia.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

^  ORDEN d e 23 de nov iem bre de 1957 por la que se ins -  
c r ib e  en el R egistro  O ficia l a las C ooperativas que a  
con tinu ación  se relacion an .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ¡os Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942. y el Reglamento para su aplicación, de 11 
de noviembre de 1943:

Cooperativa Local de Transportistas «La Golondrina», de 
Carcagente (Valencia). *

Cooperativa Caja Rural Nacional, de Madrid.
Cooperativa del Campo, de Altorrincón (Huesca).
Cooperativa del Campo, de Belver de Cinca (Huesca).
Cooperativa de Consumo de Funcionarios y Empleados de 

Jaén.
Cooperativa de Consumo «Nuestra Señora del Pilar», de 

Sevilla.
Cooperativa Agrícola de los Colonos de San Rafael de Oli

venza (Badajoz).
Cooperativa San Ignacio. de Burgos.
Cooperativa Ganadera «Santa Teresa», de Golpe jar (León).
Cooperativa de Consumo Meliliense para Productores. Abas

tecedora del Trabajador, de Melilla.
Cooperativa y Caja Rural «San Lorenzo», de Alayor (M e

norca (Baleares)
Cooperativa de Productores del Campo', de La Barquera (La  

Coruña).
Cooperativa Agrícola Caja Rural Católica de Sorlada (Na

varra).
Cooperativa Provincial de Viviendas Protegidas «Luis Vi

ves», de Badajoz.
Cooperativa Sindical de Panaderos «San Julián», de Cuenca.
Cooperativa de Viviendas de Renta Limitada «Avenida», de 

León.
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Carmen», de 

La Rada de Andalucía (Sevilla)
Cooperativa Ganadera de Pola dura de la Tercia (León).
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de 1957.

SANZ ORRIO
Ilmo Sr. Director general de Previsión

ORDENES de 23 d e d ic iem bre de 1957 y 3 de en ero  
de 1958 por las que se d ispone el cu m plim ien to  de las 
sen ten cias que se citan  d ictad as por el T ribunal Su
p rem o .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de octu
bre del corriente año, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por doña Antonia We- 
yers Clausen,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la. excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal declaramos no 
haber lugar al presente recurso contencioso administrativo in
terpuesto a nombre de doña Antonia Weyers Clausen contra 
resolución de la Dirección General de Previsión de veintiséis 
de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, que, confir
mando la de once de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
aprobó el acta de liquidación de cuotas de la Inspección de 
Trabajo de Vizcaya de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos. por un importe de catorce mil quinientas 
veinte pesetas en el Régimen de Mutualidades de la industria 

. Siderometalúrgica, durante el período de primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta a treinta de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. cuyos acuerdos se declaran legal
mente válidos y eficaces, absolviendo a la Administración de la 
demanda contra ella interpuesta,—Asf por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo.—Francisco Sáenz de

j Tejada y Olózagn.—Pedro M aría Marroquin de 'Tovalina.—José 
María Cordero.—Ignacio Sáenz de Tejada G il—Rubricado.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957.

SANZ ORRIO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de oc
tubre del corriente año, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra este Departamento por don Antonio Ri- 

i cart Montes,
; Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
• la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
; siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar ai recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Ricart Montes, contra Or
den dei Ministerio de Trabajo de diez de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, debemos revocar y revocamos dicha 
Orden desestimatoria del recurso extraordinario de revisión con
tra  resolución de la Dirección General de Previsión de vein
tiocho de junio de mil novecientos cincuenta y cinco., que con
firmaba el acuerdo de la Delegación de Trabajo de. Valencia 
declaratorio de la procedencia del acta de liquidación levan
tada por la Inspección de Trabajo en treinta de abril de mil 
novecientos cincuetna v cuatro al recurrente, por importe de 
nueve mil setecientas dieciséis pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos de cuotas por seguros sociales y sindical, correspon- 

; diente al período de primero de octubre a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos, cincuenta y tres, cuyas resolu
ciones quedan asimismo anuladas.—Devuélvanse las cantidades 
ingresadas por el recurrente.—Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Alejandro Gallo.—Ramiro F. de la Mora. 
Pedro María Marroquin de Tovalina.—Ignacio María Sáenz de 
Tejada.—Manuel Docavo.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1957.

SANZ ORRIO
, Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de sep
tiembre del pasado año, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra este Departamento por don Modesto 
M artín-Javato Guillén,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar en parte al recurso interpuesto 
j por don Modesto M artín-Javato Guillén/ contra la Orden del 
i Ministerio de Trabajo de dieciocho de marzo de mil novecien

tos cincuenta y cinco, que confirmó la sanción de inhabilita
ción por tres años de la. Farm acia que aquél poseía en Cáce
res. para despachar recetas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, debemos confirmar y confirmamos dicha Orden en
cuanto declaró la existencia de una responsabilidad profesional
sancionable y revocarla en cuanto al precisar la sanción rebasó 
el límite máximo de un año de inhabilitación, confirmando la 
competencia del Ministerio para determinar, dentro de tal límite, 
la sanción que en definitiva pueda corresponder.—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO e insertará áen .la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo.—Luis 
Cortés.—José Arias.—José María Cordero de Torres.—Ignacio 

I Sáenz de Tejada.—Rubricados.»
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1958.

SANZ ORRIO
Ilmo. Sr. Subsecretario ( de este ■ Ministerio

!
• Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de no- 
¡ vilembre último, en el recurso contencioso-administrativo in- 
! tepuesto contra este Departamento por don í.orenzo Betancort

Suárez,
I Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
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citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: ■ Qué dando lugar ai recurso interpuesto por don 
Lorenzo Betancort Suárez, y de sus hermanos doña María c.el 
Pino, doña María de los Dolores, don Domingo y don Agustín, 
contra la Orden del Ministerio de Trabajo de veintidós de ju
nio de mil novecientos cincuenta y seis, debemos revocar y 
revocamos la expresada Orden que, desestimando recurso de 
revisión deducido por la empresa Lorenzo Betancort Hermanes 
contra aquella resolución, confirmó el acuerdo de la Dirección 
General de Previsión de treinta de noviembre de mil /novecien
tos cincuenta y cinco y el acuerdo de la Delegación de Tra
bajo de Las Palmas, que declaró la procedencia del acta de 

• liquidación de cuotas de seguros sociales, correspondiente al 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y cinco por tres-, 
cientos treinta trabajadores e importe de quince mil quinien
tas diecisiete pesetas con noventa céntimos. Orden, acuerdo y 
acta que declaramos nulos y sin ningún valor ni efecto legai, 
debiendo ser devueltas a los recurrentes la cantidad a que as
ciende dicha liquidación, y que fué depjsitada a los efectos 
de poder utilizar los recursos legales.—Así por esta nuestra sen
tencia. que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Manuel G. Alegre.—Luis Cortés. 
José Arias.—Ramiro F de la Mora.—Manuel Docavo.—Rubri
cados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 do enero de 1958.

SANZ ORRIO
lim o.1 Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de no
viembre próximo pasado en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto contra este Departamento por Explotaciones 
Urbanas Españolas, S A.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla ia 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excepción aducida por el »' 
Ministerio Fiscal y dando lugar al recurso entablado por Ex
plotaciones Urbanas Españolas, S. A., contra la Orden de la 
Dirección General de Trabajo de veintiocho d*- mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis, debemos revocar y revocamos la ci
tada resolución recurrida y debemos declarar y declaramos 
improcedente la imposición por dicha Orden de multa de 
ocho mil ochocientas pesetas, más el veinte por ciento de la 
misma, cantidades ambas que deberán ser devueltas a la enti
dad recurrente.—Asi por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Alejandro Gallo.—Manuel G Alegre—Francisco Sáenz 
de Tejada.—-Luis Cortés.—José Arias.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

\

ORDEN de 13 de enero ae 1958. por la que se 'aprueba a 
Mutua Harinera de Accidentes de España, domiciliada 
en Valladolid, su nuevo modelo de Póliza de Seguro de 
Accidentes del Trabajo,

' limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de aprobación de su nuevo modelo de póliza de Seguro de acci
dentes del trabajo, conforme al Reg.amento para la aplicación 
del texto refunaido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956, formulada por Mutua Harinera de Acci
dentes de. España, domiciliada en Valladolid;

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre e! particular en el invocado Reglamento y cumple 
las condiciones exigidas singularmente en sus artículos 86 v 87: 

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional ae Seguro 
do Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y,

en su consecuencia, aprueba a la so icitante su nuevo modelo 
de póliza de Seguro ae accidentes del trabajo.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 13 de enero de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

 ORDEN de 13 de enero de 1958 por la que se autoriza a 
Mutua Rural de Previsión Social, domiciliada en Ma
drid, para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y con radio de acción nacional.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de seguir operando en el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, conforme al Reglamento para la ap icación del texto 
refundido de la legislación de accidentes del trabajo de 22 de 
junio de 1956. formulada por Mutua Rural de Previsión Social, 
domiciliada en Madrid, y con radio de acción nacional;

' Teniendo en cuenta que la solicitante se hallaba autorizada 
para la práctica del Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura, conforme al Decreto de 25 de agosto de 1931. y  
que ha dado cumplimiento a lo señalado en ia disposición tran
sitoria cuarta del citado Reglamento de 22 de junio de 1956:

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica d e l ' Departa
mento, preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con ¡a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en 
su consecuencia, autoriza a la solicitante para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, conforme al repe
tido Reglamentp de 22 de junio de 1956 y con el radio de acción 
indicado, aprobándosele la documentación presentada al efecto 
e inscribiéndola en el correspondiente Registro especial, de
biendo dar cumplimiento a lo .dispuesto en 1? legiálación espe
cial de Reaseguro de Accidentes del Trabajo y en la general 
de Seguros -

Lo que digo a V. 1  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 13 de enero de 1958.
SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
en los expedientes promovidos por las entidades que se 
especifican.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por con Juan Espinosa de los Monteros solicitando ins
talar en esta provincia una industria de fabricación de fibras 
aislantes inorgánicas, comprenaida en el grupo 2.°, apartado b) 
de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre le 1939.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Juan Espinosa de los Monteros, en nombre
de una Sociedad a constituir, para instalar la industria que so
licita. con arreglo a las condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada disposición ministerial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de veinticuatro me
ses, contado a partir de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El emplazamiento de la fábrica deberá cumplir con lo 
dispuesto en te Ley del día 23 de noviembre de 1957, sobre Plan
de Urgencia social de Madrid, en lo que afecta a instalación
de industrias.

3 a En plazo 110 superior a seis meses deberá presentar en 
esta Dirección General para su aprobación, si procede, la escri
tura de constitución de la Sociedad, la que deberá cumplir ne
cesariamente con lo dispuesto en la Ley de Ordenación v De
fensa de la Industria, de 24 de noviembre de 1939.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de ia nece
sidad de importación de la maquinaría, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria-, acreditativa de que la ma-
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Quinaria que se detalla coincide con la que figura en el provecto
que sirvió de base para su autorización

5.a Una ve^ recibida ia maquinarla, ei intereeado le notifi
cará a la Delegación de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
perm iso de im portación

6.» La Adm inistración se reserva el derecho a dejar sin e lec
to ia presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incum plim iento de las condiciones impuestas o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en jas instancias o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición 
m inisterial.

Lo  digo a V.\S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V  S muchos años.
M adrid. 16 de noviem bre de 1967.— El D irector general, José 

G arcía Üsano.

Sr. Ingen iero  Je fe  de la  Delegación de In du stiia  de M adrid

•  •  *

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro
m ovido por don Fernando D u ífo  Puente (en nombre de una 
Sociedad a constitu ir), en so icitud de autorización para instalar 
en Manresa (B arce lona ) una nueva industria de fabricación de 
tintas para im prim ir, com prendida en el grupo 2.°. apartado b) 
de la clasificación establecida en la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta D irección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Fem ando D u ffo  Puente (en nombre de una 
Sociedad a constitu ir) para instalar la Industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma un
décima de 'a citada disposición m inisterial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será de dieciocho meses, 
a pártir de a fecha de publicación de esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O

2.a Esta autorización no im plica reconocim iento de la ne
cesidad de im portación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la íorm a acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que ia 
m aquinaria que se detalla  coincide con la que figura en el pro
yecto que s im ó  de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
perm iso de im portación

4.a Se someterán a ia aprobación de esta Dirección General 
la escritura de constitución de la Sociedad y los contratos que 
pudieran concertarse sobre colaboración técnica extran jera

5.a La  Adm inistración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incum plim iento de las condiciones impuestas o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en >as instancias o documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de ia citada dispo
sición m inisterial.

Lo digo a V S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde- a V  9  muchos años.
M adrid, 18 de noviem bre de 1957.— El D irector general, José 

G arcía Usano,.

Sr. Ingen iero  Jefe de la, D elegación de Industria de Barcelona.

*  •  •

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro
movido por don N icom edes G arcía  Góm ez y don Cosme Puigm al 
Vidal, solicitando autorización para nueva industria de alcohol 
etílico para obtención de aguardiente y destino concrete» a la 
elaboración, de whisky, com prendida en el grupo segundo, apar
tado b ) de la clasificación establecida en la  Orden m inisterial 
de 12 de sep tiem bre,de 1939,

Esta Dirección General de Indstria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la  misma, ha resuelto autorizar a don 
Nicomedes G arcía G óm ez y don Cosme Puigm al V idal para ins
ta lar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas e n -la  norm a undécima de la citada disposi
ción m inisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de. puesta en marcha será de un año, a partir 
de la fecha de publicación de esta resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O .

2.a El alcohol etílico elaborado se destinará exclusivam ente 
a la producción de whisky

3.a Deberá presentar proyectos de las sucesivas am plia - 
. ciones

4.a Esta autorización no im plica reconocim iento de la nece
sidad de im portación de la m aquinaria ni materiales, que de
berán solicitarse en la form a acostumbJada. acompañados de 
certificación  extendida por la Delegación de Industria, acredi
ta tiva  de que la m aquinaria y m ateriales que se detallan coin
ciden con los que figuran en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización.

5.n Una vez recibida a maquinaria lo notificará a la Dele
gación de Industria para que por ia misma 'se compruebe que 
responde a las características que figuren en el perm iso de 
importación.

6.a La Adm inistración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto  esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incum plim iento de las condiciones impuestas o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren  .as 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición m inisterial.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 7 de diciem bre de 1957.— El D irector general, José 

G arcía  Usano.

Sr. In gen iero  Je fe  de la D elegación de Industria de Segovia.

RESOLUCION de la Dirección General de i ndustria por 
la que se autoriza a Hidroeléctrica de Moncabril, So
ciedad Anónima, la insialación de la linea eléctrica que 
se menciona.

Visto ei expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Zamora, a instancia de H idroeléctrica de Moncabril, S. A , con 
dom icilio en M adrid, calle de Argensola, 22. en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléctrica, y cumplidos los 
trám ites reglam entarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a H idroeléctrica de Moncabril, S. A., ia instala
ción' de una línea eléctrica trifásica a 15.000 voltios, que tendrá 
su origen en la subestación de Puente-Porto (Puebla de Sana- 
bria ) y su fina en los centros de transform ación próximos a la  
central de San Sebastian, en Orense, después de un recorrido 
de 21,359 metros. Estara form ada por un soio circuito, y el con
ductor a em plear será varilla" de cobre de 28.2 m ilím etros cua
drados de sección sobre apoyos de madera, m ediante aisladores 
rígidos. Esta l ín e a . sum inistrará la energía necesaria pare la 
construcción del salto de San Sebastián, propiedad de la Em
presa peticionaria, y en su día sum inistrará a una zona com
prendida en e1 proyecto de electrificación de la provincia de 
Zam ora

Esta autorización so otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviem bre de 1939. con las condiciones generales fijadas en 1a 
norm a undécima de la Orden m inisterial de 12 de septiem bre 
del m ismo año, y las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será de nueve meses, con
tados a partir de la fecha de pub icación de la presente resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignada» en el proyecto que ha 
servido de oase a la tram itación del expediente, debiendo adap
tara» en todos « ujs detalles a las instrucciones ele carácter gene
ral y R eg ’ amentos aprobados por Orden m inisterial de 29 de 
febrero de 1949

3.a Las Delegaciones cíe Industria de Zam ora y Orense com
probarán si en el detalle del proyecto se curriplc-n las condiciones 
de los Reglam entos que rigen los servicio* de electricidad, efec
tuando. durante las obras de instalación y una vez term inadas 
éstas,: las comprobacione# necesaria* por lo que afecta a, su 
cum plim iento y ai de los condiciones especiales de esta resolu
ción y en velación con la seguridad púhlica. en la form a espe
cificada en la> disposición es vigent©3

4 a El peticionario dará cuenta a ia Delegación de Industria 
de Zam ora de ia term inación de las obra*, para su reconoci
m iento defin itivo  y levantam iento del acta de autorización de 
funcíonameinro. en la que se hará constar e) cum plim iento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales

5.a La  Adm inistración dejará sin e fecto Ta presente autori-
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zaeion en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en ios datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren as normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 
113 de febrero de 1949.

6* Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV  SS muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1958.— El Director general, José García  

Usa no.

Sres Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria ele
Orense y Zamora.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima, la instalación de la línea eléctrica 
que se reseña.

Visto el expediente incoado en 1a Delegación de Industria 
de Lugo, a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», domiciliada en La Coruña, Fernández La 
torre, 66. en solicitud de autorización para instalar una línea 
eléctrica, y cumplidos lps trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la  
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la insta
lación de una línea eléctrica a 20 kV., que enlazará la central 
de Les Peares (Lugo) con la subestación de Portovello (Orense), 
ambas propiedad de 1a Sociedad peticionaria.

La línea será trifásica, de doble circuito, y se construirá con 
conductores de aluminio-acero de 110 milímetros cuadrados de 
sección cada uno. sobre apoyos metálicos- y aisladores de ca
dena, siendo su longitud de 17.630 metros, de los cuales 1 450 
corresponderán a la provincia de Lugo y 16.180 a la de Orense.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Oraen ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

l.* El plazo de puesta en marcha será de ¡seis meses, con
tados a partir de la fecha de pub'icación de la presente reso
lución en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2« La  instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de" 23 de 
febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de Id tensión nominal 
de 20.000 voltios, en atención a que la línea proyectada ha de 
conectarse a redes a esta tensión.

4 « . Las Delegaciones de Industria de Lugo y Orense com
probarán si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación, y ufia vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta ■ a su 
cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pública, en la forma espe
cificada en la* disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Lugo de la terminación de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legaies.

6.a La  Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por Inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional

Lo digo a VV SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1958.—-El Director general, José García  

Usan o.,

Sres. ingenieros Jefes de tas Delegaciones de Industria de Lugo
y Orense.

MINISTERIO DE AG R IC ULTUR A

ANUNCIO  del Servicio de Concentración Parcelaria por 
el que se hace pública la adjudicación de las obras 
que se citan.

Como resultado del concurso público anunciado en el B O 
LE T IN  O F IC IA L  D E L E ST A D O  número 317, de 20 de diciem
bre de 1957. para las obras de «Pontón en el río Arevalillo, 
en la ;zona de Papatrigo (Avila ), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a trescientas trece mil treinta y seis pesetas con ochen
ta y tres céntimos (313.036.83 ptas.), con esta fecha, la Direc
ción del Servicio de Concentración Parcelaria ha resuelto ad
judicar dicha obra a don Serafín Blanco Casado en la cantidad 
de doscientas setenta y cinco mil ciento cincuenta y nueve pe
setas con treinta y ocho céntimos (275.159.3S ptas.), con una 
baja que representa el 12,100 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 14 de enero de 1958.— El Director, Ramón Beneyto.

181.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
  ____

ORDENES de 20 de diciembre de 1957 por las que se 
autoriza la instalación de viveros flotantes de mejillones. 

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación en los que 
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros floran
tes de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes tos trá
mites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto 
Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones :

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en los 
expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STA D O  número 336). debiendo hacerse la instala
ción de los viveros en los lugares que determinen las Autoridades 
de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en tos puertos de que se trata, vendrán  
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

lio que comunico a W  II. para su conocimiento y efectos» 
Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1957.— P. D„ Juan J. de Jáu- 

regui,

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Antonio Siso García.— Denominaciones: «E lvira núm. 1», 
«E lvira núm. 2», «E lvira núm. 3» y «E lvira núm. 4». Empla
zamiento: Entre Punta Redonda y Punta Gaboteira (ría de
Betanzos).

Don Cándido Costa Pena y don Amadeo Pena Pena.— Deno
minaciones: «Seara núm. 1», «Seara núm. 2», «Seara núm 3» 
y «Seara núm. 4». Emplazamiento Entre la ermita de San  
Bartolomé y la playa de Moaña (ría de Vigo)

Don José Iglesias Rodriguez.— Denominaciones «M arín núm 1», 
«M arín núm. 2». «M arín núm. 3» y «M arín  núm. 4». Em
plazamiento: En ta ensenada de Lorbé. entre Punta Redon*
da y Punta Gáboteira (ría  de Betanzos).
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Doña Dolores Domínguez Marino y don Rafael Rodríguez Pé
rez.—Denominaciones: «D. R. núm. 2», «D. h, núm. 3» y 
«D. R núm. 4» Emplazamiento: Entre Punta de la Ca- 
silla y Punta' Ostral (ría de Arosa).

Don Antonio Prol Prieto.—Denominación: «Pr oi». Emplaza
miento: Entre Punta Aguieira y Punta Cruz de las Aúnas 
(ría de Arosa).

Don Ramón Besada Outeda y don José Ramón Muñiz Otero.— 
Denominación: «Besada y Muñiz II». Emplazamiento: En
tre Piedras Casueiras y Punta Area das Pii»as (ría de Arosa).

Don José María Vüa Alvarez.—Denominación: «Vila». Empla
zamiento : Entre Punta Mourisca y Punta Cruz de las Almas 
(lía de Arosa).

Don Enrique Montes Fernández.—Denominaciones: «Campelo 
número 1». «Campelo núm. 2» y «Campelo núm. 3». Empla
zamiento: El número 1, en el cruce de las eníilaciones que 
van desde Punta Aguillón a Punta Campelo v desde Punta 
Pinela al varadero de Marín, y los números 2 y 3, ICO y 
200 metros al Este del cruce de las eníilaciones antes ci
tadas (ría de Pontevedra).

Don Manuel y don Luis Rocaíort Martínez.—Denominaciones: 
«Rocamar núm 11» «Rocamar núm 12». «Rocam¿r núm 13». 
«Recamar núm. 14». «Rocamar núm. 15», «Rocamar núm 16». 
«Rocamar núm 17» y «Rocamar núm. 18» Emplazamiento: 
£1 número 11, en el cruce dé las eníilaciones que van desde 
Punta Cháncelas a Punta Laxe de Ratxe y de Punta Pinela 
a Punta Adreira: los números 12, 13 y 14, 100, 200 y 300. me
tros. respectivamente, a las 99° del cruce de las eníilaciones 
antes citadas: el número 15, en el cruce de la* eníilaciones 
que van desde Punta Cháncelas a Punta Laxe de Ratxe y 
de Punta Chámpelo a Punta Ostreiro. y los números 16 17 
y 18. 100 metros al Norte. 100 metros a los 58° y 100 metros 
al Oeste, respectivamente, aeJ cruce de las eníilaciones últi- 
mataente citadas Cría de Pontevedra).

, ORDEN de 20 de diciembre de 1957 por la que se lega
liza la concesión de un depósito regulador a favor de 
doña Concepción Paz Suárez.

limos Sres.: Visto el expediente instruido para legalizar a 
favor de doña Concepción Paz Suárez un «Depósito regulador» 
de mariscos sito en la ría de Arosa. por sucesión hereditaria de 
doña Eugenia Torrado Jáudenes. fallecida , en 27 de eneró de 1927.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima. ha. tenido a bien dispóner se considere concesionaria de 
dicho «Depósito regulador» a doña Concepción Paz’ Suárez. por 
herencia de la que era titular del mismo, doña Eugenia Torrado 
Jáudenes.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1957.—P. D.. Juan J de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante v Director ge
neral de Pesca Marítima.

MI NI S TER I O DE LA V I V I E N D A

ORDENES de 13 de noviembre de 1957 por las que se 
declaran vinculadas las casas baratas que se expresan 
a los solicitantes que se especifican.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Alvaro Novoa del Rey 
en solicitud de 4ue en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el capital del préstamo del Estado corrspon- 
diente a la casa barata número 49 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas <(E1 ■ Hogar. Ferroviario», sita en el 
Puente de Vallecas, de esta capital,

Este Ministerio a dispuesto declarar vinculada a don Al
varo Novoa deJ Rey la casa barata y su terreno número 49 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar 
Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas, de esta capital, que

es la tinca número 4.461 del Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, folio 220, inscripción quinta, tomo 81 de Vicálvaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo Sr. Director general del Instituto Nacional de la 'Vi
vienda.

#  * *

limo. Sr.: Vista la instancia de doña María Conde Martínez 
en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con ella las noti
ficaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata número 9 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar Ferro
viario». sita en el Puente de Vallecas, de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña María 
Conde Martínez la casa barata y bu terreno número 9 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar 
Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas, de esta capital, que 
es la finca número .346 del Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, folio 72, inscripción séptima, tomo 80 de Vicálvaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

• m m

limo. Sr.: Vista la instancia de don José Fernández García 
en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital del préstamo corres
pondiente a la casa barata número 38 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar Ferroviario», sita 
en el Puente de Vallecas, de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don José 
Fernández García la casa barata y su terreno número 38 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar 
Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas. de esta capital, que 
es la finca número 4.452 del Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, folio 184, inscripción quinta, tomo 81 de Vicálvaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

•  *  *

limo. Sr.: Vista la instancia de don Emeterio Fernández 
Vázquez en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que realice personalmente 
el pago de ios intereses y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa barata número 21 de la 
calle A del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas de la Asociación -Ca cereña de Socorros Mutuos, hoy nú
mero 11 de la calle 18 de Julio, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Eme
terio Fernández Vázquez la casa barata y su terreno número 21 
de la calle A del proyecto aprobado a La Cooperativa de Casas 
Baratas de la Asociación Cace,reña de Socorros Mutuos. • hoy 
número 11 de la calle 18 de Julio, de Cáceres, que es.la finca 
número 6.365 del Registro de la Propiedad de Cáceres. folio 230, 
inscripción tercera, tomo 603.

Lo digo a V. I para su conocimiento y clemás efectos.
Dios guárde a V I. muchos años.

i Madrid, 13 de noviembre de 1957.—P. D.. Joaquín Reguera
Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de ia Vi- 
j vienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ANUNCIO del Instituto Nacional  

de Industria por el que se trans
cribe relación de señores oposito
res admitidos al concurso-oposi
ción para Técnicos Contables del  
Instituto Nacional de Industria.

Número 
de orden

1 Abia Díaz, Félix.
2 Aguilar Sáenz José Maria.
3 Albesa Pons, Jorge.
4 Alfonso Garáu, Mario.
ó A Imansa Sánchez, Francisco.
6 Alonso Gavela, José Miguel.
7 Alonso Nieto. Valentín.
8 Andrés García, Jaime.
9 Antón Uña, Felipe.

10 Aragón Sánchez, Cristóbal. ¡
11 Aran López, Francisco. i
12 Arellano Bravo, Juan. ¡
13 A ito.yo Camacho, Félix. *
14 Arroyo Diez, José Luis. S
15 Arroyo Montanguez. Enrique. j
16 Artiñano Hernández, Felipe. i
17 Ayesa Ciordia, Armando. j
18 Ballester Lázaro, Miguel. ]
19 Bandrés Aguirre, Ignacio. ¡
20 Barba Parra. Alberto Luis.
21 Barredo González, Ricardo.
22 Barroso Cruz. Cayetano.
23 Benito Quintela. Luis.
24 Bermejo Fernández, Mario.
25 Blanco Miranda, Marcelino.
26 Boirazas Salieres, Hipólito.
27 Bosqued Aznar, Francisco.
28 Botia Pantoja, Francisco.
29 Caballero Camacho, Julián.
30 Cabo Temprano, Eugenio de.
31 CalafelJ Castelló, Antonio.
32 Cambeiro Cidre, Félix.
33 Campos Quinteiro, Albino.
34 Campos Sancho, Juan Ignacio.
35 Cárdenas Brito, Sebastián.
36 Carrasco García, Juan.
37 CaiTio Llopis, José María.
38 Cáscales Aya)a, Gumersindo.
39 Castillejo Cobo, Miguel.
40 Castillo Pérez, Elias.
41 Cayuela Sánchez, Julián José.
42 Cendoya Sainz, Juan Manuel.
43 Cera Alonso, Rafael de la.
44 Cerro Fernández, Juan del.
45 Corderc Sánchez, Antonio.
46 Díaz Gómez, Salvador.
47 Díaz Guijarro José Antonio.
48 Díaz López, Domingo.
49 Díaz zabala. José.
50 Diéguez Fernández, Otilio.
51 Echevarría Gil, Juan Ignacio.
52 Escuredo Fernández, Antonio.
53 Espinos Piña, José Luis.
54 Esteban Marina, Angel.
55 Estévez Pichardo, Manuel.
56 Estrada Redruello, José.
57 < Fadón Cerezal, José Francisco.
58 Feo Andrés. Tomás.
59 Fernández Degano, José María.
60 Fernández Elu, Javier.
61 Fernández García, Francisco.
62 Fernández Martínez, Alejandro.

Número 
de orden

63 Fernández Prendes, Eleuterío.
64 Fernández Ruiz, Fernando.
65 Fernández de Travanco Muñoz,

Luis.
66 Fernández Uña. Moisés.
67 Franco López. Antonio.
68 Frauca Jaén. José.
69 Freyre Nieto. Rafael.
70 Gaeta Maurelo, Carlos.
71, Gaitán Martínez, Angel.
72 Gallard Rodríguez. Vicente.

' . 73 Gamo García, José.
74 García Corrales. Enrique.
75 García Deleyto, Pablo.
76 García' Fernández. Justino
77 García González. Manuel Tomás.
78 García Martínez, Valentín.
79 García Moreno Eutiquio.
80 García Otermin José Antonio
81 García Pariente, Oscar.
82 García Roche, Pedro.
83 García-Quijada Gómez, Angel.
84 Gareta Brocate Miguel Isidro
85 Gavín Nene, Francisco

- 86 Gayoso Sardana, Rafael.
87 Giménez Nueve Antonio Alberto.
88 Gómez Morales, Francisco.
89 Gómez Sanz, Guillermo.
90 González Aguado, José Luis Lo

renzo.
91 González del Mármol, Alfonso
92 González Untoria, Agustín.
93 Gracia Ayala. Antonio.
94 Grajales Alonso, Manuel.
95 Grande García Alberto.
96 Gratacos Casamiguela, Jaime.
97 Guerrero Espinosa, Ramón.
98 Guil Blanes, José Antonio.
99 Guillén Arias, José Luis.

100 Gutiérrez Rivero, Francisco.
101 Heras Cuéllas, Carlos de las.
102 Hermosilla Palma, José Luis An

tonio.
103 Hernández González. Juan José.
104 Herrera Fernández, Jesús.
105 Hoyo Arce, Luis de.
106 Huerta Alvarez. Faustino.
107 Hurtado Sanz, Aurelio.
108 Ibáñez Uribarri, Jesús Ignacio. •
109 Insúa Negrao, Alfredo.
110 Jiménez Carrete, Juan José.
111 Jiménez Láinez. José María.
112 Jiménez Martín, Francisco.
113 Jorge Pérez, Agustín.
114 Jorquera Mínguez, Julio.
115 I^apeña Lapeña, Felipe.
116 Ledo Núñez, Luis Tomás.
117 León Paz, Francisco.
118 Lizascain Fernández de Gamboa,

Juan M&nuei
119 López Crespo, José Luis.
120 López Delgado. Matías.
121 López Luengo. José Luis.
122 López Rodríguez, Juan.
123 López Zumel, José María.
124 Machuca Vila, José María.
125 Marco Almenara, José Luis.
126 Martín Antonio, José.
127 Martín Ordóñez, Rafael.
128 Martín Pola, Julio.
129 Martínez Dolores, Pedro.
130 Martínez Llanos, Carlos.

Número 
de orden

131 Martínez Martínez, Miguel.
5 132 Martínez Marugán, José.

133 Mendoza Muñoz, Francisco.
134 Mendoza Pedrazuela, Antonio.
135 Mendoza' Pedrazuela, José
136 Merino Lloredo, Gaspar.
137 Merino Mora, Rafael. .
138 Merino Navia, Vicente.
139 Mesa López, Rafael.
140 Miguel Sánchez, Amado.
141 Migueláñez Duque, Angel.

/ 142 Mola Martí, Alejandro.
143 Mont Margall, Juan.
144 Montaño Jiménez. Ignacio
145 Montero del Aguila, Francisco.
146 * Montserrat Martínez. José An

tonio.
147 Morán González. José Antonio.
148 Moreno García. Marcelino C.
149 Moreno González, Ignacio.
150 Moreno Pérez. Justo.
151 Moreno Vivem. José Luís.
152 Muías Muñoz. Jesús.
153 Muñoz Arjona, Antonio.
154 Muñoz Martín Salvador.
155 Naranjo Polo. Ramón.
156 Nasagre Gracia, Alvaro.
157 Navarro Morate, Francisco.
158 Nieto Balmaseda, Antonio.
159 Nieto Casas. Ramón.
160 Nieto Tabares, Antonio.
161 Núñez Barciela Fernando.
162 Núñez González, Mariano.
163 Olalla Villarreal. ¿osé Manuel,
164 Orol Julvez, Pedro Angel.
165 Orta Osete, Francisco.
166 Ortega Ros, Jerónimo.
167 Ortiz López, Manuel.
168 Osoríó García, Juan Manuel,
169 Palacios Camino, Daniel.
170 Pardo Fernández, José.
171 Purull Guiu, José.
172 Pascual Blasco, José María.
173 Pascual Pescador, Rafael.
174 Pastor Mataix Enrique.
175 Pedros Oliver, Manuel.
176 Peña Gil, Donato de la.
177 Pérez Alfonso, Luis.
178 Pérez García, Juan.
179 Pérez Sádaba. Vicente.
180 Prieto Gómez, Eduardo.
181 Quintana Bonilla, Antonio.
182 Ramírez Blanco, Cayetano.
183 Regatero Bouso, Luis.
184 Rico Pérez, Carlos. •
185 Riego Alonso, José del.
186 Río del Río, Angel del.
187 Robles Baena, Joaquín.
188 Rodríguez Negrete, Antonio.
189 Rodríguez Burgos, Vicente.
190 Rodríguez Fernández, Gregorio

Antonio.
191 Rodríguez Flórez de Quiñones,

José María.
192 Rodríguez Liras, Jesús.
193 Rodríguez Molina, Rafael.
194 Rodríguez Rodríguez, A l f  o n & o

Melitón.
195 Rojo Rubio, Ricardo.
196 Rodríguez de Torres, Manuel.
197 Roncero Rodríguez, Dámaso Cé

sar.
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Número 
de orden

i

198
199
200 
201 
202

/  208
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238

Rueda Sanz, Luis María.
Ruiz Daimiel, Columbiano. 
Sabater Carbonell. Efrén Juan. 
Sáez Grimaldo, Francisco.
Sainz Settién, Manuel.
Sanz Letón. Pedro.
Sanz Rodríguez. Moisés. 
Samaniego Martínez, José. 
Sampedro Corral, José María. 
Sampedro Pérez. Eduardo 
Sánchez Ruiz, Manuel. 
Sanmartín Galán, Enrique. 
Santamaría Vidal, Vicente. 
Santana Grimalt, Francisco 
Segovia Ochaíta, Luis. 
Sendagorta Mendieta, Jesús. 
Simón Moretón, Femado Luis 
Solana López. Eduardo.
Soria Villegas, Antonio.
Tejada Canto: Gerardo.
Torralba García, Antonio 
Torrejón Acevedo, Juan 
'forres Diz. Carlos Javier.
Torres Diz, Rafael.
Tortuero Merayo. Julio.
Urbelz Ibarrola Francisco Javier. 
Valer a Moreno, José María. 
Valero Ja rabo, Joaquín.
Valero Martínez. Manuel.
Vallejo Muguruza, Fernando. 
Valle jo Palacios, Tomás.
Vallejo Quintano, Vicente.
Valls Trives. Vicente Lázaro.
Varela Castro. Angel.
Vega García, Laureano.
Velaza Fuste, Francisco.
Vicedo Villanueva, Juan. 
Villanueva Toledo, José.
Vílchez Agudo. Vicente.
Viota Hernández, José María. 
Yus Blasco. Antonio.

Madrid. 31 de diciembre de 1957.—Por 
el Instituto Nacional de Industria: El Ge
rente, José Sirvent.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de diciembre de 1957 

por la que se convoca concurso 
para Arquitecto de la Dirección 
General de Correos y  
Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Producida una vacante de 
Arquitecto en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, dotada con 
el sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso para cubrir dicha plaza, 
con arreglo a las normas que por esa 
Dirección General se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras 

del Puerto de Santander por el 
que se transcribe lista de aspirantes 

a una plaza de Oficial segundo 
administrativo, y se señala 

lugar, fecha y hora para el  
comienzo de los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición para la provisión de una 
plaza vacante de Oficial de segunda en la 
plantilla de personal administrativo de 
esta Junta, procede, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 1) del artícu
lo séptimo del Decreto de 10 de maye- 
de 1957 por el que se aprueba el Regla
mento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, publicar la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Admitidos a examen todos los aspiran
tes. la lista la forman:

D. Isaac Julián Cuevas López.
D. Antonio Martínez González.
D. Victoriano Cuevas Roiz.
D. José Manuel San Vicente Sánchez
D. Asterio Sanz García.
D. Pedro Rivero Torre.
D. Manuel Soto Castillo.

El sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores se celebrará 
el día 25 de enero, a las doce horas, en 
las Oficinas de la Junta, paseo de Pereda, 
número 33, primero.

Las pruebas o ejercicios comenzaran el 
día 10 de febrero de 1958, a las diez horas, 
en el local oficina de la Junta (paseo de 
Pereda. 33, primero) y ante el Tribunal 
señalado en Va base quinta de la convo
catoria.

Santander, 8 pe enero de 1958.—El Pre
sidente, Fernando Pereda.—El Secretario- 
Contador, Javier Hergueta.

99.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 20 de diciembre de 1957 
por la que se anuncia concurso 
especial entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 

 Bibliotecarios y Arqueólogos 
para la provisión de la vacante 
de Director de la Biblioteca  
Nacional.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de los ar
tículos 10 del Decreto de 25 de marzo 
de 1957 y 36 del Reglamento de la Biblio
teca Nacional, aprobado por Orden mi
nisterial de esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien anun
ciar concurso especial entre funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos para la provi
sión de la vacante de Director de. la 
Biblioteca Nacional.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarios dsl Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos que estén en servicio activo.

Las solicitudes de los concursantes irán 
acompañadas de documentos que acredi
ten sus méritos profesionales, servicios, 
publicaciones, actividades bibliográficas en 
España y en el extranjero, títulos aca
démicos y dominio de idiomas clásicos 
y modernos, así como de una Memoria de 
libre extensión donde ordenen su con
cepto e iniciativas para la alta función 
directiva que han de realizar.

Para el desempeño del cargo de Direc
tor de la Biblioteca Nacional, objeto de 
este concurso especial, se exigirá la plena 
dedicación, siendo, por tanto, incompati
ble con cualquier otra actividad, ya sea 
dentro del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos o en 
cualquier otra rama profesional, así como 
con cualquier otro cargo público o pri
vado que le impida la total dedicación 
exigida, conforme a lo establecido en el 
artículo 43 del Reglamento establecido 
para el funcionamiento de la Biblioteca 
Nacional.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días naturales, a partir 
de la publicación de esta convocatoria en 
e; BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
cual terminará a las trece horas del últi
mo día hábil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ANUNCIO de la Universidad de. 
Zaragoza por el que se publica 
la constitución del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 

para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Medicina adscrita a  
«Patología y Clínica Médicas».

A propuesta de la Junta de Profesores 
de la Faculta de Medicina de esta Uni
versidad, el Rectorado ha tenido a bien 
designar con fecha de hoy el Tribunal 
que a continuación se expresa, que ha 
de juzgar las pruebas del cohcurso-qposl- 
ción para proveer la plaza de Profesor 
adjunto adscrita a la enseñanza de «Pa
tología y Clínica Médicas», vacante en 
dicha Facultad, cuyo concurso fué convo
cado por Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 22 de junio del corriente 
año.

Tribunal

D. Fernando Civeira Otermín.
D. Pedro Ramón Vinós.
D. Enrique de la Figuera y de Benito.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número cuarto de la 
Orden de 31 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEI* ESTADO de 21 de Junio).

Zaragoza, 14 de diciembre de 1957.—El 
Rector, Juan Cabrera Felipe.
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ANUNCIO de la Universidad de 
Valladolid por el que se publica 
la constitución del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso oposi
ción convocado por Orden minis
terial de 17 de julio de 1957 para 
proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Filo
sofía y Letras de dicha Univer. 
sidad.

Con esta fecha, este Rectorado ha te
nido a bien aprobar la propuesta de Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición para cubrir las plazas de Profeso
res adjuntos de «Historia de América» 
e «Historia Moderna y Contemporánea de 
España e Historia General de España», 
convocada por Orden ministerial de 17 de 
ju'io próximo pasado, y elevada por el 
ilustrísimo señor Decano de la Facu'tad 
de Filosofía y Letras de esta Universidad 
con fecha 9 del actual, en la forma • si
guiente:

Para «Historia de América» e «Historia 
Moderna y Contemporánea de España 
e Historia General de España»:

Presidente, ilustrísimo señor don Joa
quín Pérez Villanueva. Catedrático nume
rario de «Historia Moderna y Contempo 
ranea de España» de dicha Facultad.

Vocal, don José María Azcárate Ristori, 
Catedrático numerario de «Historia del 
■Arte» de la misma Facultad.

Secretario, don Luis Suárez Fernández, 
Catedrático numerario de «Historia Uni
versal Antigua y Media» de la citada 
Facultad.

Valladolid. 13 de diciembre de 1957.—El 
Rector, Ignacio Serrano.

ORDEN de 30 de noviembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha sde juzgar la oposición 
libre convocada para la provisión 
de la plaza de Profesor de térmi_ 
no de «Artes del Mueblen de la 
Escuela de Artes y Oficios de Bar 
celona.

Ilmo. Sr.* Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribuna] que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada por Orden ministeria* de 
14 de febrero de 1956 para la provisión 
de la  plaza cíe Profesor de término de 
«Artes del Mueble» vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Barcelona,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciembre 
de 1951. en la Orden de 8 de julio de '952 
y en las demás disposiciones reglamenta
rias, ha resuelto que el indicado Trib mal 
queae constituido en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Federico Marés.
Vocales: Don César Martmell Brunet, 

don Juan Subías Galter don Rafael Fer
nández Huidobro y don Juan Solervicéns 
Pollina. I

Suplentes

Presidente: Don Julio Cavestany.
Vocales: Don Ramón Matéu Montesinos, 

don Manuel Olivar Daydl. don Santiago 
Martínez Martín y don Manuel Vaileorba 
Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de diciembre de 1957 
por la que se admite la renuncia 
en el cargo de Vocal propietario 
del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores numerarios del 

' grupo primero de enséñanzas de 
Escuelas Técnicas de Peritos In
dustriales a don Ignacio Arana 
I barra.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de don 
Ignacio Arana Ibarra en súplica de que 
se le admita la renuncia ai cargo de Vocal 
propietario del Tribunal de oposiciones 
a plazas de Profesores numerarios del 
grupo primero, «Matemáticas», de Escue
las Técnicas de Peritos Industriales,’ para 
ei que fué designado por Orden ministe
rial de 10 deí áctual.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega el señor Arana Ibarra, 
acuerda aceptarle la renuncia que soli
cita del referido cargó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1957.—For 

delegación, J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

A D M I N I S T R A C l O N L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Bilbao por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de 
Topógrafo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957. a continuación 
se relacionan los aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición convocado 
por esta Corporación para proveer una 
plaza vacante de Topógrafo.

Admitidos

D. Ramón Gamboa Basozábal.
D. Zacarías Marcos Palomero.
D. José de la Torre Coupeáu.
D. Jesús Uriarte Idirín.

Excluido

D. Francisco Miquel Mora.

Lo que se hace público para conocimien
to de los interesados.

Bilbao, 4 de enero de 1958.—El Alcalde 
(ilegible).

103.

ANUNCIO de la Alcaldía de San
tander sobre el concurso-oposición 
para proveer en propiedad la pla
za de Jefe del Servicio Técnico 

. de Estadística y Publicaciones 
Municipales del Excelentísima 
Ayuntamiento de Santander.

Se pone en conocimiento de ¿os aspi
rantes a esta plaza, señores don Ramón 
Alas de la Llave, don Alejandro Grajal 
Melendro, don Julio Pelayo Cortázar, don 

i Manuel Rodríguez Rodríguez y don Angel 
Salas San Celedonio, que para ei día 15 
de tos corrientes, fecha en que se reuni
rá el Tribunal para su constitución de
berán remitir al Negociado de Gobierno 
Interior y Personal la memoria que se 
indica. en \a convocatoria y relación (de 
méritos, asi como efectuar el Ingreso en 
ia Depositaría Municipal de los derechos 
de'examen, aquellos que no lo hayan rea
lizado.

Santander, 8 de enero de 1958.—El Al- 
! calde.
: «i.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Vigo por el que se hace púbico  el 
lugar fecha y hora en que han 
de dar comienzo los ejercicios pa
ra la provisión de dos plaza« de 
Oficiales de la Escala Técnica.

Se pone en conocimiento de ios señores 
opositores a dos plazas de Oficiales de 
la Escala Técnica que el primer ejerci
cio de dichas oposiciones se verificará en 
el aula de Dibujo de la Escuela Muni
cipal de Artes y Oficios á las dieciséis 
horas de transcurridos quince dias há
biles á  contar del siguiente de ser Dupli
cado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo noveno, párrafo primero, dei De
creto de 10 de mayo de 1957

Vigo, 8 de enero de 1958.—El Alcalde- 
Presidente del Tribunal.

79.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de provincias l a 
obligación que tienen de abo* 
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enero de 1958 ha co 
m e n z a d o a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
q o  hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar* de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados lurante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestye y 75 al trimes
tres por cada ejemplar.

Marruecos y Extranjero* 
500 pesetas al año.

LA ADM IN ISTRACION

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de las fac
turas de los cupones que se citan.

Habiendo sufrido extravio las facturas 
de ios cupones que a continuación se 
detallan, presentadas por «Crédito Na
va, ro, S. Aj>, de esta capital, : compren
sivas de los seguientes valares • Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, con im
puestos, emisión de 1 de octubre de 1951 
vencimiento 1 de julio de 1957, cupón 
número 23, serie A, 'números 32 043 y 4. 
128.607 al 21. 148.236, 185.530 al 2, 185.603, 
187.646 y 7, 194.692 al 719, 199.032 al 5.' 
358.903. 367.052 al 4. 535.906, 655.952 al 4, 
656.349 y 50; serie B, números <.938, 27.633 
al 6, 35.686 al 92, 39.059, 39; 125. 150.634 
al 721; serie C. números 8.550, 30.650 y 1, 
39.427 y 8; serie D números 1.849, 56.102; 
serie E, números 1.129, 4.477, 30.046 Fac
tura de Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión de 15 de noviembre de 1951. ven
cimiento 15 de agosto de 1967. cupón 
número 23. serie B. números 557.949 al 73 
Se publica el presente anuncio a los 
efectos de que la persona en cuyo poder

se hallaren o los encontrase naga entrega , 
de ios mismos en esta Dirección General, 
Sección de Liquidación, en la inteligencia 
de que transcurrido el plazo de un mes, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio quedarán nulos y sin ningún 
valor con arreglo a lo dispuesto en la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 7 de enero de 1958.—El Di
rector general, José Salgado.

223

Caja General de Depósitos
MADRID

Extraviado un resguardo talonario ex
pedido por ssta Caja General en 9 de 
enero de 1947 con »os números 345.668 
de entrada y 158.933 de registro, corres
pondiente al aepi\sito de 31.500 pesetas ep 
Deuda Amortizable a: 3,5 por 100, cons
tituido por don Agustín Pedrol Griño, a 
la disposición del Director general de 
Obras Hidráulicas, para responder de la 
obra de riego en Asco (Tarragona).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 36 del Reglamento de, 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 28 de noviembre de 1957.—El 
Administrador, Félix Lobo Chicote.

425
* *  s

D e l e g a c i o n e s
VALENCIA

Se notifica ai subdito español don Luis 
Nóvoa, con domicilio en Circunvalación, 
sin numero, Queipo de Llano, 'hum 3, 
Orense, que ios expedientes' números 339 
y 340 de 1957 instruidos por aprehensión 
'de culatas de motor «Pertcins» han sido 
calificados en principio de infracción de 
menor cuantía y de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal, 
advirtiéndole que contra dicha califica
ción puede interponer durante el día 
siguiente al de su publicación recurso de 
súplica ante el limo. Si Presidente de 
este Tribunal, bien entendido que trans
currido dicho plazo sin hacer uso del 
derecho de recurso se considerará firme 
su calificación, convocándose sesión del 
Tribunal, en Comisión Permanente para 
el día 12 de febrero de 1958, a las once 
horas, en esta Delegación de Hacienda, 
para ver y fallar Los expedientes más 
arriba indicados, a la que deberá com
parecer por sí, asistido, si k; estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio pudiendo 
asimismo presentar y proponer en el acto 
de )a vista las pruebas que interesen a 
Ir defensa de su derecho 

¡ Valencia. 11 de enero de 1958 —El Se- 
¡ cretario del Tribunal, V Torralva.—Visto 
i bueno; el Presidente, F. Jorro.
I 200

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D irecc ión  G en era l de Sanidad

Haciendo público el «Baremo» con 
los méritos a puntuar para la 
provisión de plazas de Médicos Ci
rujanos al servicio de las, enfer
merías de las Plazas de Toros.

Para dar cumplimiento a lo que deter
mina la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 9 de abril de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 103), 
que daba nueva redacción al articu-o 43 
del Reglamento de Espectáculos Tauri
nos, esta Dirección General de Sanidad 
redactó el correspondiente baremo, con 
los méritos a puntuar para la provisión 
de. plazas de Médicos Cirujanos al servi
cio de las Enfermerías de las Plazas de 
Toros.

El Consejo Nacional de Sanidad, en su 
sesión de 19 de diciembre del pasado 
año 1957, se sirvió aprobar el mismo, y se 
inserta a continuación:

B a r e m o

Puntos

1. Por cada año de ejercicio pro
fesional de Cirujano, acredi
tado por certificación del Co
legio profesional ..........   0.25

2 Matriculas de Honor en la espe
cialidad de Patología Quirúr
gica ................................... 0.20

3. Título de* Doctor, si la tesis ha
sido quirúrgica ........................  1,00

4. Premio extraordinario en Ciru
gía ...     3,00

5 Profesor Clínico o Auxiliar de 
Cátedra Quirúrgica por oposi
ción........... ................................... 2,00

6, Cátedra de Patología Quirúr-
' gica........... ................................... 4.00

7. Oposiciones a plazas de Ciruja
nos del Estado, Provincia o 
Municipio de más de 300.000 
habitantes   2 a 4

8 Publicaciones científicas referi
das exclusivamente a trauma
tismos o heridas por asta de 
toro, por cada una ................  LOO

9. Servicios en el argo de Ciru
jano Jefe de Enfermerías de 
Plaza de Toros, por cada co
rrida en el cargo ... ..............  0 20

10 Idem, como Ayudante o Ciruja
no segundo .... ....................... 0,10

11 Servicios como Cirujano en Sa
natorios de Toreros, por cada 
año ............................................  i.OO

12 Por otros méritos no indicados.
valorables a juicio del Tribu
nal (diplomados, etc.) ........  2 a 4

i

Lo que se hace público para conoeimlen 
to del Consejo Genera* de los Colegio 
Oficiales de Médicos. Colegios Provincia 
les v Jefes provinciales de Sanidad

Madrid, 7 de enero de 1958 — El Duec 
tor General de Sanidad, Jesús García Or 
coyen
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M I N I S T E R I O 
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería
SALAMANCA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Gregorio Redondo 
Iglesias.

Emplazamiento: Guijuelo.
O bjeto: Fábrica de embutidos.
Capital de instalación: 18.550 pesetas.
Producción. 10.100 kilogramos de los 

distintos productos de chacinería que 
lh;uran en el cuestionario.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Esta petición se somete a inform ación 
publica, pudiendo quienes se consideren 
afectados, presentar reclamación por es
crito cuadruplicado debidamente reinte
grado, durante el plazo de diez días há
biles, ante esta Jefatura.

Salamanca, 23 de diciembre de 1957.— 
Ei Jefe del Servicio. Elíseo Fernández 
Ui-quiza'.
. 116.

S O R I A  
\ N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: Doña Milagros Rangil Va
lero.

Lugar de situación: Soria.
O bjeto: Instalar una cámara frigorífica 

en carnicería de su propiedad ya esta
blecida.

La industria empleará maquinaria nar 
cíonal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales interesados que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo dé diez días, 
en las oficinas de este Servicio Provin
cial, avenida de Navarra. 4, tercero.

Soria, 23 de diciembre de 1957.—El 
Jefe  del Servicio, Agustín Pérez Tomás.

103.
• « •

Peticionario: D. R icardo G óm ez. Sanz.
Lugar de situación: Soria.
O bjeto: Instalar una cámara frigorí

fica  en establecim iento de carnicería.
La industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los, industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Servicio Provincial, ave
nida de Navarra, 4. tercero.

Soria. 23 de diciem bre de 1957. —  El 
Jefe del Servicio. Agustín Pérez Tom ás.

102.

VALENCIA
Industria: Fábrica de piensos com pues

tos. Am pliación.
Peticionario: «Fom ento Avícola, B. A.».
Emplazamiento: Valencia. Marqués de 

Elche, 22.
Capital am pliación: 294.000 pesetas.
Productos a elaborar: Salvados. 300.000. 

Cebada. 300.000. Maíz, 800.000, Avena, 
100.000, T u r t o s ,  100.000. Subproductos 
arroz, 200.000. Harinas pescado, 100.000. 
Harinas de leche. 100.000. Harinas de a l
falfa , 200.000 kilos

Se hace pública esta petición a fin de 
,que los particulares y entidades que 6e 
estimen afectadas puedan, si les interesa, 
presentar la oportuna reclam ación en el 
plazo de los diez días siguientes a la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, presen
tando las reclam aciones por escrito cua- 
clm plicado. debidamente reintegradas, en 
esta Jefatura. Gran Via del Marqués del 
Turia, 48.

Valencia. 4 cié enero de 1958.—El Ins- 
pp'-tn Jefe, prim o Poyatos.

M INISTERIO D EL  AIRE

Maestranzas Aéreas 
 SEVILLA

Delegación Regional.—Junta Liquidadora
i ' S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza los
días 28 y 31 de enero y 4 de febrero, a
las once y treinta horas, com prendiendo 
automóviles, motores chatarra de alumi
nio y material diverso. Detalles en esta 
M aestianza y en el Ministerio dei Aire.

Sevilla, 10 de enero de 1958.—Eli Ca
pitán Secretario. Francisco Salas de 
Guzmán. .
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Dirección General de Arquitectura

Anunciando la subasta de las obras 
dé reconstrucción del tem plo pa
rroquial de San Pedro de Mezon
zo, cerram iento y cubierta, en La 
Coruña.

Aprobado por ei Consejo de Ministre:, 
de 13 de septiembre de 1957 el proyecto 
para la ejecución de ¿as obras de «Re- 
constru .ción  dei templo parroquia* de San 
Pedro C¿ M czonzo (cerram iento y cubier
ta). en La Coruña». la ^ir^cción General 
de Arquitectura anuncia per el presente 
la celebración de subasta para la ejecu
ción de estas obras, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán ue 
acuerdo con el proyecto aprobado, que. 
así com o los pliegos de oendicior.es par
ticulares. facultativas y económ ico-adm i
nistrativas que han de regir en esta su- - 
basta. pof!rán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Ge
neral. ¿.mador de los Ríos, núm 5, rlanta 
segunda, M: • d, y en el Gobierno Civil 
de La ’oruña, todos los oías laborables 
y durante las horas de onw a trece, has
ta él día y hon  en que termine el plazo 
de admisión de pliegos. ,

Segunda.— El presupuesto general poj 
contrata aprobado para estas obrás as
ciende a la cantidad \e un millón sete 
cientar ses ta mil novecientas ochenta 
y seis pesetas con cuarenta y cuatro cén
timos (1.760 986.44 pesetas), de la que. de
ducidos los conceptos ajenos a la contra- 
tación. que no ha de .percibir el contra
tista. y. por tanto, no pueden quedar afec
tados por la baja de la licitación (hono
rarios facultativos, inspección y locom o
ción y gastos generales de la Dirección 
General, de acuerdo con las normas \ or 
que se rige), y que en junto suponen dos
cientas tres mil novecientas setenta y ocl.o 
pesetas con ochenta y tres céntim os (pe
setas 203 978.83). queda com o cantidad 
base para la subasta, y. por ende, afee 
tada por las bajas que ofrezcan, la de 
un millón quinientas cincuenta y siete 
mil siete pesetas con sesenta V un cén
timos (1 557 007.61 pesetas)

Tercera.— De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de ctubre de 1940. 
la cuantía del depósito nrovisional. que 
ha de constituirse en m etálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi 
tos o cualauierc dé sus sucursales, es de 
veintiocho mil trescientas cincuenta y 
cinco pesetas con once céntim os (28 .1 '' 
pesetas)

Cuarta.—Las proposicioí es para optar 
a esta subasta se admitirán en ' Regis
tro Genera] de esta Dirección General 
durante veinte días hábiles, contados des. 
de el siguiente inclusive al en oue apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI-

! CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho- 
¡ ras dei último día no admitiéndose pro- 
| posiciones por correo 
¡ Quinta —Los documentos de que cons

te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, errados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad so 
expresará:

(Proposición que presenta don ...........
para optar a irt subasta de .jecución de 
las ' bvas de ...........

Madrid, ........... de   de 195...
| El licitador:

Firmacio: ............» ‘
En todo caso se hará constar el nom 

bre y apeTido de la persc-a  a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre uno se incluirán, además 
del resguardo del deposito constituido con 
arreglo u la base tercera, los docum entos 
que acrediten en' form a ' haciente tno 
admitiéndose, por tanto, copias ¿imples, 
fotocopias ni simples declaraciones del 
interesado) los siguientes extremos:

a) La personalidad .¿el licitador;
b) El estar matriculado como contra

tista de obras .v al corriente en el- pago 
de la contribución industrial correspon
diente. o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan, asi com o de estar en 
posesión del carnet de Er presa con res- 
pom bilidad que exige el Decreto de 26 
de noviembre de 1954;

c) Hallarse al corriente en el pago de 
ios Seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse com prendido en nin- 
gunp de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere ei articulo 4* de la vigente 
Ley de Adm inistración y Contabilidad de 
ia H^cbenda Pública y, en su caso, ar
tículo quinto de la Ley té  13 de m ayo 
de 1955;

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica,

f) Certificación o certificaciones txpe. 
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador com o persona ca
pacitada técnicamente o docum ento d e 
mostrativo de que el interesado" está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con !a construcción, expedido por Escue
la dependiente dei Estado español; ».
. g) Documentación acreditativa de que 

el proponente es persona con suficiente 
capacidad económ ica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los 
irteresados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga dom icilio en esta 
capital.

En el sobre número dos .e  incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción ' económica, redactada precisamente 
con arreglo ai siguiente texto:

«Don    natural de ............  provin
cia de .......... .,..de .........  años de edad y
profesión ............  v e c in o 'd e  ... ...... calle
de .........  número   teléfono............. .
actuando ¿n nombre (1) ............ ; enterado
del anuncio publicado po- la Dirección 
General de Arquitectura en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ...........
de .........  de 195 ... para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de ............
se com prom ete solemnemente a tom ar a 
? cargo dicha ejecución, con una rebaja
del ........ ; (2) por 100 sobre la cantidad
que sirve de base a esta subasta, se^ún 
se especifica en el anuncir de la misma, 
y sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios del provecto aprobado, con es-

(1) Pronlo o de la persona o entidad 
a qtrien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida:
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tricta sujeción al mismo y al articulado, características y modalidádes contenidas en los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminústrativas quc ha de regir la contrata y en los de condiciones generales aprobados >or Real orden de 13 de marzo de 1903 y Real decreto de 4 de septiembre de 1908. quedando enterado que conforme a lo dispuesto en el De  ̂creto de 13 de enero y Orden de 7 de lebrero de 1955, no es de aplicación a esta subasta la Ley de Revisión de Precios 17 de julio de 1945.Madrid..............  de de 195...

El licitador.
La proposición económica se extenderá necesariamente en papel *el timbre de la clase ''xta.Sexta.—El acto de resolución de la subasta se celebrará a las trece horas del último día, ante una Mes? de adjudicación presidida por el Director general de Arquitectura o persona en quien delegue; el Abogado del Estado designado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Vi- vienda; el Delegado de la Intervención General del Estado en la misma Dirección G eneral;' el Secretario general del Organismo; los Arquitectos Jefes de las Secciones de Obras y de Proyectos del propio Centro directivo, y el Jefe del Negociado Central de Secretaría General, que actuará como Secretario Esta Junta estará asistida por el Notario de turno onp designe el Colegio Notarial de Madrid.Séptima.—-Presentados por los licitado- res los pliegos en el Registro General y cerrado el período de admisión, no podrán retirar sus proposiciones. Quedando obligados a La resulta de la subastaOctava.—Abiertos por la ^ esa  de adjudicación los sobres señalados con el número uno se procederá a examinar y calificar la documentación ei ellos contenida. eliminando libremente a los licita- dores que no cumplan todos los reauisi- tos a oue re refiere la base quinta, así como ^cuellos aue. a juicio de la Junta, no demuestren garantía técnica económica/ suficiente >ara ejecución de la obra Cn^u-o octop decisiones no proco-» derá recurso alguno.Los sobres número dos correspondientes a los prono~entes eliminados serán destruidos sin abrir dando fe '*e ello el Notario motorizante.A continuación se procederá a la apertura de los sobres restantes marcados con el número dos. adjudicándose r ’ovisio- nalmpnt.e la obra a la proposición más económica.Las ofertas oue no se acomoden literalmente a los requisitos exigidos en el modelo de nrooocición no serán tomadas en consideración.En caso de empate entre dos o más proposiciones se abrirá por ouincé minutos. entre los» proponentes empatados, licitación por pujas a la ^ana, y si aun así no se resolviese el empate, se adjudicará la obra por sorteo, realizado en el acto\  todos los señores ficitadores que no resultaren adjudicatarios se les devolverá seguidamente el correspondiente rea guardo de la fianza prov’sional debidamente diligenciado, para su canje contra entrega del recibo del Registrro General acreditativo de la presentación de los pliegos.Novena.—La adjudicación definitiva de las obras será comunicada por oficio al rematanteDécima —Todos tos gastos oue se pro duzcan con motivo de la celebración de esta subasta serán a cargo del adjudicatario. a quien se descontará su importe de la primera certificación de obra eje- cu* da aue se expida a su favorMadrid 12 de diciembre de 1957.—El Director general, José Manuel Bringas Vega.

Acordando la devolución de las fianzas definitivas constituidas que se citan.
Por el presente se hace saber que habiendo sido recibidas definitivamente las obras de primera fase de red de distribución de agua potable en Lérida, ejecu tadas por Uralita, S. A., de acuerdo con el Pliego de Condiciones Administrativas, se ha acordado devolver al citado señor la' fianza definitiva que en su día constituyó.Lo que se pone en público conocimiento para que sepan cuantos se creyeren con derecho a reclamación contra dicha fianza, derivada de las mencionadas obras, que pueden formularla ante esta Dirección General en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a ia presente publicación.Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general, José Manuel Bringas Vega.

c* O X

Por el presente se hace saber1 que lia  biendo sido recibidas definitivamente las obras de suministro de piedra artificial para el Gobierno Civil de Lérida, ejecutadas por talleres Argiles, de acuerdo con el Pliego de Condiciones Administrativas, se ha acordado devolver al citado señor la fianza definitiva que en su día constituyó.Lo que se pone en público conocimiento para que sepan cuantos se creyeren con derecho a reclamación contra dicha fianza, derivada de las mencionadas obras, que pueden formularla ante esta Dirección General en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general, José Manuel Bringas Vega.
tí 3» *

Por el presente áe hace saber que habiendo sido recibidas definitivamente las obras de primera fase de reconstrucción de la Iglesia Parroquial de San Pedro de Mezonzo en La Coruña ejecutadas por don Juan M.Q Martínez Barbeito. de acuerdo con el Pliego de Condiciones* Administrativas, se ha acordado devolver al citado señor la fianza definitiva que en su día constituyó.Lo que se pone en público conocimiento para que sepan cuantos se creyeren con derecho a reclamación contra dicha fianza, derivada de las mencionadas obras que pueden formularla ante esta Direc ción General en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la presénte publicación.Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general, José Manuel Bringas Vega.
o *  e

Por el presente se hace saber que habiendo sido recibidas definitivamente las obras de construcción del Cementerio en Torres de Segre (Lérida), ejecutadas por don Andrés Pía Tribo. de acuerdo con el Pliego de Condiciones Administrativas, se ha acordado devolver al citado señor la fianza definitiva que en su día constituyó.Lo que se pone en público conocimiento para que sepan cuantos se creyeren con derecho a reclamación contra dicha fianza, derivada de las mencionadas obras, que pueden formularla ante esta Dirección General en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación. ‘Madrid. 31 de diciembre de 1957. El Di rector general. José Manuel Bringas Vega.
* * *

Por el presente se hace saber que habiendo sido recibidas definitivamente las obras de segunda fase (estructura de hormigón armado) de la reconstrucción de la  Iglesia Parroquial de San Pedro de

Mezonzo - en La Coruña. ejecutadas por don Juan M.a Martínez Barbeito. de acuerdo con el Pliego de Condiciones Administrativas. se ha acordado devolver al citado señor la fianza definitiva que en su día constituyó.Lo que se pone en público conocimiento para que sepan cuantos se creyeren con derecho a reclamación contra dicha, fianza, derivada de las mencionadas obras, que pueden formularla ante esta Dirección General en el plazo de quince día ; hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.Madrid. 31 de diciembre de .1957.—El Dú rector general. José Manuel Bringas Vega,

Por ei presente se hace saber que habiendo sido recibidas definitivamente las obras de iluminación artística y alimentación de agua del proyecto de urbanización de ios accesos al Gobierno Civil de Lérida, ejecutadas por Enclavamien- tos y Señales, S. A., de acuerdo con el Pliego de Condiciones Administrativas, se ha acordado devolver al citadb señor la fianza definitiva que en su día constituyó.Lo que se pone en público conocimiento para que sepan cuantos se creyere*! con derecho a reclamación contra dicha fianza, derivada de las mencionadas obras, que pueden formularla ante esta Dirección General en. el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Director general.. José Manuel Bringas Vega.

Dirección General de Urbanismo
Convocando concurso para el avance de planeamiento parcial del polígono «Astrabudua» en Erandio (Bilbao), que anuncia la Dirección General de Urbanismo de acuerdo con el institu to  Nacional de la Vivienda.

La Dirección General de Urbanismo ele acuerdo con el Instituto Nacional de !& Vivienda, convoca concurso de avance de planeamiento parcial del polígono a Astrabudua» en Erandio (Bilbao' entre Arquitectos españoles o entre Arquitectos e Ingenieros españoles en colaboración, siempre que estén legalmente capacitados para el ejercicio de su profesión
Base 2 a Finalidad del concurso.
La Ordenación Urbanística consistirá en establecer las líneas, fundamentales de la organización de una unidad residencial destinada a viviendas de renta limitada. Concebida de una manera racional, con visión de conjunto, estarán previstas todas las necesidades y servicios generales para su mejor funcionamiento, y se conjugarán con la debida ponderación los factores sociales, económicos estéticos y técnicos correspondientesEl polígono objeto de la Ordenación se delimita en los planos que forman parte de la documentación que facilitará a  los concursantes.
Base 2.a Documentos que se facilitarán  a los concursantes.
a) Plano de situación dei polígono en relación con Bilbao, a escala 1:1.0.000. con indicación de las comunicaciones.b) Plano topográfico de los terrenos con la delimitación dei polígono, a escala 1:1.000. con curvas de nivel con equidistancia de un metro, en el que se señalan los caminos, accesos edificaciones y demás particularidades existentes actual* mente.c) Normas a tener en cuenta.
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Base 3 a Documentos que deberán pre- 
sentar los concursantes.

a) Memoria justificativa ae la ordena
ción, en la que se expongan los siguientes 
puntos: Estructura urbanistica, división 
en sectores, número de viviendas, densi
dad, coeñciente de aprovechamiento me
dio y todos cuantos datos estadísticos se 
juzguen necesarios. También se expondrá 
una idea general del sistema y manera 
de resolver los servicios de alcantarillado, 
abastecimiento de agua a instalación eléc
trica.

b> Plano de relación con la ciudad a 
escala 1:10.000, con indicación de los ac
cesos ai poligono y las modificaciones que 
respecto a los existentes juzguen necesario 
establecer los concursantes para relacio
narlo debidamente con los medios de co
municación- actuales.

c) Plano de estructura urbanistica a 
escala 1:1.000, en el que se refleje con la 
mayor claridad posible el esquema básico 
de la ordenación urbanistica prevista, en 
el que deberán figurar:

La red de vías principales y su relación 
con los accesos al polígono.

La división del polígono en sectores o 
unidades urbanísticas menores.

La situación de tos espacios destinados 
a centros comerciales y cívicos, iglesias, 
escuelas, guarderías y campos de juego 
infantiles, espacios verdes de u s q  general, 
y todos aquellos otros elementos urbanís
ticos que estimen conveniente los concur
santes incluir en el programa.

d) Piano de ordenación ^general del 
conjunto a escala 1:1.000, en el que se 
indique una idea de la parcelación y de 
la disposición de los volúmenes de edifi
cación, teniendo en cuenta que la finali
dad úlrima del polígono habrá de ser la 
adjudicación a los distintos promotores de 
viviendas de renta limitada de terrenos 
aptos para la edificación, lo que reauiere 
prever una fórmula de parcelación.

e> Plano a escala 1:1.000, con los es
quemas de las redes de alcantarillado, 

.agua e instalación eléctrica.
f) Maqueta e s q u e m á t i c a  a escala 

1:1.000, en la que se representarán las 
vías principales y secundarías, los volú
menes de las edificaciones previstas, el 
arbolado y las zonas verdes

Base 4.a Jurado.
El Jurado estará constituido por un Pre

sidente, que será el ilustríáimo señor Di
rector general de Urbanismo o el Arqui
tecto en quien delegue, y cuatro Vocales: 
uno, representante del Instituto Nacional 
de la Vivienda; otro, del Ayuntamiento 
de Bilbao; otro, del Colegio Oficiai de 
Arquitectos, y el cuarto será un Arqui
tecto elegido'por votación entre ios con
cursantes.

Actuará como Secretario dei Jurado, sin 
voz ni voto en las deliberaciones, el Se
cretario técnico de la Dirección General 
de Urbanismo.

Constituido el Jurado, emitirá el acta 
definitiva de admisión, que contendrá si 
a ello hubiese lugar, lá enumeración de 
los proyectos no admitidos y las razones 
específicas y separadas por cada traoajo 
a que obedezca tal decisión, quedando 
prohibido admitir cualquier otro docu
mento no pedido en la convocatoria.

Las sesiones del Jurado serán siempre 
plenarias.

El Secretario técnico evacuará las con
sultas de los concursantes en el plazo de 
información, dando cuenta a todos simulr 
táneamente; informará al Jurado de toda 

'  la actuación verificada antes del primer 
Pleno; asistirá a la recepción en el acto 
de entrega, levantando acta de admisión 
provisional; redactará actas de toda la 
actuación del Jurado y de ’os votos razo
nados y demás documentos del fallo

Base 5.a Fallo y exposición.
El acta de fallo, conteniendo el dicta

men razonado del Jurado, se hará pública

y se celebrará una exposición de todos ios 
trabajos presentados, quedando los pre
miados de propiedad de este Ministerio.

Base 6.“ Inscripción. normas ’de pre
sentación y plazos.

Mediante instancia, dirigida al ilustrí- 
simo señor Director genera.' de Urbanis
mo, en la Secretaria Técnica de la Direc
ción, se solicitará la insci ipcion de ios 
concursantes en un plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente convocatoria.

Hecha la inscripción, previo pago ae la 
cantidad de 150 pesetas, se facilitarán los 
documentos a que se hace referencia en 
la base segunda.

Las consultas de aclaración se dirigirán 
al Secretarlo técnico de la Dirección has
ta los diez días siguientes al cierre del 
plazo de inscripción, y serán contestadas 
simultáneamente en los veinte días si
guientes al cierre de ese mismo plazo.

La presentación de los trabajos se efec
tuará en los ciento veinte días naturales, 
a partir de la fecha en que esta convoca
toria se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en .a Secretaría 
Técnica de la Dirección General de Urba
nismo del Ministerio de la, Vivienda, calle 
de Agustín de Bethencourt, núm. 2, Ma
drid, pegados sobre tableros. Vendrá sin 
firmar, y deberán llevar como referencia 
un número de cuatro cifras en todos ios 
documentos. Se acompañará un sobre ce
rrado. en cuyo exterior figure únicamente 
este número y en el interior, junto con 
el número, el nombre y dirección del con
cursante.

Cada concursante podrá presentar las 
soluciones que estime más convenientes, 
pero cada una de ellas contendrá la docu
mentación completa que figura en la base 
segunda.

A efectos de nombramiento del Arqui
tecto representante de los concursantes, 
se presentará, además, en sobre marcado 
con las cuatro cifras relación de nomores 
de tres Arquitectos que se proponen para 
designar uno, que habrá de formar parte 
como Vocal del Jurado calificador.

Por el Secretario técnico se recibirán 
los trabajos que cumplan con lo estricta
mente necesario marcado en las bases, 
dando a los concursantes un boieto de 
entrega, y levantará acta de admisión pro
visional en los tres días siguientes al 
cierre del plazo de entrega de los tra
bajos. 9

El período de fallo será de sesenta días, 
contados a partir de la fecha del acta de 
admisión definitiva, y la exposición pú
blica de los trabajos se verificará antes 
y después de este período.

Pasados los veinte días siguientes a la 
emisión del fallo, los concursantes que no 
fueran premiados retirarán sus trabajes 
presentando el boleto de inscripción, que 
se confrontará con la plica cerrada en la 
que figura el nombre del concursante y 
el número de sus trabajos. A partir de 
esa fecha, los trabajos que no fueran reti
rados serán destruidos.

Siempre regirá para los concursantes 
que efectúen su inscripción, consultas y 
entregas por mediación de Estafetas de 
Correos la fecha de entrega en la Estafeta 
expedidora.

Base 7.a Premios.
Se otorgarán los siguientes prem ios:
Primero de 50.000 pesetas
Segundo, de 25.000 pesetas.
Dos accésits de 12.500 pesetas cada uno.
El concurso no podrá declararse de

sierto en ninguno de sus premios si se 
presentaran más de cinco concursantes.

Los premios se harán efectivos en el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 
dentro del plazo de los treinta días si

guientes al del fallo.
Los miembros Arquitectos del Jurado 

estarán retribuidos, y la valoración de sus 
honorarios por cada miembro y el por

centaje sobre el importe dei primer pre
mio se‘ hará con arregle a la siguiente 
tarifa :

• H a s t a  diez trabajos presentados- 4,5 
por 100.

Desde diez a veinte trabajos; 6,5 por íOO.
Más de veinte: 8,5 por 100!
El Secretario técnico percibirá un au

mento en su retribución del 20 por 100 
sobre la escala del párrafo anterior por 
su actuación en el período aue preceae al 
Pleno del Jurado.

Madrid. 10 de enero de 1958.—El \L)irec- 
tor general del Instituto Nacional de la 
Vivienda, Vicente Morfes.—El Director ge- 
neral de Urbanismo, Pedro Vigador.

173.

Instituto Nacional de la V ivienda

SECRETARIA

A m o r t i z a c i ó n  de  c é d u l a s  e m is i o n e s  
de 1954 y  1955

En los sorteos celebrados a  día 31 de di
ciembre de 1957. para la amortización de 
cédulas de este Instituto, de acuerdo con 
las Ordenanzas que regulan estas emisio
nes. han resultado amortizadas las si
guientes:

Emisión de 1954: 2.820 cédulas, señala
das con los números siguientes:

Serie A Serie B

2.601
3.201
3.301
6.701 
6.901
7.701

11.301
13.201
16.201
17.201
17.301 
18.801 
22.001
22.301
25.201 
28.101
28.201
28.901
31.901
40.201
40.301
41.201 
42.501
42.601
44.201
48.601 
48.701

al 2.700
3.300
3.400
6.800
7.000
7.800

11.400
13.300
16.300
17.300
17.400 
18.900 
22.100
22.400
25.300 
28.200
28.300
29.000
32.000
40.300 
40.363
41.300 
42.600
42.700
44.300
48.700 
48.800

l
251 
361 

1.121 
| 1.171 

1.371 
1.711

a) 10
260
370

1.130
1.180
1.380
1.720

Serie C

*

23
59
60 
91

140
198
208

Serie D

141
331
371
971

1.181
1.191
1.231
2.371

al 150
340
380
980

1.190
1.200
1,240
2.380

Emisión de 1955: 5.177 cédulas, señalar 
das con los números siguientes:

Serie A i 58.201 
¡ 59.101 
i 59.801

60.701
61.401
61.701 
62.601
63.001
65.001
74.101
75.701
76.901 
77.801
79.701
81.901 
82.601
85.401
85.901
91.101
92.001
93.501
94.101
94.501

58.300
59.200
59.900 
60.800
61.500 
61.800
62.700
63.100
65.100
74.200
75.800
77.000
77.900
79.800
82.000
82.700
85.500 
86.000
91.200
92.100
93.600
94.200
94.600

201
2.801
3.701 
5.301
5.701

12.501
13.501 
16.001
17.401 
22.801
23.101 
25.601
25.901 
26 001
30.901
31.701
33.101
34.101 
36.201
39.701
56.401

al 300
2.900
3.800 
5.400
5.800 

12.600 
13.600 
16.100
17.500 
22.900
23.200 
25.700 
26.000 
26.100 
31.000
31.800
33.200 
34.112 
36.300
39.800
56.500
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S5.001 95.100 Serie D
95.901 96.Q00
96.301 9. : 400 1! 1.701 ai 1.710
97.801 97.900 1! 2.031 2.040!! 2.461 2.470

Serie B . í 2.541 2.550
; 2.731 2.740

61 . al 70 : 2.921 2.930
91 100 4.031 4.040

971 980 4.621 4.630
< 1.251 1.260 4.661 4.670

1.771 1.780 4.831 4.840
2.141 2.150 4.841 4.850
2.181 2.190 5.231 5.240

•2.221 2.230 5.361 5.370
2.291 2.300 5.491 5.500
2.631 2.640 5.581 5.590
2.761 2.770 5.851 5.860
3.471 3.480 6.081 "6.090
3.921 3.930 6.261 6.270
4.151 4.160 6.811 6.820
4.421 4.430 ¡ 7.021 7.030
4.481 4.490 1 7.231 7.240

I 7.321 7.330
Serie C ! 7.521 , 7.530

' 8.061 8.070
41 i 8.121 8.130
56 8.76! 8.770
69 8.981 8.990

121 9.811 1 9.820
157 10.161 10.170

1 10.271 10.280

Reembolso a partir del próximo día 2 
de enero, con cupón 31 de marzo de 1958.

Madrid. 31 de diciembre de 1957.—El Se
cretario general, David Herrero Lozano.

66.

BARCELONA

S u b a st a

Por el presente anuncio se convoca con
curso-subasta para las obras de construc
ción de la Sociedad Anónima Marcet, en 
Sabadell, de 191 viviendas de «renta Vmi- 
tada», según proyecto redactado p or ' el 
Arquitecto don Pedro Pico,a Masdéu, y 
con sujeción al procedimiento establecido 
en el Reglamento de 24 de junio de 1955, 
capitulo VIII.

Este concurso-subasta, a efectos de lici
tación, queda sometido a lo dispuesto en 
el artículo 1.° del. Decreto de 20 de diciem
bre de 1956 y Ordenes de 27 de diciembre 
de 1956 y 21 de febrero de 1957

El presupuesto de contraía asciende a 
la cantidad de veinte millones quinientas 
quince mil tres pesetas con veintinueve 
céntimos (20.515.003.29 pesetas).

La fianza provisional para participar en 
el mismo asciende a, la cantidad de ciento 
ochenta y dos mil quinientas setenta y 
cinco pesetas con un céntimo (182.575.01 
pesetas).

El proyecto y demás condiciones para 
la construcción de las viviendas se hallan, 
de manifiesto en las oficinas del Institutox 
Nacional de la Vivienda en Barcelona 
(calle de la Princesa, 1 y 3 4.°).

Las proposiciones para optar al con- 
\curso-subasta se admitirán en las indica
das oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda en Barcelona durante veinte 
días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que ter
mine dicho plazo. Si este último fuera 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del siguiente día hábil

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del siguiente día hábil al 
de quedar cerrado e\ plazo de admisión de 
pliegos y tendrá lugar en el domicilio 
del propio Instituto, ante el Notario que 
en turno corresponda.

La Sociedad promotora gozará del de
recho de tanteo respecto a la ejecución 
de las obras.

En todo lo no previsto en este anuncio 
serán de aplicación las normas conten*das 
en el pliego de condiciopes económicas y 
jurídicas aprobado por el Instituto Nacio-

j nal de la Vivienda en 21 ae febrero de 
1956. y regirán también en le no previsto 

| en este último ios preceptos de la legis- 
Vición general de Obras Púolicas, de con
trata clon administrativa y de ia legisla- 

¡ ción social.
Barcelona, 10 de enero de 1958.—El De

legado. Vicente Martorell.
109.

HUELVA

Por la Empresa Colomina G. Serrano, 
Sociedad Anónima, en esta capital, se 
solicita la devolución, de la fianza defini
tiva que para responder de las obras de 
construcción de un grupo escolar, en la 
Huerta de Mena fué depositada por di
cha empresa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que presenten 
las reclamaciones pertinentes todos aque
llos que se crean con derecho a ello du
rante treinta días.

Huelva; 9 de enero, de 1958.—El Dele
gado provincial. José M. Zalvide.

311.
*  *  *

Por la Empresa Construcciones Colo
mina G. Serrano. S. A., se solicita ante 
esta Delegación Provincial la devolución 
de la fianza que para responder de las 
obras de construcción de 160 + 48 vivien
das en la Huerta de Mena, de esta ca
pital. fué depositada por dicha empresa.

/L o que se hace público para que en el 
plazo de treinta días puedan presentar 
todos aquellos que se encuentren intere
sados las reclamaciones oportunas.

Huelva. 9 de enero de 1958.—El Dele
gado provincial. José M. Zalvide.

Q m

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores
S u b a s t a s  p ú b l ic a s  de o b r a s

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado pór la Supe
rioridad el proyecto número 413, de Obras 
de «Alumbrado público en Marcelo Usera, 
nuevos núcleos urbanos», esta Comisaria 
General anuncia por el presente la ce
lebración de la subasta pública para la 
ejecución de las mencionadas obras, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegos de condiciones facul
tativas. particulares y económico-adminis
trativas que han de regir la subasta po
drán examinarse en la Sección de Obras 
de esta Comisaría General, sita en la 
calle de Agustín Bethencourt, 2, edificio 
de los Nuevos Ministerios, planta tercera, 
todos los días laborables y durante las 
horas de once a trece, hasta el día y hora 
en que termine el plazo de admisión de 
pliegos.

Segunda.—El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad de 815.204,09 para la ejecución de 
las mismas por contrata.

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional, que 
ha de constituirse en metálico o  efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus Sucursales, es la de 
16.304,08 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría, Al 
calá. 42, quinta planta, en las horas de 
diez a doce durante veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente inclusive al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del último día de dicho 
plazo.

Quinta.—Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición pura optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de alumbrado 
público en Marcelo U::eru nuevos núcleos 
urbanos», firmados y rubricados.

A cada pliego se acompañara separada
mente por el licitador el resguardo acre 
ditativo de haber constituido . ia fianza 
provisional ya expresada, una declaración 
en la que el licitador .afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o. 
incompatibilidad prevenidos en el articu
lo 48 del capítulo 5.° de la. Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, redactado por la Ley de 20 de 
diciembre de 1952; una certificación ex
pedida por su Director-Gerente y Conse
jero Delegado, expresiva de que no for
man parte de ella ninguna de las perso
nas comprendidas en el artículo 1.° del 
Decreto-Ley sobre incompatibilidades de 
12 de mayo de 1955. o que. en su caso, 
han cesado temporalmente en las funcio
nes propias de su cargo en las Empresas 
o Sociedades; los documentos acreditati
vos de la personalidad del licitador. y 
cuando acuda representado por otra per
sona, poder que bastanteará un Letrado 
de la-Sección Jurídica de esta Comisaría; 
la documentación necesaria para acredi
tar el estar matriculado como contratis
ta de obras y al corriente en el pago de 
la contribución industrial, o en caso de 
estar exento de éste, los recibos acredi
tativos de los impuestos que las sustitu
yan, y hallarse al corriente en el pago de 
los Seguros sociales.

Para los efectos de oir notificaciones, en 
el caso de que el licitador no tenga do
micilio en Madrid, se incluirá documento 
designando persona con residencia en esta 
capital y domicilio de la misma en quien 
practicar dichas notificaciones.

Sexta.—Podrán ser lidiadores todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales 
o extranjeras que, hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en alguno 
de los casos de excepción señalados por 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad ni en el Decreto-Ley 
de 13 de mayo de 1955 ya citados.

Séptima.—Tendrá lugar la subasta a las 
doce treinta horas del vigésimo primer 
día hábil posterior al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el salón de actos de 
esta Comisaría.

Se celebrará la subasta ante una mesa 
presidida por el ilustrísifno señor Comisa
rio general para la Ordenación Urbana 
de Madrid y sus Alrededores e integrada 
por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, el 
Director Técnico, el Jefe de la Sección 
Jurídica, el Jefe de la Sección de Obras, 
el Ingeniero Jefe de ia Sección de Cami
nos, el Jefe de la Sección Administrativa 
y el Secretario general o quienes regla
mentariamente los sustituyan.

Regularán el procedimiento de este acto 
las normas contenidas en el artículo 34 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De- 

. creto de 9 de enero de 1953, que se con« 
siderarán reproducidas aquí en lo perti
nente.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y si 
aún . no se resolviera el empate, se adju
dicará la obra por sorteo-celebrado en el 
mismo- acto.

Octava.— Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son 
las que figuran en los pliegos de condi
ciones generales aprobados por Real De
creto de 13 de marzo de 1903. las facul
tativas correspondientes y las particula
res que integran el expediente.

Novena.—'Presentados por los lidiadores
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los pliegos, no pudran retirar sus propo 
siciones, quedando obligados a las resul
tas de la subasta

Décima.—La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda, notificán
dolo al ilustrísimo señor Comisario ge
neral para conocimiento de la Comisión 
de Urbanismo y adjudicatario a los efec
tos pertinentes.

Undécima.—Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta, 
tales como reintegro del expediente, anun
cios, honorarios del Notario y cualquier 
clase de impuesto o exacción de la Ad
ministración en cualquiera de sus grados.

Duodécima.— Quedarán desechadas las 
proposiciones cuya cuantía exceda del pre
supuesto general aprobado.

Modelo de proposición

Don ......, vecino d e  en su nombre
(o en representación de ......). mayor de
edad y capacitado legalmente para con
tratar, ante, esta Comisión de Urbanismo 
de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la subas 
ta para la ejecución de obras de «Alum
brado público en Marcelo Usera, nuevos 
núcleos urbanos», y estando conforme en 
un todo con los pliegos de condiciones 
generales, facultativas y especiales por las 
que ha de regirse dicha subasta, pliegos 
que han sido examinados detenidamen
te, se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo la ejecución de dichas obras 
por la cantidad de .....  pesetas, con es
tricta sujeción al proyecto aprobado y 
con el articulado características y moda
lidades contenidas en los pliegos de con
diciones facultativas, particulares y gene
rales aprobadas poi el Real Decreto de 
4 de septiembre de 1909.

Madrid do .....  de .....

(El licitador.)

Esta proposición se extenderá necesa 
ríamente en papel y timbre que determi
na la vigente Ley.

Madrid. 3 de enero de 1958.—El Comisar 
rio general. Julián Laguna.

175.
S E C R E T A R I A

Expropiaciones

Aprobado el proyecto de urbanización 
y expropiación número 88, situado en el 
sector de «Almendrales», término muni
cipal de Madrid, por la Comisión de 
Urbanismo, de fecha 19 de noviembre 
de 1957, y declarada de necesidad ia 
ocupación inmediata de las fincas afec
tadas por el mismo, a los efectos de 
ap'icar el procedimiento establecido -en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. se 
ha acordado llevar a efecto el levanta 
miento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que sr expresan en la 
relación adjunta.

En su virtud, y de conformidad con lo 
prevenido en el mencionado artículo, se 
cita a los propietarios cuya relación se 
inserta, que no han llegado a una ave
nencia en la expropiación y valoración, 
para el día 22 del corriente, a las diez 
horas los cuales.se tendrán por citados, 
bien entendido que de no comparecer o 
no acreditar documentalmente el dere
cho de propiedad, se seguirá el expedien
te con intervención del Ministerio Fiscal, 
a tenor ríe lo dispuesto en el artículo 
quinto de la referida Ley.

Madrid, 11 de enero de 1958.—E l; Se
cretario general.

Relación que se cita
Número de la finca: 3.—Situación:

Calle Almendrales, en intersección con 
calle «D».—Propietarios* Doña Carlpta 
Montes Tirado y don Leonardo López 
Agudo.—Domicilio: Calle Montera 16.

Número de la finca: 3-a.—Situación; 
Calle Almendrales. — Propietario: Desco
cido.—Domicilio: Desconocido.

¡ Número de ia finca: 7 — Situación:
Calle Almendrales. — Propietarios: Here
deros de José González Huecas.

Madrid, 11 de enero de 1958.—El Se
cretario general.

| 216.! ...
Aprobado el proyecto de urbanización 

y expropiación que luego se describirá, 
situado en el sector Vertedero • Almace
nes, término municipal de- Madrid (Fuen- 
carral). y declarada de necesidad la ocu
pación inmediata de las fincas afectadas 
por el mismo en Decreto del Ministerio 
de la Vivienda de 22 de noviembre de 
1957, a los efectos de aplicar el procedi
miento establecido en él artículo 52 de 
la Ley de Expropiación forzosa de 16 do 
diciembre de 1954. se ha acordado llevar 
a efecto el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas com
prendidas en el siguiente polígono*

La zona llamada Vertedero, que es de 
la que se trata, limita a1 Norte con terre
nos propiedad de los señores Emilio So
ria, Augusto Martin Sacristán, herede) os 
de Fidel Calvo y Francisco Rodrigo Cres
po: por el Oeste, con terrenos propiedad 
de los señores Lorenzo López Lozano, To
más Martín Luna, herederos de Cipria
no López y Melitón Asenjo Lozano: J ;jr  
el Este, con la carretera de Maorid a 
•Francia por Irún y por el Sur. con el 
camino del Quemadero 
n En su virtud, y de conformidad con lo 
prevenido en el mencionado artículo, se 
cita a los propietarios cuya relación se 
inserta, que no han llegado a una ave
nencia en la exproppiación y valoración* 
para el día 27 del presente mes de enero, 
a las diez horas, los cuales se tendrán 
por citados: bien entendido que de no 
comparecer o no acreditar documental
mente el derecho de propiedad, se segui
rá el expediente con intervención del Mi
nisterio Fiscal, a tenor de. lo dispuesto 
en el artículo quinto de la referida Ley.

Número 
de la 

f i n c a
S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o s D o m i c i l i o s

1
5

-6
7
9

10
22
23
55-B

16
28
29
30
31
32
33
34
35
36
38-B
39
40
42
43 
52
55-A
56
57
76
77 
81 
12

Herederos de Navas........................
Idem ................................................
Idem .............................. .................
Idem ................. ............ ..................
Idem ......................................... .
Idem .................................. .............
Travesía L. Santos........................ ....
Carretera de Francia.........................
Idem ........................................... .

Herederos de Navas.......... ................
Carretera de Francia..... ...................
Vereda Claudieta ..........................
Idem ................. ........*................... .
Carretera de Francia ................... .
Idem ................................ ...............
Idem .................... ......... ..................
Idem ................................................
Idem ...............................................  .
Idem .............................................. ..
Calle Luisa Santos....... .....................
Idem ................................................
Idem ................................................
Carretera de Francia..................... .
Idem ................................................
Idem ................................. ...............

Idem ..... ............................... .
Idem ............................................. .
Idem .......................................... .
Idem ..................................... ...........
Calle Luisa Santos ...........................
Travesía Luisa Santos......................

Benito Redondo ..... .......................
Antonio Astudillo ..... ........................
D:ego Martínez ...... ..........................
Justo Castillo ............. .....................
Francisco Madrigal ...........................
Gabina Núñez ...................................
Emilió Diez .......................................
Jacinto del Hoyo ..............................
Manuel Nieto ................................

T E R R E N O S
María de Navas Montero........ ............
María Gloria Calle M................... .....
Mónica Gallego .................. .............
Herederos de Pedro Mora1 es..............
Herederos de Pascua) Camarero....... „
Angeles Llanera ........................... ..
José Sánchez Garcia.........................«,
Federico Peña Sanz...........................
Victorina Serrano ........................... ..
Felipe Pinedo .................................. „
Julián Fernández ..............................
Agustín Martín ...... ..........................
Teresa Garrota .................................
Pedro Fernández ..............................
Juan Almazán ................................. .
María Gloria Calle M....................... „
Enriqueta Asenjo ...............................
Victorina Serrano ...........................
Idem ............. ................ .................
Aniceto Asenjo ............. ....................
María Gloria Calle M. ............ ..........
Pedro Crespo ....................................
Paulina Gallego ..............................

Herederos de Navas, sin número.
Idem. 24.
Idem. 22.
Aniceto Fernández (Fuencarral) 
Herederos de Navas. 20.
Idem 18.
Ulpiana Benito, sin número.'
Carretera de Francia, kilómetro 8,200, 
Córdoba.

Fc.° del Pozo, 9 (Fuencarral). 
Sagasta, 19.
FuencarraL
Idem.
Idem
Gonzalo de Córdoba, 22,
Ulpiana Benito, 22.
A’mirante, 8.
Carretera de Francia.
Lista, 92 
Gabriel Díaz. 9.
Carretera de Francia, kilómetro 7. 
Avenida del Generalísimo, 115.
Topete. 36 
Bravo Muríllo. 243.
Sagasta 19.
Santa Ana Alta. 51
Carretera de Francia, sin número.
Idem.
Fuencarral.
Sagasta. 19
Islas Británicas, 24, F.
Islas Bermudas, 20, F.

Madrid, 13 de enero de 195&-4E1 Secretario general, Francisco Callejón González. 214.
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La Comisión de Urbanismo, en sesión 
celebrada el 19 de junio de 1957, aprobó 
definitivamente el proyecto de expropia
ciones del sector de «Juan Tornero, se
gunda tase», término municipal de Ma
drid, habiendo sido declarada de urgen
cia la ocupación de los terrenos por De
creto del Ministerio de la Vivienda de 
22 de noviembre de 1957. publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

T i de diciembre dei mismo año. a ios 
^efectos del articulo 52 de la vigeate Ley

de Expropiación forzosa de U3 de diciem
bre de 1954.

Dicho sector se encuentra limitado, a 
Norte, con la calle de Juan Tornero; Sur • 
con la vía fiel ferrocarril de Madrid 
a Villa del Prado; Este con la estación I 
de Goya, que la separa del rio Manzana
res, y Oeste, con la calle de la Industria 
. En su virtud, debiendo llevarse a cabo 
el levantamiento de las actas previas de 
ocupación, de acuerdo con lo establecido 
en la vigente Ley de Expropiación forzo

sa, se señala a tal fin ei día 27 del mes de
enero para la ocupación de las fincas que 

• figuran en la adjunta relación la que 
tendrá lgar a las diez horas del expresado 
día. citándose a tal efecto a los propieta- 

I rios de las fincas, asi como a los titulares 
de derechos reales que afecten a las mis
mas y a los arrendatarios, industriales, 
etcétera, de ellas, quienes podrán concu
rrir acompañados de un Perito o Notario, 
siendo de su cuenta el abono de los ho
norarios de ellos.

Número 
t de la 

{ i n c a
S i t u a c i ó n

\
P r o p i e t a r i o s D o m i o i l l o s

1
(1 al 70)

71
72
73
74
75
76
77
78
79 
30 
81 
82
83
84

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 • 
11 ’ 
12
13
14

Juan Tornero ........................ ............

Industria ................................. ...................
Trabajo ...........................‘ .........................
Industria y Trabajo ..............................
Artes, número 1 .....................................
Artes, número 3 ......................................
Estación Goya 1.° ..................................
Idem ..........................................................
Idem ......................................................
Idem .................. .................................... .
Idem ...........................................................
Idem .... .....................................................
Idem .... ................... .................................
Idem .................. ......... ..............................
Idein .................... .......................... ...........

Juan Tornero ..........................................

Industria Calatayud .................. ........ ...
C. Industria .................................. ...... ...
Estación Goya 1.° .............. ...................
C. Industria ......... ............................... ...
Idem ........... ...............................................
Industria-Trabajo ..................................
Trabajo ........................................... .........
Idem ................ .......................................
Trabajo-Artes ..........................................
Idem ...........................................................
Artes ..........................................................
Idem ...........................................................
Industria ...................................................

Regiones Devastadas ..... ...................

Marcial y Teodosia ....................... .
Luciano Rodríguez ..................................
María Cruz Olmedo .................................
Desconocido
Herederos de Mariano Gabas .........
U. E de Explosivos ................................ .
Idem ..... .................................................. .
Idem ............................................................
Idem ............................................................
Idem ...........................................................
Idem ............................................................
Idem ............................................................
Idem ............................................................
Idem .............................................

T  E R  R E N O  S

Miguel de Larrinaga Apoderado, Víc
tor Aguado ..............................................

Desconocido.
Condesa de Arcentales............................
U. E. de Explosivos ...................................
José Bru Herrero ..... ...............................
Aniceto Barrientos ..................................
Julián Sánchez .........................................
Luis Taiavera ...... ....................................
Hermunicio Puertas ............... ......... .......
Viuda de Ramón Redó ..........................
Desconocido.
Trinidad e hijos ...................................... .
Josefa Pérez ..............................................
Nicasio Aguado ............................ .............

Amador de los Rios, 5.

En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Paseo de la Castellana, 20. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Senderjar, 5 (Bilbao). 

Sagasta. 24.
Paseo de la Castellana. 20. 
Leganitos, 13.
Fortuny, 13 

, Industria. 2.
Descqnocido.
Santa Cecila, 2. 
Desconocido.

Gravina, 10.
Vicente Cánovas, 2,
Rafael Solillos, 9.

Madrid, 13 de enero d© 1958.—El Secretario general, Francisco Callejón González. , 
215.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
*  OFICIALIA MAYOR

La Organización Sindical convoca con
curso público para adquisición de papel 
y sobres con destino a los talleres indus

triales de la misma. ,
‘ El pliego de condiciones que ha de 

| yegir dicho concurso puede recogerse en 
la Oficialía Mayor de dicha Organiza
ción, paseo del Prado, números 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando 
el plazo de presentación el día 10 cbé 
febrero de 1958, a las trece horas.

Madrid, 14 de enero de 1958.—El Ofi
cial Mayor.221.

*  *  *

La Organización Sindical convoca con
curso público para la adquisición de ma
terial de oficina, con destino a su alma
cén principal.

El f>liego de condiciones que ha de 
re?,ir dicho concurso puede recogerse en 
O icialia Mayor, paseo del Prado, núme
ro.-, 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando 
el plazo de presentación el dia 13 de 
febrero de 1958, a les trece horas.

Madrid, 14 de enero de 1958.—El Ofi
cial Mayor.

220.
*  # *

La Organización Sindical convoca con
curso público para la oontrata del ser
vicio de limpieza en el edificio de la 
Casa Sindical, paseo de¿ Prado ñáme
los 18 y 20.

El pliego de condiciones que ha de 
regir dicho concurso puede recogerse en 
Oficialía Mayor, paseo del °rado, núme- 

■ ros 18 y 20, donde asimismo deberán 
presentarse las proposiciones económicas, 
bajo sobre cerrado y lacrado, terminando 
ei plazo de presentación de las mismas 
el día 4 de febrero próximo.

Madrid, 15 de enero de 1958. El Ofi
cial Mayor,

219.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Sp hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la

presente nota en e i ' BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defi
nitiva depositada por don José Caravaca 
Vllato adjudicatario da las obras del 
grupo «Nuestra Señora de los Dolores», 
de 12 viivendas, en Dolores (Alicante;, 
ya que sé va a proceder a la devolución 
de ’a fianza.

Madrid, 10 de enero de 1958.—El Jefe 
Nacional de La Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

199.
«  • •

Habiendo sido aprobada por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda la recep
ción definitiva de las obras correspon
dientes a la . segunda fase del grupo 
«Virgen del Pilar», de 478 viviendas y 40 
tiendas en esta capital, se va a proceder 
a la devolución de la fianza definitiva 
depositada en su día por «Construcciones 
Alcázar. S. A.», y al efecto se concede 
un plazo de treinta dias, contados a 
partir de ia fecha '  de publicación* de la 
presente nota en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que puedan recurrir 
los posibles reclamantes

Madrid, 10 de enero de 1958. — El Jefe 
Racional de la Obra. P. D., el Secretario 
genera!, Antonio Doz de Vaienzuela.

■198.
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ZARAGOZA

C o n c u r so s -públicos

La Delegación Provincial de Sindica
tos convoca por el presente concurso pú
blico para la adquisición de materiales 
de enseñanza con destino a la Institución 
Sindical xVirgen del Pilar» por los si
guientes conceptos:

I. Material escolar.
3X Materia deportivo.

HI. Material para mecánica (hierros, 
aceros, etc.)

IV. Material de electricidad
V. Materia] de carpintería (madera).

VI. Material le albañileria.
VII. Material de artes gráficas.

VIII Material de soldadura.
IX Material de pintura.
X. Materia] para Delineantes

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
la C. N. S. v en la Secretaria de la 
J. E. A. P. (Marina Moreno. 13. tercero). 
Durante quince dias naturales, a partir 
de la publicación de este anunció en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del último dia, se ad
miten ofertas para todos o parte de estos 
materiales.' oelebrándose el concurso al 
día siguiente de cesar el plazo de admi
sión en las oficinas de esta Delegación 
Provincial.

El importe c anuncio será a cargo 
de .os adjudicatarios.

Zaragoza 10 de enero de 1958.—El 
Presidente de la J. E. A. P., Jesús Blesa. 
Visto bueno: el Delegado Provincial de 
Sindicatos, Isaías Monforte.

207.
*  9 9

La Delegación Provincial de Sindicatos 
convoca por el presente concurso público 
para la adquisición de maquinaria con 
destino a la Institución Sindical «Virgen 
del Pilar» por los siguientes conceptos:

L Maquinarla de automovilismo.
II. Maquinaria de fundición 

HX Maquinaria de soldadura.
IV Maquinaria -de cerrajería.
V. Maquinaria de electricidad.

VI. Maquinaria de carpintería
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en el tablón de anuncios 
de la C. N. S. y en la Secretaria de. la 
J. E. A. P ‘ (Marina Moreno 12, tercero). 
Durante quince días naturales, a partii 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del último día, se 
admiten ofertas pa.a todos o parte de 
estos materiales, celebrándose el con
curso al día siguiente de cesar e: plazo de 
admisión en las oficinas de esta Dele
gación Provincial.

El importe del anuncio sera a cargo 
de .os adjudicatarios.

Zaragoza, 10 ' de enero de 1958.—El 
Presidente de la J. E. A P., Jesús Blesa 
Visto bueno: el Delegado Provincial de 
Sindicatos, Isaía  ̂ Monforte.

209.
*  •  *

La Delegación Provincial de Sindicatos 
convoca poi el presente concurso público 
para la adquisición de mobiliario fcon 
destino aTa Institución Sindica. «Virgen 
del Pilar» por los siguiente? conceptos:

I Mobiliario metál.co (camas, etc).
II Mobiliario de madera.

HI. Ropas 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en el tablón de anuncios
de la C. N S y en la Secretaría de la
J E. A P. (Marina Moreno. 12 tercero) 
Durante quince dias naturales, a partir
de la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del último dia, se'

i admiten ofertas para todo o parte de 
: este mobiliario, oelebrándose el concurso 

al dia siguiente de cesar el plazo de 
admisión en las oficinas de esta Delega
ción Provincial.

El importe dea anuncio será a cargo 
de los adjudicatarios.

Zaragoza. 10 de enero de 1958.—El 
Presidente de la J. E. A P.. Jesú? Blesa. 
Visto bueno: el Delegado Provincial de 
Sindicatos, Isaías Monforte.

208.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

MADRID

Ei Exorno. 9r. Presidente de la Corpo 
ración, en su decreto de fecha 31 de di
ciembre de 1957, ha aeordado convocar 
subasta con arreglo a Los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la'Sección de Fomento, Negociado 1.°. 
durante las horas de diez a doce, en 
días laborables, la ejecución de las obras 
de reparación de la explanación y firme 
del camino vecinal de Prádena del Rin
cón a Puebla de la Sierra, desde el poste 
kilométrico número 7 al final, en Puebla 
de la Sierra,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 835 340.53 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufL 
ciente en el concepto número 379 del vL 
gente presupuesto de gastos de la Corpo 
ración.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el attyculo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953. . los 
veintiún dias hábiles, a partir del siguien
te, también hábil, de la publicación del 
presente anuncio, en el Palacio de esta 
Corporación, bajo la presidencia de) que 
lo es de la misma o del señor Diputado 
provincial en quien delegue, y con asis
tencia del señor Secretario r'? la entidad, 
que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en paóel timbrado del Estado 
de seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas u l 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Depó^tos o en la de 
esta Corporación la cantidad da 20 883.51 
pesetas, en concepto re garantía provi
sional. en metálico, efectos públicos. Cé
dulas de Crédito Local o crédieos recono 
cidos y tiouidados por esta Corporación, 
de conformidad con le prevenido en el 
artículo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación Asimismo se acompañará a 
las proposiciones una dec’aración en la 
que el licitador afirme ^baio su respon
sabilidad no hallarse cerrprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad ,. in
compatibilidad señaladas nor los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación

El licitador ^ue después de constituido 
el d^nósito provisional no formulare pro
posición o la formulare úla. se enten
derá nue renuncia en faVor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad aue re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.

El licitador que resulte ad1ud1catario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe '’e *a adjudicación 

. , El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción este anuncio y terminará ei día 
anterior a) de 'a subasta, durante las ho
ras de diez a doce, v los depósitos que 
se constituyan en la Caía Provincial se 
efectuarán durante e! mismo plazo, ad
mitiéndole proposiciones pp las oficina? 
céntrale® dp P?ta Diputación Provincial

Las proposiciones y resguardos de fian

zas provisionales y ueflmtivas deberán 
proveerse de los correspondiente timbres 
provinciales.

Los iicitadore. podrán presentarse por 
- o por otra persona o Sociedad, con po* 
der. en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de m Corporación.

El plazo de ejecución de las obra, es 
el de nueve meses, y los pagos se verifi
carán i oí medie de certificaciones men
suales expedida? por los Servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa, para la validez del con
trate derivado de estas actuaciones, auto
rización superior alguna

Madrid. 8 de enero de 1958 El Secre
tarlo, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
fiez.

Modelo de proposición
Don     que habita en ........... calle

de ..........  número   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN c I- 
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial»
de la provincia con fechas  ; ...........
y de las demás condiciones que s: exigen
para tonar parte ¿n ........... de ........... se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad Je 
  pesetas: igualmente se comprome
te a abonar a los obreros la .remunera
ción por jornada legal y horas extraor
dinarias. que no seré M enor a los tipos 
que se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo esta
blecido por las entidades para ello com
petentes.—(Firma del proponerte.)117.

El Exemo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de fecha 31 de di
ciembre de 1957. ha acordado convocar 
su basta, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección de Fomento. Negociado. l.c, 
durante las horas de diez a doce, en días 
laborables la ejecución de las obras do 
reparación del firme del camino de Vi- 
llaconejos a Titúlela..

Servirá de tipo para la ubasta la can
tidad de 722 400,10 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi* 
ciente en el concepto número 379 del vi
gente presupuesto de gastos de la Cor
poración.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1P53, a los vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil de la publicación de pre
sente anuncio, en ei Palacio de esta Cor
poración. bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del seño* Diputado pro
vincial en quien delegue . y con asisten
cia def señor Secretario de la entidad, 
que dará fe

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estadr de 
srí pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido e la Cala de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad de 18 0Cl> 
pesetas en concepto de garantía provi
sional. en metálico efecto? públi; os Cé
dulas de Crédito Local o créditos recono
cidos v liquidados poi eeta Corporación, 
dé conformidad con lo prevenido en eí 
artículo 75 de1 indicado Reglamento de 
Contratación Asimismo st acoirmoñrrá 
a las proposiciones úna declaración en 
la aue ei Imitador afirme, bajo su res
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno c lo. casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalado por los ar
ticulas cuarto y quinto deJ Reglamento 
de Contratación

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional m e#rmulare : j- 
posición o la formulare nula, se enten-
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riera que renuncia en favor rie ia Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re- 
prestente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.

El iicitadoi que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuo ció y terminará el día 

9 anterior al de la subasta, durante las ho
ras , de diez a doce,' y los depósitos que 
se Constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales de esta Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de diez meses, y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones mensua
les expedidas por los Servicios técnicos 
correspondient es.

No se precisa, para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, auto
mación superior alguna.

Madrid, 8 de enero d 1958.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.

Modelo de 'proposición

Don ...........   *ue habita en ...........   .calle
de ........ número ............ enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial»
de la provincia'con lech a s   y  .....
y de las demás condición, que se exigen
para tomar parte en .......... . de ............ se
compromete a tomar a su cargo i as men
cionadas obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad de 
  pesetas; igualmente se comprome
te a abonar a los obreros la remunera
ción por jorrada legal y horas extraor
dinarias. que no será inferior a los tipos 
que se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo esta- 
bLcido por las entidades ~*ara ello com
petentes.— (Firma del proponente.)

118.
#  Xl *

El Exorno. Sr. Presidente de la Cor
poración, en su decreto de fecha 31 de 
diciembre de 1957, ha acordado convocar 
suba:ta; con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección de Fomento, Negociado 1.°, 
durante las horas de diez a doce, en dias 
laborables la ejecución de las obras de 

- reparación del firme y riego asfáltico su
perficial de los kilómetros 8 al 10,180 y 
10,130 al 12,812 de la carretera de la Al- 
rnudena a la de-San Fernando a Me
jorada.

\ Servirá de tipo para la subasta a can
tidad de ,579 370,37 pesetas importo n que 
asciende 'e l presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado rédit-> sufi
ciente en el concepto 379 del vigente pre
supuestó de gastos de la Corp<- ación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 dei Regla
mento de 9 de enero de 1953. a los vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre- 
sente anuncio en el Palacio de esta Cor
poración. bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del seño ,Diputado pro
vincial n quien delegue, y con asisten
cia del señor Secretario de la entidad, 
que dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado de 
se;s pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acempañadas del 
resguardo acreditativo . de haber consti

tuido, en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 14.484,25, en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos. 
Cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamento 
de Contratación. Asimismo se acompa
ñará a las proposiciones una declaración 
en la que el iicitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados p jr los'artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación.

El Iicitador que después de constituido ‘ 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 20 por 100 del depósito constituido.

El Iicitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 5 
por 00 del importe de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las.ho
ras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad- . 
midiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales de esta Diputación Provincial 

, Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der. en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta 31 de agosto, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales teXDedidas por los Servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa, para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, auto
rizo ción superior alguna

Madrid. 8 de enero de 1958.—El Secre
tario. Sinesio Martínez y Fernández-Yú- 
nez.

Modelo de proposición
Don .......... . que habita en ............  calle

de (...........   número .......... . enterado del
' anuncio publicado en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO y ^oletín Oficiab
de la provincia con fech as  y ............
y de las demás condiciones que se exiger
para tomar parte en ..........  de ........... se
compromete a tomar a ¿>u cargo las men
cionadas obras, con estrict' sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad de 
  pesetas: igualmente se comprome
te a abonar a los obreros la remunera
ción \por jornada legal y horas extraor
dinarias. que no será inferior a los tipos 
que se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo esta
blecido por las entidades '‘ara ello com
peí en tes.—(Firma del oroponente.)

119.
BARCELONA

. En virtud de lo resuelto por el Pleno 
cíe esta Excma. Diputación Provincial se 
anuncia pública subasta para la adjudi
cación de la contrata de las obras de 
construcción del camino vecinal dP El 
Paiáu a San Andrés de ia Barca, con 
arreglo al proyecto, presupuesto y püego 
de condiciones aprobado

El tipo de licitación es la cantidad de 
1.085.133.62 pesetas.
*E1 plazo ae ejecución de xas obras de 

doce meses, y el de garantía de un año 
Los pagos se efectuarán con cargo a la 
partida 3, artículo único, capítulo X I del 
presupuesto extraordinario para obres de 
nueva .construcción de caminos vecinales

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre

sentación de proposiciones se hallaran de 
manifiesto en la Sección ae Obras Pú
blicas y Paro Obrero tocios os días a Do
rabas a horas de hábiles de oficina.

La garantía provisional p a r a  tomar 
par^e en la subasta será ia cantidad de 
21.702,67 pesetas, y ia definitiva que ha
brá de prestar el adjudicatario la del cua
tro por ciento de la cantidad por la que 
se adjudique el servicio 

A la subasta podrán concurrir ios imi
tadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello deciaiado
bastante, a costa del interesado, pe* el 
Secretario general de esta Corporación.

La subasta se celebrará en el Paiacio 
de esta Diputación a as doce horas del 
primer día hábil después de transcurri
dos veinte días, también hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la puo.ica-
ción de este anuncio en el jBOLE'ilN
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 1$ 
provincia de Barcelona, bien entendido
que de las fechas de inserción de estas 
publicaciones oficiales se tomará la pos
terior como punto de partida para contar 
el expresado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modeló que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Esta
do de seis pesetas y otra de 1,50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en la 
precitada Sección todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, desde 
el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la expresada publicación oficial 
hasta el anterior laborable al en que ha 
de celebrarse la subasta 

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido tos requisitos que señala el 
número cuarto del artículo 25 de dicha 
Reglamento.

Barcelona. 4 de enero de 1958.—El S *  
cretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........ con domicilio
en la calle ........ número ......  enterado
de los pliegos de condiciones, cuadros de 
precios v presupuesto que integran el 
proyecto de Jas obras de ... se comorct 
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a dicho 
proyecto y a los referidos pliegos de con
diciones, por. la cantidad de .....  (aquí
la proposición que se haga, advirtiénoose 
que será desechada la proposición qúe no 
exprese claramente la cantidad por la 
que se obliga a realizar la ejecución de 
las obras, indicándola en pesetas y cén
timos, las que se consignarán en xetras y 
cifras), y, además, se compromete a qud 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficie v ca
tegoría emoleados en los trabajos por 
jornada legal y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos esta
blecidos legalmente en esta plaza v a for- 
maVzar con dichos obreros los contratos 
que previenen las disposiciones vigentes.

Asimismo declara el Iicitador. bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad' 
o incompatibilidad señalado;- por los ar- 

ci^os cnaño v quinto del Reglamento de 
Contratación ni en ningún otro señalado 
en las disposiciones tegales vigentes

(Fecha v firma del proponenté.)102.

A y u n t a m i e n t o s
CASTELLON DE LA PLANA

Cumplido el requisito que determina 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
y en virtud de autorización, concebida 
por la superioridad, el Excmo Ayunta
miento de Castellón de la Plana anuncia 
subasta pública para la enajenación d
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un solar de su pertenencia con el ca
rácter de propios, sito en la avenida del 
R ey  Don Jaime, junto al ed ílc io  del ins
tituto Nacional de Previsión, y con fa  
chadas a las calles de Tru llo ls y Eche- 
garay, de esta ciudad, con una superficie 
de 717,36 metros cuadrados 

D icha enajenación se h ac j con «a reser
va de que el adjudicatario deberá desti
nar dicho solar a la construcción de un 
edificio que. sin/lim itación de altura, de
berá tener en las tres fachadas iguai al
titud. Asim ismo d e b e r á  presentar al 
Excmo. Ayuntam iento, en el plazo . de 
cuatro meses, a contar de la fecha de 
adjudicación defin itiva, proyecto del edi
ficio, para su debida aprobación.

El tipo de Uciíación es el de 4.600 pe
setas por metro cuadrado, al alza.

Eü el caso de que el adjudicatario 
destinase la totalidad del solar a la cons
trucción de un hotel, le seria concedida 
una bonificación del 10 por 100 del im
porte del remate.

L a  subasta se verificará  con todas las 
form alidades establecidas en el articu
lo  34 y demás concordantes del antes ci
tado  Reglam ento, teniendo lugar en la 
Casa Capitu lar de esta ciudad, a las 
dooe horas de la mañana del día siguien
te  hábil al» de transcurrir veinte días há
biles al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL -ESTADO, 
celebrándose bajo la presidencia del i'.us- 
trísim o señor A lcalde o Concejal en quieh 
delegue y con asistencia dei señor Secre
tario  de la Corporación Municipal, que 
dará fe del acto.

Las proposiciones para optar a esta su
basta, reintegradas con pólizas de seis 
pesetas y con el tim bre municipal de 
Igual clase, se podrán presentar en el 
plazo com prendido entre el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y el 
an terior al de la subasta, ambos inclusive, 
en la Secretaría M unicipal, Negociado de 
Hacienda, durante las horas de oficina, 
de once de la mañana a un í de la tarde, 
y  en donde están de m anifiesto los plie
gos de condiciones y demás docum enta-, 
ción.

Las proposiciones, con form e al mode
lo  que al fina l se inserta, se presentarán 
en sobre cerrado, que exp rese : «P roposi
ción optando a la subasta del solar ae 
avenida del Rey Don Jaim e», adjuntán
dose, igualmente, el resguardo acredita
tivo  de la constitución de la fianza pro
visional, que asciende a la cantidad de 
c ien to cincuenta mil pesetas, y se acom
pañará. asimismo, una declaración en la 
que e l lic itador afirm e, bajo su respon
sabilidad. no hallarse com prendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in
com patib ilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del citado reglam ento.

La  fianza provisional de 150.000 pese
tas. de que se hace m érito podrá consti 
tuirse en m etá lico o en cua:quiera de los 
valores o signos que determ ina ei articu
lo 75 del Reglam ento referido, adm itién
dose igualm ente los em itidos por el Es
tado español y el Banco de C réd ito Local 
de España.

El lic itador a cuyo favor quede ei re
m ate se obliga a concurrir a esta Casa 
Capitu lar el día y hora que se le señale 
para otorgar Va correspondiente escritura 
pública, previa consignación en A^cas 
municipales del im porte de; remate.

El bastanteo de poderes será efectuado 
por el señor Secretario de la Corporación 
M unicipal.

Castellón de la Plana, 11 de enero de 
1958.— El A lcalde (ileg ib le )

Modelo de proposición

Don ........   vecino de ....... . calle ................. nú
m ero ........   enterado de las condiciones en
Que el Excm o . Ayuntam iento de Castellón 
de la P ^ n a  saca a subasta pública la 1 
enajenación del solar de su propiedad 1 
sfto en la avenida del Rey Don Ja¡me, j 
esquina a las calles de TrulloJs y Eche-

g aray, de dicha capital se com prom ete a 
tom ar a su cargo dicha enajenación, con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones, por la cantidad de ......  (en «étra
y número) pesetas el m etro cuadrado

(Fecha y  firm a  del licitador.)

1 1 2 .

C O R D O BA

De conform idad pon lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntam iento P iefio en sesión 
celebrada el d ía 28 de octubre 1956, 
convócase la contratación m ediante su
basta pública de las obras de m ejora de 
pavim entación de la calle Hernán Ruiz, 
bajo el tipo de trescientas ochenta y dos 
mil novecientas ochenta y cinco pesetas 
con setenta y un céntimcte cuyas obras 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de noventa días, contados desde las cua
renta y ocho horas siguientes a la fecha 
de form alizac iór del contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos de 
condiciones y demás documentos que in
tegran el expediente quedan üesae hoy 
de m anifiesto en la O ficina de .'om ento 
Extraord inario  de la Secretaría M un ici
pal, en donde pueden examinarse, en las 
horas de oficina, por chantas personas 
deseen tom ar parte en la licitación 

La  garan tía  provisional para interesar
se en la subasta se fija  en la cantidad 
de once m il cuatrocientas ochenta y nue
ve pesetas cincuenta y siete céntimos, la 
cual se convertirá por el rem atante en 
defin itiva, elevándola a suma que repre
sente el 6 por 100 del remate, según auto
riza ei artículo 82 del Reglam ento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Estas garantías habrán de constituirse, 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglam ento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico, en valo
res públicos emitidos por ,el Estado espa
ñol y el Banco de Crédito Local de fes- 

I paña o en créditos reconocidos y liqui
dado^ por esta Corporación, en la Depo- 
situaría de este Excmo. Ayuntam iento o 
en la sucursal de Córdoba de la C a ja  
General de Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, pre
sentándose, de conform idad con la regla 
segunda del artículo 31 del Reglam ento 

i de Contratación de las Conx)raciones Lo- 
¡ cales, en sobre cerrado, en el que se in- 
¡ cluirán los documentos exigidos para esta 
: licitación, en la ofic ina de Fom ento Ex

traord inario  de la Secretaria r\n , - r v¡}.
1 cejo, durante el transcurso del p lazo' de 
: vein te días hábiles, o -a hasta el ante

rior al en que haya de efectuarse la su- 
; basta, y en horas de diez a doce, 
j  De conform idad con lo resuelto por el 
, Decreto del M inisterio de la Gobernación 

de 11 de enero de 1957 (E O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STA D O  del 24). podrán ad
m itirse proposiciones cuya cuantía exc_- 
da del im porte del presupuesto, rigiendo r 
para su adjudicación les preceptos del 
mismo.

La  apertura de las plicas presentad. ¿ 
tendrá lugar ante mi autoridad o Con
ceja l en quien delegue, en el despacho 
oficial de esta Alcaldía, a las doce horas 
del día posterior hábil al en que expire 
el plazo de los vein te días también há 
biles por que se anuncia esta subasta, 
a  contar dos desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  

A los efectos procedentes, se hace cons
ta r aue se han cumplido los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 del ar
tículo 25 del Reglam ento de Contratación 
ya citado

Córdoba. 9 de enero de 1958.— El A lca l
de accidental, Pascual Calderón.

Modelo de proposición

Don   vecino de    con do
m icilio en 1-a calle .......... . número ...........
en' erado del proyecto, presupuesto, cua
dro de precios y "puegGS de condiciones 
referentes a las obras de m ejora de pa
vim entación de la calle Hernán Ruiz, se 
obliga y com prom ete llevarlas a cabo, 
con sujeción estricta al estudio facu lta
tivo  y cláusulas que regulan su ejecu
ción, en la suma de   pesetas (en
letra, adm itiendo o m ejorando el tipo 
fijado).

Asim ismo se com promete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legaj de trabajo y por horas extraord ina
rias no serón in feriores a las fijadas 
por la legislación vigente; a utilizar en 
estos trabajos a obreros parados inscri
tos en la O ficina de Colocación Obre
ra de esta ciudad, y a satisfacer al or
ganismo correspondiente las cuotas de 
subsidio fam iliar, retiro a la vejez y 
cuantas otras les afecten por las dispo
siciones vigentes.— Fecha y firma.

115.
* * *

De conform idad con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntam iento Pleno en sesión ce
lebrada el día 24 de febrero de 1956, con
vócase la contratación mediante suoasta 
pública de las obras de pavimentación 
de la calle Joaquín A ltolagu irre, bajo el 
tipo de 'doscientas trein ta y nueve m il 
ochocientas diez pesetas con cinco cén ti
mos, cuyas obras deberán quedar term i
nadas en el plazo de tres meses, conta
dos desde las cuarenta y ocho horas si
guientes a la fecha de íor alización del 
contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos de 
co-d iciones y demás documentos que in- 
tengran ei expediente queuan ctesae hoy 
de manifiesto en la oficina de Fom ento 
Extraord inario de la Secretaria M unici
pal, en donde pueden examinarse, en las 
horas de oficina, por cuantas personas 
deseen tomar parte en la licitación.

L a  garan tía provisiona pura in tere
sarse en la subasta se fija  en la cantidad 
de siete mil ciento noventa y cuatro pe
setas con trein ta céntimos, la cual se 
convertirá por el rem atante en defin itiva, 
elevándose a suma que represea te el 6 
por 100 dei remate, según autoriza ei ar
tículo 82 del R eglam ento de C on tra ta
ción de las Corporaciones Locales.

Estas garantías habrán de constituir- 
según disponen los artículos 3 y 76 

del Reglam ento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, en metálico, en 
valores públicos em itidos por el Estado 
español y el Banco de Crédito Loca l de 
España o en créditos reconocidos y liqu i
dados por esta Corporación, en la Depo
sitaría de este Excmo. Ayuntam iento o 
en la sucursal de Córdoba de la C a ja  
General de Depósitos 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación s. inserta, pre
sentándose, de conform idad con la regla 
segu ida  del artículo 31 del Reglam ento 
de Contratación de las Corporaciones L o 
cales, en sobre cerrado, en el que se in 
cluirán los documentos exigidos para esta 
licitación en la oficina de Fomento Ex
traord inario de la Secretaría de este Con
cejo. durante el transcurso del plazo de 
veinte días hábiles, o sea hasta el ante
rior al en que haya de efectuarse la su
basta. y en horas de diez í doce.

De conform idad con lo resuelto por el 
Decreto del M in isterio do la Gobernación 
de 11 de enero de 1957 (B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  de] 24). podrán ad
m itirse proposiciones cuya cuantía ex
ceda del im porte del presupuesto, rigien
do para su adjudicación los preceptos del 
mismo.
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La apertura de las ¿licas presentada^
tenara lugar ante mi autoridad o Con 
cejal en quien delegue, en el despacho 
oficial de esta Alcaldía, a las doce horas 
del día posterior hábil al en que expire 
el plazo de los veinte días tahibién há
biles por que se anuncia esta subasta, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 del ar
tículo 25 del Reglamento de Contratación 
ya citado.

Córdoba, 9 de enero de 1958.—El Alcal
de accidental, Pascual Calderón.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de................. con..do

micilio en la calle ..........., número   
enterado del proyecto, presupuesto, cua
dro de precios y pliegos de condiciones 
referentes a las obras de pavimentación 
de la calle Joaquín Altolaguirre, se obli
ga y compromete a llevarlas a cabo, con 
sujeción estricta al estudio facultativo y 
cláusulas que regulan su ejecución, en 
la suma de ..........  pesetas (en letra, ad
mitiendo o mejorando el tipo fijado)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría emoleados en las obras por jornada , 
lega] de trabajo y por horas extraordina
rias no serán inferiores a las fijadas 
por la legislación vigente; a utilizar en 
estos trabajos a obreros parados inscri
tos en la Oficina de Colocación Obre
ra de esta ciudad, y a satisfacer al or
ganismo correspondiente las cuotas de 
subsidio familiar, retiro a la vejez y 
cuantas otras les afecten por las dispo
siciones vigentes.—Pecha y firma.

114.

OVIE D O
S u b a st a  para la contratación de las obras 
del proyecto de pavimentación y mejora 
de la acera derecha de la calle del Ge

neral Elorza
Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno del día 5 de septiembre de 1957, 
se anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obras del pro
yecto de pavimentación y mejora de la 
acera derecha de la calle del General 
Elorza. 1

El plazo de ejecución de las obras es de 
tres meses, y los pagos se verificarán me
diante certificaciones mensuales, que ex
pedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por la Co
misión Municipal Permanente.

El tipo de licitación es de setecientas 
veintiocho mil setecientas dos pesetas y 

k treinta y cuatro céntimos (723.702,34 pe
setas).

La fianza provisional que se exige a ios 
licitadores es de catorce mil seiscientas 
pesetas, y la definitiva a constituir por el 
adjudicatario, de veintinueve mil doscien- 
tas pesetas.

Las ofertas se presentaran en la Secre
taría Municipal, durante las horas de nue
ve a trece de cada uno de Aos veinte oías 
hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
lugar la inserción dei presente edicto en 
el EOLETIN OFICIAL DEI ESTADO, en 
cuyo plazo y horas podrán ser examina
dos todos los particulares del expediente 
en el Negociado de Policía Urbana y Ru
ral del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas de?» tercer día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones; y tendrá 
lugar en el Salón de Actos de las Consis
toriales de Oviedo, bajo la presidencia del 
i'ustrísimo señor Alcalde o Concejal en 
(■".lien delegue y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación.

T-.as ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inserta.

debiendo acompañarse a ias mismas, en 
i sobre abierto aparte, el resguardo de la 

fianza provisional; una declaración en la 
que el ücitador afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en ios artículos 4 
y 5 del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y, en el 

. supuesto de que obre por representación, 
poder bastanteado por el señor Secretario 
municipal o, en su caso, por el señor Abo
gado consistorial, debiendo acompañar el 
carnet de empresa con responsabilidad, 
exigido por el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954 y Orden de 24 de marzo de 1956.

Oviedo, 2 de enero de 1958.—El Alcalde 
Presidente (ilegible).

Modelo de pix>posición

Don ...... . vecino de ........   con domicilio
e n  con Documento Nacional de iden
tidad número ...... . vigente, obrando en
su propio nombre (o en su caso en el de 
la Sociedad que represente), declara que 
conoce con todo detalle el proyecto de pa
vimentación y mejora de la acera derecha 
de la calle del General Elorza y cuantos 
documentos integran este proyecto, así 
como los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-jurídicas, aprobados por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo, 
y se obliga expresamente, para el caso de 
que resultase adjudicatario en la subasta 
anunciada por el propio excelentísimo 
Ayuntamiento, a la completa realización 
y ejecución, con suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del 
proponente de los materiales, mano de 
obra y demás elementos precisos al efecto, 
de la totalidad de las obras del mencio
nado proyecto, en el plazo fijado de tres 
meses y en las restantes condiciones figu
radas en dichos pliegos, todo ello por el 
precio alzado de ___  pesetas v ....... cén
timos.—Oviedo. ......  de .......... ‘ de 19........
Firma y rúbrica!

77.
SEVILLA

En cumplimiento del articulo 25 dei 
Reglameruo de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace pública la lici
tación para la concesión mediante con
curso de la instalación de alumbrado 
público en las calles San Pablo y Munllo, 
cuyas obras habrán de comenzar en el 
plazo de cinco días, a contar de la cons
titución de la fianza definitiva, y terminar 
en el de un mes natural a partir del 
comienzo.

La licitación se efectuará de acuerdo 
en un todo con los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto. El tipo de licitación 
será el de cuatrocientas noventa y tres 
mil novecientas setenta y seis pesetas con 
setenta y cinco céntimos, y durante el 
plazo de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este edicto, 
estará de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, Negociado de Alumbrado, el ex
pediente, con los correspondientes pliegos, 
Memoria, planos, etc. La garantía provi
sional que habrá de depositarse para to
mar parte en la licitación será de trece 
mil trescientas setenta y  seis pesetas y 
la definitiva que haya de prestar el adju
dicatario, la de veintisiete mil setecientas 
cincuenta y dos pesetas.

Las plicas habrán de presentarse dentro 
del plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en horas hábiles de oficina y 
en el Registro General de la Secretaría 
Municipal.

La apertura de las plicas se efectuará 
en la Casa Consistorial a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo para la presenta
ción de proposiciones.

Las proposiciones habrán de ajustarse 
exactamente al modelo que se inserta a 
continuación.

Sevilla, 4 de enero de 1958.—El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de proposición

El que suscribe,  vecino d e  .
con domicilio en .............  declara conocer
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, aprobado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, para 
la concesión mediante concurso de la ins
talación de alumbrado , público en las 
calles San Pablo y Murillo, ofreciendo rea
lizarlo, en las condiciones del proyecto, 
en la cantidad de ..........  4en letra) pe
setas.

Fecha v firma del interesado.
101.

.••> *

En cumplimiento del articulo 25 del vi
gente Reglamento de las Corporaciones. 
Locales, se hace pública la licitación para 
la concesión mediante concurso de la 
instalación de alumbrado público en las 
calles Hernando Colón. Alemanes y par
te ancha de Placentinas, cuyas obras ha
brán de comenzar en el plazo de cinco 
días, a contar de la constitución de la 
fianza definitiva, y terminar en el de 
un mes natural, a partir del comienzo.

La licitación se efectuara de acuerdo 
en un todo con los pliegos de condicio
nes aprobados a) efecto. El tipo de lici
tación será el de 311.238,30 (trescientas 
once mil doscientas tréinta y ocho pese
tas con treinta céntimos), y durante el 
plazo de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este edic
to. estará de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, Negociado de Alumbrado, el 
expediente con los correspondientes plie
gos, Memoria, planos, etc. La garantía 
provisional que habrá de depositarse para 
tomar parte en la licitación será de nue
ve mil trescientas treinta y siete pesetas, 
y la definitiva que habrá de presta* él 
adjudicatario, la de* dieciocho mil seis
cientas setenta y cuatro pesetas.

Las plicas habrán de presentarse den
tro del plazo de veinte días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en horas hábiles de oficina y 
en ei Registro General de la Secretaría 
Municipal.

La apertura de plicas se efectuara en 
la Casa Consistorial, a lás doce horas del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo para la presentación de 
proposición,

Las proposiciones habrán de ajustarse 
exactamente al modelo que se inserta a 
continuación.

Sevilla, 4 de enero de 1958.—El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de proposición

El que suscribe, vecino d e  .
con domicilio en ................   declara cono
cer los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas aprobá- 

• do por el Excmo. Ayuntamiento para la 
concesión mediante concurso de la insta
lación de alumbrado público en las ca- 

! lies de Hernando Colón, Alemanes y parte 
ancha de Placentinas, ofreciendo reali
zarlo, en las condiciones del proyecto, en 
la cantidad d e ................ pesetas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
100.

PLAÑOLAS (GERONA)

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia pública subasta de las obras 
de cubrir de aguas el resto de edificio 
del Pabellón de Cultura y Deportes, con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo el 
tipo de seiscientas veinte mil setecientas 
cuatro pesetas con setenta y dos cénti
mos (620.704,72 ptas.).

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado en la Secretaría dei 
Ayuntamiento durante las horas de ofi
cina de los veinte días hábiles siguientes
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a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Serán extendidas en papel sellado de la cuantía correspondiente, conforme al modelo que al final se inserta, y deberá acompañarse, aparte, el resguardo del depósito provisional de 18.621,14 pesetasLa subasta se celebrará en el salón de actos de las Casas Consistoriales a las doce horas del día hábil siguiente a la terminación del niazo de presentación de proposiciones, tramitándose el expediente en la forma prevista en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.El adjudicatario deberá elevar su fian

za hasta el s e is  p o r  ciento del importe del remate dentro del plazo de diez días después de la notificación del acuerdo de adjudicación definitiva, y satisfacer los impuestos, anuncios y demás gastos que se ocasionen con motivo del contrato Las demás condiciones de la subasta, asi como el proyecto y presupuesto, podrán examinarse en las oficinas municipales, en las horas señaladas de despacha para el : úblico
Modelo de proposición

Don ..........., con domicilio encon carnet de identidad número ........  en

terado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO del día  y ae las demás condiciones que seexigen para lo, ejecución d.' ias obras de cubrir de aguas el resto de edificio del Pabellón de Cultura y Deportes de Pianolas (Gerona), se compromete a realizar tales obras, con sujeción estricta a los proyectos, pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas y demás aprobadas por la Corporación, porla cantidad de ........... (en letra) pesetas.(Fecha y firma del proponenten Pianolas. 4 de 'ñero de 1958.—El Alcalde. S. Pont.363.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA
Se hace público haberse iniciado en esta Audiencia el expediente sobre devolución de la fianza que tenía constituida para garantizar su profesión de Procurador de esta ciudad don Fernando Carrero Nine, contra la que pueden formularse reclamaciones en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente al de la inserción del presente.La Coruña, 3 de julio de 1957.—El Secretario de Gobierno, Alfonso Blanco
471.

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado y Secretaría se tramitan los autos a que después se hará mención, en los que se ha dictado resolución, que contiene los particulares siguientes:«Sentencia.—En la villa de Madrid, a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, El ilustrísimo señor don Juan Esteve Vera, Magistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado número doce de los de esta capital; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre parles: de una, como demandante, don Antonio Almazor Texidor mayor de edad, casado, vecino de Barqelona, representado por el Procurador don José Bascán y defendido por el Letrado don Vicente Alemán Fer nández; y de otra, en concepto de demandado, don Alfonso Fernández Alonso, cuyas demás circunstancias se ignoran por hallarse en desconocido paradero y declarado en rebeldía, sobre entrega de acciones de la Entidad Inmobiliaria Ascarza, Sociedad Anónima, y ...Fallo: Que estimando ia demanda formulada por el Procurador don José Ba&- cán a nombre de don Antonio Almazor Texidor, debo condenar y condeno a don Alfonso Fernández Alonso a que entregue al actor las acciones números 807 a 1.606 y 2.801 a 4.000 de Inmobiliaria Ascarza, Sociedad Anónima, que éste le compró en mayo de 1950. según «vendí» de fecha 26 de dicho mes y año, imponiéndole jas costas de este procedimiento.‘Así por esta mi' sentencia, que oor Ja rebeldía del demandado le será notificada por medio de edictos, definitivamente Juz- gáhdo. lo pronuncio, mando y firmo — Juan Esteve.Publicación.—Dada y publicada ha sido la anterior sentencia por el señor Juez'que

la suscribe en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública, ante mí el Secretario, que en Madrid, afecha anterior, doy fe.—Ante mi, Luis de Gasque. (Rubricado.)»Y para que sirva de notificación enforma al demandado rebelde, don Alfonso Fernández Alonso, el presente se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADG, a cuyo fin se expide en Madrid, a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario. Luis de Gasque.474.
*  •  *

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por ei señor don Marcelo Ri- vas Goday, Magistrado, Juez de Primera Instancia número veinticuatro de esta capital e interino del de igual clase número cuatro, durante la licencia concedida a su titular, en autos promovido por el Procurador don Juan Avila Pía en nombre del Banco Hipotecario de España, contra doña Angela Cruz Serrano y don Felipe García. Cobo, hoy don Manuel Fernández Romero, sobre secuestro de finca hipotecada, se saca a la venta en pública subasta, que se celebrará por primera vez, doble y simultáneamente, en la Sala Audiencia de este Juzgado'y  en la del de igual clase de Jaén el día doce de marzo próximo, a las doce y por el tipo de sesenta mil pesetas pactado en la escritura de préstamo bas? del procedimiento, la siguiente finca:
En Jaén.—Casa número veinticuatro de la plaza de San Francisco, que mide cuatro metros de línea de fachada. Tiene*la forma de un polígono irregular, con la extensión superficial de treinta y siete metros veintisiete' decímetros cuadrados, y consta de planta baja con porta) de entrada, comedor; bodega y corral con fuente, que disfruta de una pluma de agua principal del caudal de Santa María; de piso primero, con sala y dormitorio; de piso segundo, con cuatro dormitorios, y de piso tercero, con dos cámaras. Linda: por la derecha y espalda, con la casa número veinticinco de don Emilio Ortega, y por la izquierda, con la casa número veintitrés, de los herederos de don Miguel Gutiérrez.Y se advierte a los licitadores: Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente, sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del expresado tipo de sesenta mil pesetas; que no se admitirán posturas que no cubran, por lo menos, fas dos terceras partes ae dicho tipo; que la consignación del precio del remate se verificará a los ocho días siguientes al de su aprobación; que los títulos, suplidos por certificación del Re

gistro, se hallarán de manifiesto en la Secretaria del que refrenda, donde podrán examinarlos los licitadores, sin derecho a exigir ningunos otros; que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y .queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Y para Su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, que firmo, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid, a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Secretario, Isidro Domínguez. — Visto bueno: El Juez de Primera. Instancia (ilegible).186.

v  * * *

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor don Jacinto Gar- cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez de Primera Instancia número veinte de esta capitai, en los autos ejecutivo^ seguidos a instancia de don Miguel Herreros Ortigosa, representado por el Procurador señor Mezquita, contra «Neue Kmelka», sobre pago de 250.Oüü pesetas de principal, intereses, gastos y costas, se anuncia por primera vez ia venta en pública subasta de un automóvil marca «Mercedes», turismo, matrícula M-EM-403, de 16 H. P y 100 H. P., al freno, del año 1956. con 41.328 kilómetros de recorrido, chasis número 180011-7501602, pintado en color negro, de cinco plazas, tipo 220 S., el cual sufre daños de consideración en el capó y abolladuras en la aleta izquierda delantera y trasera, así como también presenta el eje delantero torcidoPara cuya subasta, que tendrá lugai en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, piso tercero, se ha señalado la hora de doce de la mañana dél día siete de febrero próximo, bajo las condiciones siguientes:Primera.—Servirá de tipo para esta primera subasta la cantidad de ciento ochenta mil peáetas. en que ha sido valorado pericialmente, sin que sea admisible postura alguna que no cubra las dos terceras partes del mismo.Segunda.—Para tomar parte en el remate deberán consignar los licitadores el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera.—Dicho vehículo se encuentra en la calle Don Ramón de la Cruz, número 97, «Garaje de la Casa Mercedes».Cuarta.—La adquisición de dicho vehículo no exime de las formalidades ad-
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m inistrativas o de cualquiru otro orden que hubiesen de realizarse.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos cincuenta y ocho. — El Juez, Jacinto García-M onge.—EJ Secretario. José Cabello.
472.

BARCELONA
 Don R afael G. de M embnllera López, Magistrado. Juez de Primera Instancia  número siete de la ciudad de Barcelona 3* accidentalm ente del número doce de la  misma.

Por el presente edicto hago saber. Que en este Juzgado, y con el numero 162 del corriente año, se sigue procedimiento judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecarla, promovido por ei Procurador don Camilo Perez - Ventana Márquez, en nombre y representación de ooña iVIargánta y don Camilo Llovera Majen, contra la finca especialm ente h ipotecada por el deudor don Francisco Sapada Storace, cA reclamación de un crédito de ciento ochenta mil pesetas, intereses, gastos y costas, reconocido en escritura pública otorgada en 9 de febrero de 1944 ante el Notario don José Anto- ' nio García de Castro y García de Castro con el número 242, a favor de don Amadeo Alós Millán, cuyo crédito fué cedido por el mismo a los hoy actores por otra escritura de 12 de diciembre de 1946, otorgada ante el Notario don Ramón Ma-, ría Roca Sastre con el número 2.100 de su protocolo, en cuyo procedimiento, en el que se han practicado las notificaciones prevenidas por la I.ey Hipotecaria y diligencias por la misma exigida, por providencia de esta fecha, y a instancia de la parte actorar, se ha acordado sacar a pública y primera subasta la finca especialm ente hipotecada y que al final se describirá, cuyo acto, del remate, por término de veinte días hábiles, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio tfe Justicia (Salón de Víctor Pradera), el día veintiuno de febrero próximo, a las once de la mañana, bajo las siguientes condiciones: Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores acreditar su personalidad y consignar previamente, en la mesa del Juzgado o establecim iento  destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del valor de la  finca, sin cuyos requisitos no serán admitidos.Segunda.—La finca que se subasta sale a la misma por el precio tasado de común acuerdo por las partes en la escritura de constitución de hipoteca, o. sea en doscientas mil pesetas la mitad indivisa de la finca descrita en primer lugar y en cien mil pesetas la deslindada en segundo lugar, y no se adm itirán posturas inferiores a dichas sumas.Tercera.—Los autos y la certificación  del Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipóte- * caria, están de m anifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta  como bastante lá titulación, y que las cargas o gravám enes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a.1 crédito de los actores continuarán subsistentes, enten- , diéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Fincas objeto de la subasta a que el presente se refiere:A) La mitad indivisa de la siguiente finca, con todos sus frutos, rentas, objetos incorporados perm anentes v mejoras hacederas en la misma:Porción de terreno con un edificio destinado a blanqueo, sita  en esta ciudad, barriada de San Martín de Próvensals, de superficie 183.871 palmos 64 décimos, Equivalentes' a 6.947 m. 20 dm 2. Linda: por Oriente, en una línea de 163 m. 70

decímetros, con n e n a s  de don Francisco Planas, mediante regadera o acequias: por Mediodía, en otra línea de 42 m. 20 cqn ti metros, antes con tierras de don José Moiine y don José Canudas, y después con la Sociedad M utua’ de Propietarios para la extracción de letrinas, mediante un camino o paso de carros: por Poniente, en una linea de 157 m., con tfinca de la señora viuda de don N. Solá. y ‘por el Norte, en otra línea de 44,40 m.. con la finca que luego se describirá, antes de don Casimiro Faura. o sea restante terreno de la finca de que procede la oue se deslinda. Finca, número 5.107 del Rogisi.ro de la Propiedad del Norte de esta plaza.B) La mitad indivisa de la siguiente finca, con todos sus .frutos, rentas, objetos incorporados perm anentes v mejoras hacederas en la misma:Piéza de tierra inm ediata a la anterior, sita en la misma barriada, de superficie 69.335 palmos 59 cm„ equivalentes a 2.619 metros 70 dm-. o sea 26 áreas 20 centl- áreas 80 em. Linda: al Este, con finca de don Francisco Planas, m ediante acequia: al Sur. con la pieza de tierra antes descrita: al Oeste, con finca de la viuda Solá. y al Norte, con finca de Ramón Torrents. Finca número 5.073 del propio Registro de la Propiedad.Dado en Barcelona a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Juez. Rafael G. de Membrillera.—El Se •ov'-tu  vio. ‘Celedonio de Barrera473.
*  *  •

Por' providencia del ilustrisim o señor Magistrado, .Juez de Primera Instancia  número once de los de esta ciudad, donde pende expediente de declaración .de ausencia de don Juan Quesada Montoya, hijo de Eartolomé y de Dolores, natural de esta población, de treinta y siete años de edad, casado con doña Pilar Segarra Escué. - que tuvo su últim o domicilio en esta ciudad, calle de la Paloma, número diecinueve, piso tercero: dé donde se ausentó en mil novecientos cincuenta y seis, y a pesar de las gestiones para su localización, que han resultado negativas. D icho expediente éstá promovido por su mentada, esposa ya indicada por medio de demanda incidental de pobreza. Y a efecto de lo determinado en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, por el presente edicto se hace saber la vertencia de tal expediente, para las personas que. con arreglo a, derecho, pueda interesarles y demás.Y para dar cumplimiento a lo acordado, libro y firmo el presente en Barcelona a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secreta- , rio judicial (ilegible).‘ 201.- 1.* 18-1-1958
BILBAO

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez de Primera Instancia número 2 con Jurisdicción prorrogada a este Juzgado número 1 de Bilbao.
Hago saber: Que a instancia de don José Hilario Fernández Ortúzar se tramita expediente para obtener la declaración de fallecim iento de su esposa, doña  Tomasa Varona Pozueta, natural de Vitoria (Alava), hija de don Anastasio y de. doña Manuela, vecina que fué de esta villa  de Bilbao, la que falleció en el bombardeo que precedió a la , tom a de esta  villa  por el Ejército de Liberación, y se hace saber a cuantas personas se crean con derecho a oponerse a dicha declaración  comparezcan en este Juzgado en térm ino de quince días, presentando los Justificantes oportunos.Dado en Bilbao a veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez. Luis Antonio Burón.—Ei Secretario. Joaquín de Coisa.13.368. y 2.a 18-1-1958

CASTELLON DE LA PLANA
Dcr. Jaime Amigó de Bonet, Magistrado, Juez do Primera Instancia de Castellón de la Plana.

Hace saber: electos uel urUculo 2.U42de la Ley de Enjuiciam iento Civil que en este Juzgado se sigue expediente de declaración de fallecim iento de Francisco Sos Pascual, nacido en Castellón el 1¿ de octubre de 1912. hijo df Vicente y Rosa, soltero, desaparecido el 14 de agosto de 1938 en operación de guerra de Belalcá- zar, sin haberse vuelto a tener noticias.Castellón de la Plana, 21 de noviembre de 1957.—El Juez, Jaim e Amigó.—El Secretario, Carmelo Molíns.13.331. y 2.;l 18-1-1958
CORDOBA

Don Pedro Escribano Serrano, Magistrado, Juez de Primera Instancia del distrito número uno de Córdoba, como sustituto del distrito número dos de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 1 de 1958 se sigue expediente a instancia de don Antonio Martínez de los Llanos, mayor de edad, casado con doña. María de la Fuensanta  García del Prado Diégucz, industrial y de esta vecindad, en solicitud de que se adicionen sus apellidos, de forma que en lo sucesivo el primer apellido que legalm ente ostente sea el de Martínez de los Llanos y el segundo el de Alcaide, dedu-* ciendo también esta pretensión en nom bre de sus hijos don Antonio y doña Fuensanta Martínez García dei Prado, que han ratificado la misma, así como que dicha autorización se extienda igualm ente a la descendencia que ya tiene doña Fuensanta Martínez García del Prado.Por medio del presente se hace constar . tal solicitud a fin  de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto se les señala el perentorio térm ino de tres meses, a contar desde el día de la publicación de este edicto.Dado en Córdoba a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de Primera Instancia, Pedro Escribano Serrano.—El Secretario (ilegible). 402.

ZARAGOZA
Don Francisco Alberto Gutiérrez Moreno, Magistrado, Juez, le Primera Instancia número tres de esta capital, en  funciones del número 2 de la misma.

Hago saber: Que en este. Juzgado se tram ita expediente de declaración legal de ausencia, a tenor del artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, de Antonio Ferm ín Vicente Pérez, natural de Tronoas (Argentina), hijo de Ferm ín y de Agueda y vecino que fué de e s tt  capital, habiéndose ausentado de su dom icilio hace más de cuatro años, ignorándose su paradero. Instado dicho expediente^ por su esposa, doña Enriqueta Ibáñez G ómez.Lo que se hace público a los efectos del artículo citado.Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.— El Juez, Francisco Alberto Gutiérrez.—El Secretarlo (Ilegible), i 476. 1." 18-1-1958 .
ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Antonio Huerta y Álvarez de Lara, Juez de Prim era Instancia  de esta ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.
Por el presente edicti hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio especial de arrendamiento de local de negocio promovidos por don Ram ón
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García Casarrubios Campo contra don 
Julián García de Pedro en cuyos autos 
se ha. dictado la sentencia, que compren
de el encabezamiento y parte dispositiva 
siguientes:

«Sentencia.—En la ciudad de Alcázar 
de San Juan, a veintidós de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
señor don Antonio Huerta y Alvarez de 
Lara, Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto los 
presentes autos juicio de arrenuamien- 
í.o de local de negocio, seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, don 
Ramón García Casarrubios Campo, ma
yor de edad, soltero, dependiente y vecino 
de Campo de Criptana, representado por 
el Procurador don Diegc González Pérez- 
Vázquez y defendido por el Letrado don 
Antonio García Rodríguez-Palmero, y de 
la otra, como demandado, don Julián 
García de Pedro, mayor Je edad,, casado, 
industrial y vecino de Madrid, represen
tado por el Procurador don Francisco 
Quiralte Romero y defendido por el Le
trado don Ignacio Izquierdo Alcolea; y...

Fallo: Que estimando la excepción for
mulada por el Procurador don Francisco 
Quiralte Romero, en norhbre y represen
tación de don Julián García de Pedro, 
debo de absolver y absuelvo a los deman
dados de la demanda contra ellos formu
lada por el Procurador don Diego Gon
zález Pérez-Vázquez, en nombre y re
presentación de don Ramón García Casa
rrubios C a m p o ,  condenando a éste al 
pago de las costas causadas.

Asi por esta ir i sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. Huerta.» (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia per el propio señor 
Juez que la dictó, estando celebrando au
diencia pública en su Tuzgado hoy, día 
de su fecha. Doy fe.—Ante mí, José L. 
Molinuevo. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a las personas ignoradas deman
dadas que crean ostentar derecho alguno 
sobre el local objeto de este procedimien
to, se expide el presente para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dado en Alcázar de San Juan a veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.—El Juez, Antonio Huerta.—El 
Secretarlo. José L. Molinuevo.

466.
DON BENITO

Don Angel Llórente Cálama, Juez de
Primera Instancia de Don Benito y su
partido.
Hago saber: Que en expediente de sus

pensión de pagos de Industria Arrocera 
de Don Benito, S. A., tramitado en este 
Juzgado con fecha treinta y uno de di
ciembre último, se dictr' auto, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Se sobresee el expediente de suspen
sión de pagos instado por don Rafael 
Gallardo López, co.no Presidente del Con
sejo de Administración de la entidad In
dustria Arrocera de Don Benito, S. A.»

Dado en Don Benito a nueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez, Angel Llórente.—El Secretario (ile
gible).
‘ 470.

GETAFE

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
pur don Eduardo de la Peña, se ha pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Antonio de la Peña 
conzález. hijo de Qarlos y de María de

Encina Leonor, domiciliado últimamen- 
ii en Leganés, habiendo desaparecido ha- 
< ■ mas de veintiún años, sin que se ha- 
\ - i tenido noticias del mismo.

Getafe, 19 de diciembre de 1957.—El 
J • z de Instrucción (ilegible*.—El Secre- 

ilegible).
13.349. y 2* 18-1-1958

R E Q U I S I T O R I A S

S a jo  a p e r c ib im ie n t o  de ser a a c la ra d o s  re  
b ald as y de in c u r r ir  en  tas d em á s res
p o n s a b ilid a d e s  le g a le s  de no p re se n t a rs e  
tos p ro ce sa d o s q u e  « c o n t in u a c ió n  se ex
p re sa n  en el picizo q u e  se teó /17a a eoii- 
tar d esde ei d ía  de ia  p u b lic a c ió n  dei 
a n u n c io  en  este p e r ió d ic o  o tic ta i y u n te  
e l J u z g a d o  o t r ib u n a l  q u e  se s e ñ a la  se 
le s  c it a  lla m a  y e m p la z a  e n c a rg á n d o se  
a to d a s tas a u t o n a u a e s  y A g e n te s  de 10 
P o lic ía  J u d ic ia l  p ro c e d a n  a 1a b u sc a  ca p 
tu r a  y c o n d u c c ió n  de a q u e llo s  p o n ié n 
do lo s a d is p o s ic ió n  de d ic tio  J u e z  o I tu  
b a n a t  c o n  a rr e g lo  a io s  a r t íc u lo s  c o r re s 
p o n d ie n t e s  de o  L e u  de E n d u r e /a m ie n to  
C r im in a l :

Juzgados Civiles

ALARCON BENITEZ, Juan; natural 
y vecino de Alcantarilla soltero, jorna
lero, de veinticuatro años, hijo de Jesús 
y de Carmen, domiciliado Ultimamente 
en Alcantarilla, en Casas Nuevas; proce
sado en causa 10 de 1953 por hurto.— 
(662.)

FERNANDEZ FERNANDEZ, Joaquin 
(a) «Tolín»; natural de Oaravaca, sol
tero, vendedor ambulante, de veinte años, 
hijo de Joaquin y de Ana. domiciliado 
últimamente en Caravaca. calle de ia 
Cuesta de la Cruz, 10, actualmente en 
ignorado paradero; procesado en causa 
48 de 1957, por robo.— (5.851.)

JIMENEZ MOMPEAN. Enrique; na- 
'tural de Murcia, casado, comerciante, de 
treinta v un años, hijo ce Juan y de 
Amelia, domiciliado últimamente en Mur
cia, Ronda dé Garay, 20; pz'ocesadc en 
causa 82 de 1954. por estafa.—(4.413.5 

REGALADO GIMENCX Manueia; na
tural y vecina de Orihuela, casada, sus 
labores, de cuarenta y un años, hija de 
Carlos y de Dolores, domiciliada última
mente en Orihuela, en calle de Togores, 
número 9, y en Elche, ignorándose ei do- 
mociiio: procesada en causa 129 de 1951, 
por hurto.— (1.593.)

RIOS GAL VEZ, Ginés; natural de 
Cartagena, casado, albañii. de treinta 
añes, hijo de Ginés y de Magdalena do
miciliado últimamente en Murcia, calle 
San Isidro, 27, y en Palma de Mallorca; 
procesado en causa 197 de 1957. por aban
dono Ge familia.—<7.040); y 

TEJABA BOTIJAR, Marina Concep
ción; natura] de Malpartida, viuda, sir
vienta, de veintitrés años, domiciliada úl
timamente en Murcia, en Rincón de Se
ca ; procesada en causa 179 de 1956, por 
hurto.—(143.)

Comparecerán dentro de. término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Murcia.

AGUILERA FERNANDEZ, Bfes; na
tural de Lo ja, casado, vendedor, de cua
renta y un años, hijo de Francisco v de 
Elena, domiciliado, últimamente en Car
tagena, Barrio de la Concepción, ¿alie 
Carvajal. 11; procesado en causa 146 de 
1952, por robo.—(2.762.)

ASUNCION MARTINEZ, Antonio de 
la; natural de Murcia, casado, jornale
ro, de veinticinco años, hijo de Francis
co y de Carmen, domiciliado últimamen
te en Murcia, calle San José, y Barce
lona, San Adrián Besos; procesado en 
causa 108 de 1956, por abandono de fa
milia.—(4.028.) 1 

BELANDO GRACIA, Francisco; natu
ral de Murcia, soltero, agricultor, de vein
tidós años, hijo de Francisco y de Car
men, domiciliado últimamente en Mur
cia, camino de Las Ranas; procesado en 
causa 31 de 1953, por robo—(1.634.)

COLL FERNANDEZ, Antonio; natural 
de Almoradí (Alicante), casado, mecáni
co, de treinta y nueve años, hijo de José 
y de Carmen domiciliado úilimamente en 
Almoradí, calle Santa María de la Ca
beza, 19; procesado en causa 153 de 
1957.— (7.005.)

FENOR BRAVO, Marcos (a) «El ('Ira- 
parro»; natural de Murcia, panadero, de 
treinta años, hijo de Joaquín y de Jose

fa, domiciliado últimamente en carrete
ra de Algazares, calle A, 32, y Barcelo
na; procesado en causas 3 y 18 de 1957, 
por robo.—(3.096 y 3.171.)

FERNANDEZ MARTINEZ» Fortunata; 
natural de Santiago de la Espada, solte
ra, sirvienta, de veintiún años, ni ja de 
Ruperto y de Marcela, domiciliada últi
mamente en Murcia, plaza del Genera
lísimo, 38, segundo; procesada en causa 
227 de 1951, por hurto.—(1 632.)

GARCIA TORNEL, Francisco; natural 
de Murcia, soltero, jornale? o, de veinti
séis años, hijo de Mariano y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Tiñosa, calle 
de Tiñosa, 45, orilla de la vía (Murcia), 
en la actualidad en paradero ignorado; 
procesado en causa 123 de 1957. por apro
piación indebida.—(5.795.)

LAX MORCILLO. José (a) «El Farru
co»; natural de Murcia, soltero, albañil, 
de dieciocho años, hijo de Carmen, do
miciliado últimamente en Murcia, calle 
de San Isidro, 9; procesado en causa 286 
de 1950, por robo.—(1.633.)

MALDONADO FERNANDEZ, M ana; 
natural de Barcelona, soltera, canastera, 
de Veintidós años, hija de José y de Car
men, domiciliada últimamente en Mur
cia, camino de Beniaján, junto al no; 
procesada en causa 121 de 956. por hur
to frustrado.—(2.013.)

MARIN. Ricardo (a) «Chaparro»; do
miciliado últimamente en Murcia, cami
no de EspinardOy y cuyas demás circuns
tancias se desconocen; procesado en cau
sa 13- de 1957. por lesiones.—(2.446.)

MARTINEZ JIMENO, Juan; natural 
de Murcia, soltero, chófer, de cuarenta y 
nueve años, hijo de Juan y de Francis
ca, domiciliado últimamente en Albata- 
lia, camino de la Ñora (Murcia), o calle 
Montserrat, 30, de Barcelona; procesado 
en causa 255 de 1951, por tenencia de 
armas.—(1.631.)

ORTEGA SANCHEZ, Juan; de treinta 
y un años, hijo de Juan y de Francisca, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Murcia, domiciliado en la calle de San 
Benito número 10, en ignorado parade
ro; Drocesado en sumario 23 de 1942, por 
rebo.—(1.630.)

RODRIGUEZ MORENO. Alfredo; na
tural de Cullar de Baza, soltero,' hojala
tero, de diecinueve años, niio de Juan y 
de Primitiva, domiciliado últimamente en 
Murcia, carretera de Algeres (Barracas 
de Rentero): procesado en causa 197 de 
1956,'por robo.—(4.708.)

TARRAGA ORTUÑO DIEZ (a> «Culo- 
negro» : soltero, carnicero, de treinta y 
un años, hijo de José y de Encarnación, 
domiciliado últimamente .en Murcia, Mer
ced, 1 ; procesado en causa 132 de 1939, 
por robo—(1.636); y

VILLAPLANA GARCIA, José; natural 
de Murcia, viudo, carpintero de cincuen
ta y dos años, hijo de Gregorio y de Emi
lia, domiciVado últimamen‘e en Murcia, 
calle del Pilar. 15, segundo; procesado 
en causa 71 de 1938, po" homicidio.— 
(1.635:.)

Comparecerán dentro del término dé 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de . Murcia.

BUENO SANTIAGO, Nicolás Elias Fe
liciano; de cuarenta 7 siete años, casa
do. matarife, hijo de Alejandro y de Ra
mea á. natural y vecino de San Pedro de 
Paredes (Luarca), hoy e 1 ignorado para
dero ; procesado en sumario 122 de 1955. 
por hurto.—(3.486.)

ESCOBAR SOLOMANDO.' Francisco: 
de treinta y un años, casado, obrero, hijo 
de Julián y de Teresa, natural de Fuente- 
Obejnna. hoy en ignorado Daradero; pro
cesado en sumario 130 de 1957, por aban
dono de familia.— (7.222.)

FERNANDEZ VALDES, M a t í a s ;  de 
cincuenta y dos años, mjo de Juan y de 
Constancia, viudo, minero, natural do 
Valdecuna, domiciliado últimamente en 
El Lugarín (La Felguera, Asturias), y que 
r\ 12 de marzo último salió de la prisión 
del Coto de Gijón; procesado en suma-
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rio 37 del. corriente año, por hurto de un 
caballo.— (3.409.)

GARCIA GONZALBZ, José; de cin
cuenta años, essacio, industrial caroone- 
ío, h ijo  de Bautista y Dolores, natura: de 
Lugo de Llanera y vecino ultiman ente ■ 
de Oviedo, hoy en ignorado paradero; 
procesado en sumario 300 de 1953, por 
robo.— (6.076.)

GONZALEZ ORDONEZ, José Antonio; 
de cuarenta años, solteio, minero, hijo 

¡ de Severino y de Eugenia natural y ve
cino últimamente de Malvedó-Leija, hoy 
en ignorado paradero; procesado en su
mario 46 de 1952. por robo.— (5.578.)

GUALDA ESPINOSA. José A ntonio; 
de cuarenta y un años,- casado, labrador, 
h ijo de José y de Otilia, natural y veci
no de Trévelez de Granada, hoy en igno
rado parad ero ; procesado en sumario 26 
de 1952, por hurto.— (1.628.)

JjOPEZ ALVAREZ. Luis; de treinta y 
un años, casado, ayudante fontanero, hijo 
de Manuel y de Adela, natural de Fuente 
el Ablano de Lena, vecino últimamente 
de Ujo, hoy en ignorado paradero; pro
cesado en sumario 114 de 1955. por abu
sos deshonestos.— (602.)

R O D RIG U EZ B O R G E .  Nicolás; de 
veinticinco años, h ijo  de Agapito y de 
Francisca, natural de Fvejanada (Sala
manca), vecino últimamente de Mieves- 
Vegadotos, hoy en ignorado paradera; 
procesado en sumario 105 de 1947 por 
robo.— (2.258.)

S U A R E  Z GONZALEZ. Lucinio. de 
veintiún años, h ijo  de Antonio y de Es- 
trolla, soltero, natural de Moreda (Alier), 
dom iciliado últimamente en Castrovido 
(L en a ); procesado en sumario 58 de 1957. 
por robo.— (2.803.)

VERANDQN EXPO SITO, M anuel, de 
cincuenta y tres años, casados ambulante, 
h ijo  de María, natural de San Miguel de 
Boris (Portugal) y vecino últimamente 
de Requejadó-M ieres hoy en ignorado 

_ paradero; procesado en sumario 170 de 
1945, por hurto.— (2.257»: y

VIDAL BOZAS, José Luís; de veinti
dós años, soltero, minero, h ijo de José y 
de Elena, natural de La Coi uña y vecino 
últim amente de Caborana, Aller, hoy en 
ignorado paradero; procesado en suma
rio 241 de 1953. por atehtado.— (434.)

Com parecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Mieres.

CORDON BORREGO, M aría; de vein
tidós años, h ija de Antonio y de Petra, 
natural» de Barcarrota y vecina de Ma
drid, calle San Valeriano. 11, izquierda, 
soltera, sirvienta, cuyo actual paradero 
se desconoce; procesada en causa 123 de 
1954, por hurto.— (2.985.)

CORTES GALEANO, L u e i a n o ;  de
veinticinco años, h ijo de Luciano v de 
Carmen, soltero, panadero, natural de 
Cáceres y vecino de Mérida, con domi
cilio en Graciano, 32, cuyo actual para
dero se descon oce, procesado en causa 
96 de 1955. por hurto.— (4 127.)

CRESPO ALONSO, Enrique; de unos 
veintitrés años, vecino de Consuegra, con 
dom icilio en calle Batallón sin número, 
cuyas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ign oran ; procesado 
en causa 216 de 1956, por robo.— (2 104.)

GARCIA M ARTINEZ. J o s é  g a r n ie l ; 
de veintinueve años, h ijo  de Joaquín y 
de Oliva natural de -Villapedevia (Astu
rias), que últimamente estuvo trabajan
do en el túnel de La Egaña (Burgos), 
municipio de Valdeporres, cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en cau
sa 222 de 1955, por apropiación indebi
da.— (5.196.)

GONZALEZ CASTILLO, J u a n ,  de 
veintiséis años, industrial, vecino de Ma
drid. con dom icilio en calle Alcalá. 195?' 
piso tercero, y cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado en causa 43 dé 
1957. por infracción de la Ley de 9 de 
mavo de 1950.— (7.265.)

PAPADOPANDO VAQUERO. Alberto; 
de veintidós años, casado, hijo de Emilio 
y de Remedio, natural ele Málaga y veci
no de Sevilla, con dom icilio en calle San 
Jerónimo, estación paso a nivel, que tra
baja en e\ circo Olimpia. cuyo actual 
paradero se descon oce. procesado en 
causa 172 de 1956. por lesiones.— (5197.)

RO D RIG U EZ HERRERA Josefa Isa
bel; de cuarentar y cuatro años, hija de 
Luis y de Rosario, natural de San Pe- 
layo de Guareña (Salamanca) y vecina 
de Madrid, calle Tres * misos. 38 viuda, 
cuyo actual paradero se d escon oce; pro
cesada en causa 164 de 1955 por hurte — 
(3.093); y

SANCHEZ DELG AD O ; de cincuenta 
y tres años, h ijo de Manuel y de Isabel, 
natural de Eadajoz y fecino de Madrid, 
calle Tres Amigos. 38. platero, cuyo ac
tual paradero se desconoce ? procesado 
en causa 164 de 1955, por hurto.— (3C94.)

Comnarecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado d* Instrucción 
de Mérida. '

ARAU ZO  PERDIGUERO F rancisco; 
de cuarenta años, soltero, jornalero, hijo 
de José y de Primitiva, natura) de Huer
ta del Rey. sin dom icilio con ocido ; pío- 
cesado en causa 24 de 1950 por hurto — 
(5.456.)

BOISSEUX, André; de cuarenta y sie
te años, natural de Meursanges (Costa de 
Oro), vecino de Bastión des Da mes Beau- 
ne (Cote d ’Or), h ijo  de Alfred v de

B lanche, casado, empleado ; procesado en 
causa 60 do 1956. ;Mcr iatpruaieuai*.—
(5.579.;

GOM EZ CIFTJ ENTES, Teresa, de cua
renta años, soliera, lavadora, hijs de 
Francisco y de María, natural de Carre
reas y vecina que fuó de M iranda; pro
cesada en causa 110 cíe 1950 por hurto.— 
(46);  v

VESO A ZUNZUNEGUI. F élix , de die
ciocho años, hijo tíe Félix y de María, 
natural v vecino de Miranda de Foro, 
i orna Vero, v

E E F R IO  BERRIO. Daniel; de dieci
séis años, h ijo  de Martin y de María na
tural de Busto de Bureba. jornalero, ve
cino de Miranda de Ebro. ambos en la 
actualidad en dom icilio >ier,conocido; pro
cesados en cauro 129 de 1956. por desor
den público.— (404.)

Compara cerón dentro del término de 
diez chas ante e] Juzgado de Instrucción 
de M iranda de Ebro.

A U L A C I O N E S  

Juzgados Ci vi l es

Eí Juzgado de Instrucción numero I 
de M urcia deja sin efecto ia requisitoria 
referente a la procesada en sumario 71 
de 1253. Natalia Fernández Bartolomé — 
(3.411.)

E! Juzgado de Instrucción numero 1
do M urcia deja sin. efecto la requisi'oria
referente al procesado en causa 114 de 
1932. Antonio G arijo  Guirao (a) «Chota». 
(3.014.)

El Juzgado de Instrucción númerc 1
de M urcia deja sin efecto la requisiroria 
referente al procesado en sumario 110 de 
1943. Juan Martínez Martínez — (6.083.)

El Juzgado de Instrucción númera 1
de Murcia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 4 de 
1952, Ginés Mora Aiídréu.— (783.»

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Sai. Sebastián deja 
sin efecto la ' requisitoria referente ai
procesado en sumario 139 de 1943. Luis
Egea R am írez— (3.146.»

El Juzgado de Primera, Instancia e Ins
trucción número 2 de San Sebastián deja 
s in ' efecto la requisitoria referente ad
procesado en sumario 72 de 1953. Aure- 
liano Expósito Bilbao.— (3.414.)

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de San Sebastián deja 
sin efecto la requisitoria referente- al
procesado en sumario .70 de 1952, Mar-- 
oelino González Rodríguez.— (2.872.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

t

BANCO DE ESPAÑA
BARCELONA

Habiendo sufrido extravio ei resguardo 
de depósito de efectivo número 8.694, de 
pesetas 51.324, expedido por esta Sucur
sal en 24 de octubre de 1936,, • favor de
la «Com pañía Trasatlántica Española,
Sociedad Anónim a», se anuncia al públi
co, advirtiéndose que si en el plazo de
un mes no se presenta reclam ación de
tercero se expedirá duplicado del men
cionado resguardo, según determinan los 
artículos 4 y 42 del vigente Reglam ento 
del Banco, quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona. 29 de octubre de 1957.—El 
Secretario, Jesús Vizcaíno Fábregues.

388. ^

CADIZ

Extraviado resguardo de depósito ne
cesario número 848, de pesetas nominales 
5.000, en Deuda Amortizadle 3 por 100, 
emisión 1928. constituido por don Fran
cisco Jurado Luque a disposición de la 
Junta de Obras del Puerto de Cádiz para 
responder de su gestión com o liquidador 
de arbitrios del citado Organismo, si 
dentro del plazo de un mes. a contar de 
la fecha de inserción e este anuncio, no 
se notifica al Establecim iento reclam a
ción de tercero, se expedirá duplicado 
según determinan los artículos 4 y 42 del 
Reglam ento, quedando Ubre el Banco de 
toda responsabilidad.

Cádiz, 7 de enero de 1958.—El Secre
tarlo» Carlos Escribano. 426.

TERUEL

Extraviado el resguardo de depósito
transmisible número 13.495, de pesetas 
nominales 10.000. en títulos de amortiza- 
ble 4 por 100. emisión 15 ae noviembre 
de 1951, a nombre de don Benigno Re- 
món Remón, i dentro del plazo de un 
mes, a contai de la fecha de inserción de 
este anuncio, no se notifica al Estableci
miento reclam ación de tercero, se expedi
rá duplicado según determinan los ar
tículos 4 y 42 del Reglam ento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Teruel. 4 de enero de 1958.—El Secre
tario (ilegible).

427.
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V I G O

Habiendo incurrido er> presunción de  
abandono por sus dueños, con arreglo al 
Üecreto-ley de 24 de enero de 1928, ios 
depósitos en efectivo de valores y saldos 
de cuenta corriente qué se expresan a 
coiitlim ación se anuncia por una sola 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar le verifique dentro del plazo 
de tres meses, a contai desde la fecha  
á c publicación de este anuncio, pasado 
el cual sin reclam ación de tercero, se 
ingresará su importe en el Tesoro Pú
blico. Depósito en efectivo: Marcos Ce
bolla, Martin, 4.500 pesetas. Depósitos de 
valares: Babarro Balungo, Encarnación, 
T. 21191. amort iza ble 4 por 100, em isión  
1951, pesetas nom inales, 3.500, Troncoso 
M ontero, José, T. 8.594 am ortizable 5 
por 100. em isión 1920. 5.000 Cuentas co 
rrientes: Auxilio de Invierno, 134,55 pe
setas; Fontár. e Hijos. 188,10: Lorenzo 
Gil, Jesús. 101,98.

Vigo, 9 de .ero de 1958.—El Secreta- 
rio. M. M artinez-Fresneda.

4 28.

COLEGIO DE HUERFANAS 
DE SAN JOSE

PLASENCIA  

S u b a s t a  d e  fxtícas

El Patronato del «Colegio de H uérfanas 
de San José», de P lasencia (Cáceres) au
torizado al electo  por la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 20 de  
septiem bre pasado, y en virtud de lo dis
puesto en telegram a y com unicación fe
cha nueve de ios corrientes, saca a pú
blica subasta la venta de las fincas pro
piedad de dicha Fundación, rústicas y 
urbanas, con el ...provechamiento de aguas 
de su molino, sitas todas en el térm ino  
m unicipal de Zámbrana (A lava), por el 
precio global de doscientas veintitrés mil 
quinientas pesetas, en qnj han sido ta 
sadas, y que servirá de. tipo a la subasta,' 
la  cual se celebrará en el A yuntam iento  
de Zam brana ivite el Notario de Laguar- 
dia el día ocho del próximo febréro. a las 
doce horas, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado por la Orden de 4 de 
marzo de 1955, publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del día 28 de 
dicho mes.

Las proposiciones para tom ar parte en  
la subasta .se harán po* pliegos cerrados, 
que deberán entregarse al Notario de  
Laguardia, term inando el plazo de pre
sentación de los m ism os el día 29 del 
actual.

Las fincas c^jeto de la venta son las 
reseñadas y descritas en el resultando  
cuarto de la Orden de 20 de .septiembre  
pasado, que autoriza la subasta, pudien- 
do eonsultarse los títulos '• antecedentes  
necesarios al efecto en 1 Secretaría del 
Patronato de la Fundación, en Plasencia.

Plasencia, 13 de enero de 1958.—Lucas 
Lozano.

489.
•  *  *

MANUEL GRANDE, S. A.

El Consejo de Adm inistración de la 
Entidad «Manuel Grande, S A.», con 
domicilio en Madrid, calle de Juan  
Duque, 29. convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que tendrá  
lugar el día siete de febrero de 1958, a las 
once de la mañana, para tratar si con
viene a los intereses sociales aum entar el 
núm ero de Consejeros v las directrices de 
los negocios de licha Sociedad

Madrid, 15 de enero de 1958. -«Manuel 
Grande. S. A.»: El Presidente del Con
sejo de A dm inistración (üegibie).

4)23,

LA CRUZ DEL CAMPO, 8L A.

SEVILLA

COKVOC&TOKIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a ios señores accio
n istas para celebrar Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el do
m icilio social el día 5 de febrero próximo, 
a las once de la m añana, en primera 
convocatoria, y en segunda, al siguiente  
día, a la m ism a hora, para tratar de los 
siguientes asuntos:

Am pliación del capital social.
M odificación de Estatutos;
hrm bram iento de Consejeros.
Sevilla, 7 de enero de 1958. -El Seci’é 

tario del Consejo de Adm lnsbracum , 
José M aria Escribano.

434.

RODOLFO GUARINOS, S. A.
E L D  A

Se convoca a Junta general ordinaria  
a los accionistas de é s ta  Sociedad para 
el día 15 de febrero próximo, en prim era 
convocatoria, a las once de la m añana, o, 
en su defecto, para el día 3 de marzo, a  
la m ism a hora.

La reunión se celebrará en el dom icilió  
social, som etiéndose a deliberación e l 
siguiente orden del día:

Exam en y aprobación, si procede, de 
las cuentas y gestión del ejercicio cerrado 
el día 31 de" diciembre de 1957

Estudio sobre am ortización de los a n 
ticipos hechos, para cancelación del 
pasivo.

Ruegos y preguntas.
Elda, 11 de enero de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Adm inistración, 
Migue Navarro Gil.

470.

EL HOGAR S. A.

Com pañía de Seguros sobre enferm edades y entierros 

Balance a l 31 de diciem bre de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja y Bancos.......
Valores mobiliarios......................
Materialización reserva ( L e y

de 30-12-43) ..............................
Mobiliario e instalación............
Saldo deudor .................................

Total.................................

37.741.98 
60.259 40

476,48 ■ 
' 7.037.25 
47.759.42

143.274.53

Capital ............................................
Reserva (Ley 9-42).......................
Ley 30-12-43 ...................................
Fondo legal para fluctuación

de valores ...................................
Reservas técnicas.........................
Im puestos vencidos pendien

tes de pago..................................
Retención Utilidades................

Total.................................

100.000 00 
489.40 
446.03

1.155.43 
33 065.00

3.563.05
4.555.60

143.274,53

Cuenta de Pérdidas y G anancias en 31 de diciem bre de 1956

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sum an las operaciones del ejer
cicio ..............................................

t

Total.................................

41. •

402.568.54

402.568.54

Suman las operaciones del ejer
cicio ..............................................

Saldo deudor .................

Total.................................

354.809,12 
47.759 42

402.568.54

LA NUEVA MUNDIAL, S, A.

Compañía de Seguros sobre enferm edades v entierros 

_______________Balance al 31 de diciembre de 1956_____________

A C T I V O Pesetas r  a  s  i  v  o Pesetas

Efectivo en caja............................
Accionistas ..................................
Valores m obiliarios......................
Mobiliario e instalación.............
Saldo deudor .................:..............

Total...................... .........

208.678 59 
255 150.00 

61.300 00 
53.664.49 
56.641.53

635 434.61

Capital ............................................
Reservas técnicas.........................
Mobiliario: Cuenta de amorti

zación ..........................................
Impuestos vencidos pendien

tes de pago ...............................
Retención Utilidades .............. ,

Total..............................

600 000.00 
9.820 00

16.099.32

3.397 65 
6.117.74

635.434 61

Cuenta de Pérdidas y G anancias en 31 de diciem bre de 1956

D E B E Pesetás H A B E R Pesetas

Suman las operaciones del ejer
cicio ..............................................

Total.................................

40.

555.080 38 

555 080 38

Suman las operaciones del ejer
cicio ..............................................

Saldo deudor .................................

Total.................................

498.438.85 
56 641 53

555 080.38


